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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

RESOLUCIQN MEDIANTE LA CUAL Ec- PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES DETERMIN~ QUE LA CONCENTRACIÓN ENTRE AUDIO PUBLICIDAD, 
S.A. DE C.V. Y RADIO TRIUNFOS, S.A. DE C.V. MATERIA DEL AVISO QUE SE TRAMITA EN EL 
\EXPEDIENTE NÚMERO UCE/ AVC-001-2018, CUMPLE CON LOS INCISOS a. A d . 

../ ESTABLECIDOS EN --EL ,PÁRRAFO PRIMERO DEL ARTfCULO NOVENO TRANSITORIO DEL 
"DECRETO POR EL- QUE SE EXPIDE LA LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y -
RADIODIFUSIÓN, Y LA LEY DEL SISTEMA PÚBLICO DE RADIODIFUSIÓN DEL ESTADO 
MEXICANO: Y SE R;FORMAN, ADICION,AN Y DEROGAN D/'VERSAS DISPOSICIONES EN 
MA TER/A DE TELECOMUNICACIONES '/RADIODIFUSIÓN" .1 

\ 

En la-presente résp lución se utilizarán los siguientes acrónimo( y términos,,_, --

•--•rérmir18 h:88i6rí1rtiO• \•:: 
. ' .. : -. . . . . . ·:·. -: . :· ..... : . : .. ~-; ; . . ~: ·. . . . . . . . . 

Acuerdo de 
Transición de 2008 

Acuerdo de 
Transición de 2016 

Agente Económico .-

Preponderante en el f 

sector de _ 

Radiodifusión o ':A.EPR 

1 

/ 

l. GLOSARIO 

'>J\CUERDQ por el que se esta_/;)Jecen los requisitos para llevar a cabo 
el c ambi<l> ___ de frecuencias autorizadas para prestar el servicio de 
rodio y que operan en lo banda de AmplítucJ_.Modulada, a fin de 
optimizar el uso, aprovechamíerifo y exp/otoción de un bien del 
dominio público en transición a la radio digital", publicado en el DOF 

el 15 de septiembre de 2008:"2 

"ACUERDO mediante el c ual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones aprueba y emite los Lineamientos mediante los 
cuales el Instituto Federal de Telecomunicaciones establece los\ 
criterios para el cambio de frecuencias de estaciones de 
Radiodifusión Sonora que operan e/2 la banaa dé' amplitud 
modulada a frecuenclq modulada", e mitido el 24 de noviembre de 
2016. -, 

G IE del que forman parte Grupo Televisa S.A.B., Canales de 

Televisión E_opulares, S.A., de c;.v., Radio Televisión, S.A. de C .V., 

Radiotelevisora de Méxic'o Nort~. S.A. de C.V., T.V. d~ los Mochis, S.A. 

de C.V., Teleimagrn del Noroeste, S.A. de,.C.V., Televimex, S.A. de 

C.V., Tele1visión d e Puebla, S.A. de C.V .. Te levisara de Mexicall, S.A. - 

de C.V., 'relevisora d e Navojoa, S.A., Televisara de OcCÍdente, S.A. 
/ ' , -

de C.V-:-, Televlsora Peninsular, S.A. de___,C.V., Mario Enríquez Mayans 

Conc ha) Televisión La Paz, S.A., Telev isió n d e la Frontera, S.A., Pedro 

Luis'Fitzmaurice Meneses, Telemisión, S.A. d e C.V .. Comunicación del 
/ 

1 Publicado en el Diario Oficial de la / Federación el once de junio de dos mil trece, disponible en: 
http://www.dof.gob.mx/nota detalle.php?codigo=530194 l &fecha= 11 /06/'2013. ,, _ _,, 
2 Disponible en http:/fwww.dof.gob.mx/nota detalle.php?codigo=5060050&fecha= 15/09/2008. 
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·Términ686dónim6 Y' 

1 ,,, 

Audio Publicidad Q_ 

Cedente 

Aviso de 
Concentración .. ..__ 

CPEUM \ .l.,,--

Decreto que expide 
la LFTR 

Dictamen de la 

Cómarade 
Senadores relativo a 

/ 

la'LFTR 

Disposiciones 
.-1<egulatorias 

DGCC 

DOF · 

ENCCA 

''---

Defirilcjón ' .. . : ,_. ·~· , ·. 

Surest~: S.A: de C.V., José de Jesús Partida Villanueva, Hilda Graciela 
Rivera Flores, Roberto Casimiro Gonzólez Treviño, TV Diez Durango, 
S.A. de C.V., Televisara de Durango, S.A. de C.V., Corporación 
Tapatía de Televisión, S.A. de C.V., Televisión de Michoacán, S.A. de 
C.V., José Humberto y Loucille, Martínez Morales, Canal 13 de 
Michoacán, S.A. fe C.V., : elevisora XHBO, S.A. de C.V . .' TV_Ocho, S.A. 
de C.V., Televisara Potostna, S.A. de C.V.; TV de Cultacan, S.A. de 
C.V., Televisión del Pacífico, S:1\-: de C.V., Tele-Emisoras del Sureste, 
S.A. de C.V., TeiQvisión de Tabasco, S.A. y Ramona Esparza Gonzá~z. 

Tal y como·-.fue -declarado en el Acuerdo del Pleno del Instituto 
número P/IFT/EXT/060314/77.3 

' Audio Publicidad, S.A. de C.V. 

Escrito y anexos presentados por las Partes, en la oficialía de partes 
·---del Instituto, el 19 de abril de 2018. / ' 

Constituc ión Política de l<ps Estados Unidos Mexicanos. 

" DECRETO por el que se expide la Ley Federal de 
Telecomunicaciones yff~diodifusión, y la Ley del Sistema Público de 
Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones en materia/ de telecomunicaciones 
y radiodifusión", publicado en el DOF el 14 de julip de 2014. 

"DICTAMEN de las Comisiones Unidas de Cómunicaciones y 
Transportes, de Radio, Televisión y Cinematografía, y de Estudios 
Legislativos, con proyecto de Dec;reto por el que se expiden la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema 
Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones en materia dé

rtelecomunicaciones y radiodifusión. " 4 

Disposiciones Regulatorlas de la LFCE para los sectores de 
telecomunicaciones y radiodifusión, publicadas en el DOF el 12 de 
enero de 2015. 

-----Direcció'h General de Concentraciones y Concesiones del Instituto. 
" Diario Oficial de la Federación. / 

Encuesta Nacional de Consumo de Contenidos Audiovisuales. 

3 Ve~ión pública disponible en: 
http.//wwwJft.org.mx/sites/default /flles/p /ift ext 060314 77.pdf 
4 Disponible en: í' 
http: //www.senado.gob.mx/comislones/comunicaciones transportes/docs/Telecom/dictamen 030714.pdf 
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Expediente ------

Grupo de Interés 
Económico o GIE 

INEG) 

Instituto 

LFCE 

LFPA 

LFTR 

Noveno Transitorio 

Operación 

~ 
Partes 

Radio Triunfos o 
Cesionario'-

' " 
Resolución de 
Preponderancia en 
Radiodifusión 

· "- ,,-
RPC / 

SCT " 
UCE 

UER 

/ 

\ 

' 

Expediente número UCE/AVC-001 -2018 en el que se han radicado 
las actuaciones del procedimiento en el que se actúa . 

... - ,/ 

Conjunto de sujetos de derecho con intereses comerciales y 
financieros afines que coorstiinan sus actividades para participar en 
los mercados y actividades económicas, a través del control o 

'·· '-
influencia deeisiva, directa o indirecta, que uno de sus integrantes \ 
ejerce sobre los demás.5 . -

Instituto Nac ional de Estaqf~tica y Geograña. 

lnstit~~o·Federal de Telecomunicaciones. 

Ley Federa l de Competencia Económica. 

Ley_Federa l de Procedimiento Administrativo. 
J 

Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. / 

Artículo Noveno Transitorio del Decreto que expide la LFTR. 
. l 

Cesión, por parte de Audio Publicidad, de derechos y obligaciones 
del título de concesión para usar comerc ialmente frecuencias d e 
radiodifusión a través de las estaciones XEDD-AM y XHDD-FM, cuya 
población principal a seNir es Ojo de Agua, Nuevo León, a favor-Ele 
Radio Triunfos. --- \ · 

Conjuntamente el Cedente y el Cesionario. 

---Radio Triunfos, S.A. de C.V. 
J 

R_~solución mediante la c ual e l Pleno - del Instituto Federa l de 
- - telecomunlcaciones1 ~etermina al AEPR y le impone las medidas 

necesarias para evitar que se afecte la competencia y la libre 
- · concurrencia.6 

Registro Público de Concesiones del Instituto d isponible en e l sitio 
">http://ucswéb.ift.org.mx/wpc/. 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

Unidad ge Competen9la Económica del Instituto. 

}Jnidad de E~p~ctro Radloe.léctrico del Instituto. 

' / ----
'5 Ver, por ejemplo, Jurisptu_dencla por reiteración 1.4°.A. J/66, con número de registro 168,470, emitida en la No~na Época 
y publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta (t. XXVIII), en novler11~re de 2008, visible a pógina 
1,244. , · 
6 Para mayor referencia véase la versión pública de la Resolución de Preponderancia en Radiodifusión, disponible en: 
http://apps.ift.org.mx/publicdata/P IFT EXT 060314 77.pdf. 
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11. ANTECEDENTES 

Primero.- El 19 de abrll de-2018, los representantes legales de Audio Publicidad y Radio 
Triunfos presentaron ante la oficialía de partes del Instituto un Aviso de Concentración 
en térrrtinos de lo establecido en los párrafos primero a cuarto del Noveno Transitorio. 

Las Partes iñdicaron que el aviso se refiere a la Operación realizada el 19 de abril de 
2018; y designaron coi-no representante común-al C. 

' - / 
De conformidad con lo establecido en--.el artículo 6 de la LFTR, este asunto se tramita 
conforme a lo dispu?sto enila LFPA/toda-vez que los avisos de c;ncentra¿lón previstos 
en el Noveno Transitorio no tienen previsto un trámite específico conforme a la LFCE o la 
LFTR. ./ 

Segundo.- El 16 de mayo de 2018, mediante'tJcuerdo firmado por la Titular de la UCE, se 
radicó el Aviso de Cóncentración bajo el expediente número UCE/AVC-001-2018; y, con 
fundamento en el artículo 17-A de la LFPA. se prefvino a las Partes para que¡en un término 
de 10 (diez) éíías hábiles presentaran diversa información faltante · (Acuerdo de 

✓--~ / 

Prevención). 

Tercero.-EI 30 de mayo de 2018, mediante escrito y anexos presentados en la oficialía 
de partes del Instituto, las Partes entregaron eA tiempo y forma la lnf ormación solicitada 

··eri el Acuerdp de Prevención (Escrito de D~·sahogo de Prevención).-·- -- .,, 

Cuarto.-EI 13 de junio de 2018, medlanie acuerdo firmado por la Titular de la UCE. se 
.. . tuvo por·desahogado el Acuerd; de Prevención.y se turnó el asunk:; a la DGCC para 

dar el trámite correspondiente en tér_r,nlnos de la LFPA. 

De acuerdo con lo anterior: 

1) El plazo de 3 (tres) meses para emitir resolución en el presente procedimiento, 
previsto en el artículo 17 de la LFPA, inició el 20 de abril de 2018, y 

11) P-or virtud de la notificación del Acuerdo de Prevención, dicho plazo fue suspendido 
el 16 de mayo de 2018, y se reinició el 31 de r:nayo de 2018, día hábil inmediato 
posterior a la fecha en la que las Partes desahogaron el Acuerdo de Prevención. 

\ ' .. . 

'Quinto.- El 21 de Junio de 2018, mediante acuerdo firmado por el Titular de la DGCC, con 
fundamento en el artículo 56, párrafos prime~o y segundo, de la LFPA, las pctuaciones 
dentro del Expediente se pusieron a disposición de las Partes para que en el térmlno de 

·. : 

5 (olnco) días hábilesfo.r:mularqi:i alegatos y manifestaran lo que a su-derecho convinier?, 
. -

Sexto.- El 27 de junio de 2018, mediante escrito presentado en la oficialía de partes del 
Instituto, las Partes seña\aron que "no existen mayores alegatos a f ormu/arse en esta 
Instancia", El escrito se anexó a l Expediente en que se actúa y se tomó en cuente1 para . --, i 

la emisión de la presente resolución. 

/ 
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INSTITl:JTO FEDERAL DE / 
TELECOMUNICACIONES 

/ 111. CONSIDERANDO 

PRIMERO. Competencia del Instituto para conocer-y-resolver 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 28 párrafos décimo cuarto a décimo ._ ...... 

sexto de la CPEUM, 5 párrafo primero de la LFCE y 7 de fa LFTBL. el Instituto es un órgano 
autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propio que tiene por objeto el 
desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones, y para tales efectos
tiene a su cargo, la regulacióo,_ pror:ooción y supervisión, entre otros, del uso, 
aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico ·y del acceso a 
infraestructura pasiva. Asimismo, es la autoridad en materia de competencia 
económica en los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, en los que ejerce en 

/ ---
forma exclusiva las facultades que el artículo constitucional citado y las leyes establecen 
para la Corriisión Federal de Competencia Ec9nórñica. 

"· / 

El Instituto es la autoridbd competente para conocer y resolver sobre el Aviso de 
Concentración, toda vez que éste fu~ prese?tado en términos d~I Noven? Transitorio y 
la Operación Involucra a agentes y actividades económ'icos que Qertenecen al sector " ' de radiodifusión. 1 ', 

/ 

De conformidad con las constancias que obran en el expediente, las Partes: 

, __ 

(a) Son titulares de concesiones para la explotación comerci_al de bandas de 
. frecl)encias mediante estaciones de radiodifusión sonora, y 

(b) Proveen, entre otros, los siguientes servicios en el sector de radiodifusión: 
---:', 

i. Provisión de servicios de radiodifusión s0nora abierta comercia!, y 
' 1 

ii. Provisión de,servlclos de televlslón radiodifundida digital comercial. 

En términos de lo anterior, el instituto es competente--para conocer, evaluar y resolver 
d-entro del procedimientó en que se actúa -con base" en la información y los 
documentos aportados por las Partes- si,la Operación cumple con los 4 (cuatro) 
reqgisitos establecidos ,,en los incisos a. a d. del primer párrafo del Noveno Transitorib. 

SEGUNDO. Alcances de esta resolución \ 

--- 2.1 . Fundamentacion 

/ El Nóveno Transitorio forma part; del régimen transitori9 prev~sto en el Decreto que 
expide la LFTR que es aplicable "en /anta exista un agente ecónómico preponderante 
en los $(}ctdres de tele.,comunlcaciones y radiodifusión". Esta disposición pfevé 2 (dos) 
procedimientos distintos: "\ 

. ./ / 
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En los párrafos primero a cuarto, se refiere' a un aviso de concentración, el cual no 
tiene previsto un trámite específico conforme a la_ LFCE o la LFTR, por lo q_ue

1 
de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 de la misma LFTR, se tramita conforme 
a lo dispuesto en la LFPA 

Son materia .de este 'procedimiento las concentraciones que se realicen entr,e 
agentes/ económicos titulares de concesiones, las cesiones de concesión y los 
cambios de control que deriven de éstas (en adelante\ asuntos) en tanto cumplan 
cofl los requisitos previstos en los incisos a. a d. del primer párrafo de esta disposición \ 
-en tanto se encuentre vigente el régimen transitorio referido. 

En caso que el Pleno del Instituto verifique que se cumple con la totalidad de esos 
requisitos, se tendría por cumplido el supuesto de que la operación involucrada en 
efecto, no requiere de 1á" autorizacJ_ón del !Instituto. De lo contrario, no se te_r:idría por 
cumplido ese supuesto y la concentración requeriría de la autorización del Instituto 
en los términos dispuestos en las leyes aplicables (i.e. LFCE o LFTR). 

• El párrafo quinto prevé una Investigación de los asunfos en los qul:} el Pleno del 
Instituto haya resuelto favorablemente,,.el aviso de concentración. Esta Investigación 
se tramita en términos de la LFCE y:.~e aboca a determinar si existe "pqder sustancial 

\ en el mercado de red__es d~ teledomunícaciones que presten servicios ae voz, datos 
,,o vídeo o en el de radio /televisión", según sea el caso. · 

En caso de que, derivado del procedimiento correspondiente de investigación sobre 
esos asuntos, se determine la existenc¡a de poder sustancial, el Instituto podrá - · 

.-- imponer las medidas necesarias para proteger y fomentar en el mere.ocio 
---

\ 

"\ correspondiente Ja libre competencia y concurrencia, de conformida9 con lo 
dispuesto en la LFTR y la LFCE, sin perjuicio de la operación realizada, 

... • 

Finalmente, el párrafo sext9 del Noveno Transitorio dispone que las r:nedidas que en 
su caso se impongan, sé extinguirán una vez que se autorice a los agentes 
económicos preponderantes la prestación de los servicios adicionales. 

El asunto que se tramita en el Expediente corresponde a un aviso de concentración 
previsto en los párrafos primero a cuarto del Noveno Transitorio, conforme al 
procedimiento previsto en la LFPA, c uyo fin es evaluar y resolver si Id Operación cumple 
la totalidad de los requisitos a. a d. establecidos en el primer párrafo de esa disposición. 

/ 

2.2. Procedimiento aplicable al Aviso de Concentración 
/ 

En este p rocedimiento corresponde al Pleno del Instituto determinar si -con base en la 
información y los elementos de convicción que obran ~n el Expediente que fueron 
aportados por las Partes- se verifica que la Operación c umple con los requisitos 
est~blecidos en el párrafo primero del Novenp Jransitorio, en términos de lo establecido 
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en los párrafos primero a'cuarto de esa disppsición, pues sólo tras verificar-que las Partes 
han acreditado tales requisitos 13s que se puede concluir que la realización de la 
Operación no requiere de la autorización del Instituto. \ 

_/ 

Los párrafós primero a cuarto del Noveno Transitorio establecen téixfüaimente lo 

""" siguiente: 

"NOYENO. En tanto exista un age~'te económi6o preponderante en los sectsr.es de 
telecomunicaciones-y radiodifusión, con el fin de promover la comgetencla y desarrollar 

-1 
competidores viables en el la(go plazo, no requerirán de autorización del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones las concentraciones que se realicen Jntre agentes económicos 
fftulares de concesiones, ni las cesiones de concesión y los cambios de control que deriven 
de éstas, que reúnan los siguientes requisitos: 

' a. Generen una reducción sectorial del índice de Dominancia "ID", siempre que el 
índice Hirschman-Herfindahl "/HH" no se incremente en más de doscientos puntos: 

b. Tengan como resultado que el agente económico cuente con. un porcentaje de 

j 

participación sectorial menor al veinte por cier¡to; "- / 

c. Que en dicha concentración no participe el agente económico preponder<1nte 
en el sector en el que se lleve a cabo la concentración, y 1 · 

.,,-· 
d. No tengan como efecto disminuir, dañar o impedir la libre competencia y 

concurrenqla, ;en el sector que corresponda. 

Por fndice, Hirschman-Herfindahl "IHH" se entiende la suma de los cuadrados de las 
participaciones de cada agente económico (IHH= E i qi2), en el sector que corresponda, 
medida para el caso del sector de las tele,comunicadones con base en el indicador de 
número de suscriptores y usuarios de servicios de telecomunicaciones, y para el s'ector de 
la radiodifusión con base en audiencia. Este índice ,euede tomar '(Olores entre cero y diez 
mil. 

Para calcular ~{lndice de Domi'nancia "ID", se determinará primero la contribución 
porcentual hi 3e cada agente económico al índice IHH definido en el párrafo anterior (hi = 
100xqi2/IHH). Después se calculará el valor de ID aplicando la fórmula del Hirschman
Herfindahl, pero utílízando ahora las contribuciones hí en vez de las participaciones qi ( es 
decir, /Da: E í hi2). Este índice también varía entre cero y diez mil. "-

Los agentes económicos deberán presentar al Instituto Federal de Telecom
1
unicaciones, 

dentro de los 7 O días siguientes a la concentración, un aviso por escrito que contendrá la 
información a que se ~efiere éfartículo 89 de la Ley Federal de Competencia Económtca 
referida al secto(éorrespondiente así como los elementos de convicción que demuestren 
que la concentración cumple con los incisoS-EJnteriores." (Énfasis añadido). 

. \ 
Í 

\ 
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En suma, los requisitos que deben verificarse en este procedimiento son: 
,,Q I 

_/ l. Que se trate de una concentración, cesión de concesión(es) o -cambio de control 
que deriven de esas operaciones, entre agentes económicos t itulares de 
concesiones· --, ,/ 

/ 

2. Que los,,,,agentes económicos presenten ante el lnstit~to un aviso por escrito dentro 
de los ro 7(diez) días siguientes a la realización de la ooncentración, __ ~esión d~_ 
d~rech~s o cambio de control que deri' e de esas operaciones, y -

3. Que el aviso se acoíl)pañe de la información a que se refiere el artículo 89 de la LFCE 
y los elementos de convicción que demuestren que la oper9ción cumple con los 4 
(cuatro) requisitos señalados en los inc isos a . a d. del párrafo primero del artículo de 
mérito. 

El Noveno Transitorio establece que las operaciones que . cumplan con los requisitos 
señalados: (i) "no requerirón de autorización" del Instituto para que puedan realizarse; y 
(ii) los agentes económicos pueden realizarla y despüés deben presentar un aviso. Esto 
es, el artículo mencionado establece un caso de excepción al régimen general de 
notificaciones ex ante (i.e. antes de su realización) de: , · 

1) Concentraciones, cuyo procedimiento está establecido en los artículos 86, 89 y ,90 o 
92 de la LFCf; ) 

2) Cesiones de concesiones, cuyo procedimiento está establec'ido en el artículo 11 O de 
la LFTR, y / 

3) Cambios de ___ control, cuyo procedimiento ~stá esta(?lecido en el artículo 112 de la 
LFTR. \ . - · 

I 
/ Por otra parte, se ~dvierte que el aviso de concentración al que se refieren los párrafos 

primero a cuarto del Noveno Transitor~o, no tiene previsto un trámite específico conforme 
a la LFTR o la LFCE, por lo que se sitúa en el supuesto establecido en el artículo 6, párrafo 
último, de la LFTR y, en consecuencia, debe tramitarse conforme a lo dispuesto en la 
LFPA. --

/ 

Esto es, el áviso aLque se refieren los párrafos primero a cuarto del Ñó veno Transitorio 
otorga el derecho a los particulares de acogerse a un régimen de excepción de 
no~ificación de operaciones al no requerir la autorización del Instituto para poder 
r~alizarlas; no obstante, tal def~cho está sujeto a que el Instituto verifique si los agentes ---
económicos que participan en ellas acreditan o no el c ul{lplimiento de los requisitos 
específicos establecidos en esa disposición legal. __, 

Lo anterior quedó de manÍfiesto en el Dictamen de la Cámara de Sen<::idores relativo a 
la LFTR, en el c ual se establece que: 

/ 
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"Teniendo en cuenta que el abietivo principal de la (sic) Decreto de Reforma Constitu,cionar 
en mdteria de telecomunicaciones es aumentar la competencia económica en el s

1
ector. 

Estaf ComÍsiones Dictaminadoras establecen en el artículo transitorio Noveno en el que se 
especifican los ca~os en que, con el fin de promover Id competencia y desarrollar 
compeJidores viables en el largo plazo, y siempre que se obseNen determinados requisitos 
no se requerirá de aútorlzación }:Je/ Instituto Federal de Tefecomunicacionªs para llevar a 
cabo unb concentración. hasta en tanto exfstd un agente económico preponderante eh 
los sectores de telecomunicaciones y radiodifusión." (Énfasís añadido) 

Así. conforme a lo señalado en los Considerandos Primero y Segundo de la presente 
resolución, las actt:taclones de este · lnstíMo dentro de~ presente procedimiento se 
fundamentan en los artículos 28 pórrafos déslmo sexto y décirr,;io séptimo de la CPEUM; 
Noveno Transítorio párrafos primero a cuart9 del Decreto qu~ expide la LFTR; ¡l, 6 párrafo 
últlmo, 7 y 15 fracción XVIII de la LFTR; 8, 13, 14, 17 y 49 de la LFPA; y 61racción IX del 

,A, 

Estatuto- Orgánico del Instituto. 
. . 

TERCERO. Operación materia d6f1wlso ge Concentración · 
j 

3.1. i Actos constitutivos de la Operación 
. \ ·. 

A efecto de llevar a cabo -~? Operación, las Partes firmaron: 

a) Un convenio de cesión de derechos de concesión el 19 de abrtl de 2018 (ConveRlo 
de Ceslón),7,--y 1 

b) Un convenio modíficatorío en Id:! misma ficha (Convenio Modificatorio).ª 
/ ' Con ambos actos Audio Publicidad cedió - sin reserva ni limitaciones, incondiciona~ e 

'~ " 
irrevocablemente- a favor de Radlo Triunfos, los derechos y oblígaclones del título de 
concesión para usar comercialmente frecuencias de radiodifusión a través de-'las 
estacíones,,..XEDD-AM y XHDD-FM, cuya pobl~clón pr.íncipal a servir es Ojo de Agua, 
Nuevo León. 

3,2, " Fecha de realización de la Operación 
' · 

Las Partes mencionaron que la Operación "se-'realízó en su totalidad el día 7~ de abrí/ de 
20 7 8 ( ... ) y surtió efectos plenos en la fecha de cierre. "9 En el Convenio Modificatorio se 
establece lo slgulente:10 

1/ 

7 Fuente: Fojas 5 y 56-76 del Expediente. 
ª F,uente: Fojas 423-426 del Expediente. 
9 Fuente: Foja 389 del Expediente. 
1° Fuente: Foja 425 del Expediente. 
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3.3. Naturaleza de la Operación .~/ 

Como se describe en la sección 3.1. de esta resozucló n, la Operación: 

• Constituye una cesión de un título de concesión, y 
\ 

• No Implicó la adquisición de acciones o partes sociales de alguna sociedad, por lo 
que no modificó la e·sfructura accionaria de las sociedades que participaron en ella. 

'-. .,.. "· ' · ( . 

3.4. lítulos de concesión adquiridos 

La Operación implicó la adquisición de un título de concesión para usar comercialmente 
frecuencias de radiodifusión a través de las estaciones XEDD-AM y XHDD-FM, cuya 
población principal a servir es Ojo de Agua, Nuevo1 León. A continuación se hace un 
relato cronológlco del t ítulo de concesión involucrado: 11 

• El 18 de enero de 1971 el Gobierno Federal otorgó un título de concesión al C. 
Marcelo Becerra Goniález pdra operar la e..stación XEDD-AM en la frecuencia 1,560 
KHz, cuyo transmisqr estabó ubicado.en Montemorelos, Nuevo León, 

• El 27 de julio de 1978, la SCT autorizó la cesión de deréchos a favor de Audio 
Publicidad 

• El 16 de mayo de 2000, la SCT autorizó el cambio de frecuencia a 800 KHz y el cambio 
de ubicación del transmisor a Ojo de Agua, Nuevo León . . 

• El 18 de diciembre de 2012, la SCT otorgó prórroga a Audio Public1dad para continuar 
operando el título de concesión con uncí'vlgencia del 18 de enero de 2013 al 17 de 
enero de 2025. " ,, J 

• El 7 de mayó de 2013, la extinta Comisión Federal de Telecomur-iicacloo_és, con base 
en el Acuerdo de Transicion de 2008, autorizó a Audio Publicidad el cambio de 
frecuencia para opera r en FM, utilizar ~¡, distintivo XHDD-FM con la frecuencia 92.9 
MHz y con efequlpo transmisor ubicado en Ojo de Agua, Nuevo León . 

.. - .... 1·· / 

/ 
11 Fuente: Fojas 87-93 del Expediente. 
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/ 

• El 9 de julio de 2014, el Pleno del Instituto emitió-acuerdo mediante el cual determinó 
'--- 1,.... 

que 27 (veintisiete) estaciones de radiodifusión sonora en AM, entre ellas la XEDD-AM, 
deben continuar operando en AM en términos del Acuerdo de Tral'islción de 2008 
"hasta el término de su vigencia o !).asta en tanto el Instituto cuente con elementos 
adiciona/es para definir la terminación de -dicha obligación, a efecto de que 

( \ ......_ 

continúen transmitiendo en forma simultanea el mismo contenido de '/as dos bandas 
(AM y FM) o dejen de operar de manera inmédiata las frecuencias de la .banda de 
AM, según sea el caso, lo cual se hará del oportuno 9onocimlen

1
to de sus 

concesionarias o permisionarlas mediante la notificación que este órgand autónomo 
realice para tal efe--¿;to."12 -- . " 

\ / 

Respectd a la estación XEDD-AM, el Pleno señaló que: 

"Después de realizado el análisis de continuidad del servicio de radiodifusión sonora en 
los municipios comprendidos dentro del área de servicio de la estación XEDD-AM sujeta 
al Acuerdo de Traosiciór:i, se determinó que dicha continuidad no está garantizada por 
otras estaciones -de radiodifusión en loc:alidades de los municipios de Ga/eana y 
Rayones, Nuevo León. " / 

• El 12 de julio de 2017, .,el Pleno del Instituto resolvió autorizar modificaciones a las 
cm.acterísticas técnicqs de la concesión que ampara a Ja estación XHDD·<FM, entre 
ellas el icambio de ubicación de la antena y--planta transmisora a/ La Peña, 
Guadalupe, Nuevo León, así como la Instalación y operación de un equipo 
complementario de la estación XHDD-FM en Camino a El Pilón viyjo, Ojo de Agua, 
l . J , 

N!uevo León.13 
· -...... 

Es de se=¿ñalar que, si bien cambiaron las característioas técnicas de la estación 
mate.ria de la Operación, ldpoblación principal a servir continúa sienc:Jo Ojo de Agua, 
Nuevo León. A este respecto, las Partes señalaron lo siguiente:14 

"Por Jo que hace a las frecuencias de las estaciones de radiodifusión con distintivo de 
llamada XEDD- 800 AM y XHDD-92. 9 FM se tiene que los, equipos de transmisores de la 
estación AM y la estación complementaría de FM se ubican en la localidad de Oía de 
Agua, municipio de Montemore/os, Nuevo León." (Énfasis añadido) 

De acuerdo con lo anterior, las estaciones materia de la Operación: XHDD-FM y XEDD-
. _ AM, operan en un formato que e,Q._ la industria sé denomina "combo", en el·· cual la 

estación AM retransmite en forma simultánea el mismo contenido de programación que 
I 

la estación FM asociada, 15 cuya principal población a serv,ir es la localidad de Ojo de 
Agua,Nuevoleón. \ 

' · 
12 Acuerdo disponible en http: //apos.ift.org.mx/publicdato/P. IFT 090714 209.odf 
13 Resoluclón disponible en . _ 
hHp: //www .ift.org.mx/sites/default /files/ conocenos/p!eno/sesiones/acuerdolíga/pitt 120717 432.pdf 
14 Fuente: Foja ,ll del Expediente. _ 
15 Las Partes indicaron que actualmente se "tra.osm/te simultáneamente en las frecúenclas AM y FM." Fuente: Foja 14. 
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3.5. Acuerdos comerciales adlclonales 
/ 

De la documentación que obra en el Expediente se identifica que: 

• Audio / Publicidad cedió a favor de Radio 1Jriunfos los derechos sobre la marca .. / 

denominada "Delta 929 FM" asociada a las estaciones cedidas, por un monto de rfil 
_,, · de pesos, 16 y 

~~ 

• Con anterioridad a la Operación, el ·26 de junio de 2017, celebraron un contrato de 
compraventa de activos (del cual proporcionaron copia) mediante el cual Radio 
Triunfos adquirió de Audio Publicidad equipos con los que funcionan las estaciones 
materia de la Operación que incluyen, entre otros: 

- El monto de esa transacción fue de 
pesos. 17 ,, 

1 
3.6. Objetivos de la Operación I 

Las Partes mencionaron que la racionalidad de la Operación estriba en los siguientes 
elementos: 18 

• "(Audio Publitidad se acercó con Radio Triunfos) con el propósitó de ceder su concesión 
debido a que los ingresos de la estación de radiodifusión no son suficiente..s para poder 
mejorar la programación o aumentar las audfencfas. : ., 

• Debido a las ctrcunstan'?iªs de la insegurídad, tecnológica y económicas, la empresa Audio 
Publicidad empezó a presentar baja en los ingresos de la _venta de pub/ícfdad, que después 
afectarían en el desarrollo operativo y crecimiento de ella misma, a tal grado que hubo 

\ 
ocasiones que no tenía para solventar los gastos operativos de fa estación. ·· \ 

• (, . .) además a Audio Publicidad se le autorizó su migracíó[I a FM eri" .. mayo de 201-3, sin 
embargo en iulio de 2014 el pleno del IFT Je Impuso la carga de continuar operando su 
frecuencia de AM, lo cual implicó mayores gastos, lo que abundó en su decisión de llevar a 
cabo la concentración que nos ocupa." (Énfasis"añadldo) . . 

; _./ 

CUARTO. Descripción de las Partes Involucradas en la Operación , 

En las siguientes secciones se presentan las estructuras del capital social y las actividades 
económicas que realizan el Cedente y el Cesionario, así como las personas relacionadas 
con éstos. ' ·. / 

1º Fuente: Fojas 5 y 94-98 del Expediente. 
17 Fuente: Fojas 428-432 del Expediente. 
16 Fuente; Fojas 7 y 389 del Expediente. 

/ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TEl~COMUNICACIONES 

' ' ----
4.1.1. Audio Publlcldad --

Audio Publicídad es una sociedad constituidd conforme a las leyes mexicpnas, según 
consta en la escritura p(!blica del 9 de diciembre de 1975, 19 cuya estructura accionaria 

/ '· / --- ... ·. . 
, se presenta en el Cuadro siguiente, misma que no se modificó en virtud de la Operación. 

/ 

Cuadro l. Accionistas de Audio Publltldad r 
/ ., __ 

/ 

Leticia Susana Pezino Hemández / ··,. ( 

Verónica del Consuelo Pezino Hernández 
Total 

. --Fuente: Elaboración propia con información contenida en Foja · del Expediente 

Con base en la información proporcionada por las Partes, en el_ Cuadro siguiente SfJ 
presentafla Información financie_r9 de Audio Publicidad, para el año 2017, ·-

/ 

; 
Cuadro 2. Cifras financieras ~o consolidadas de Audio Publicidad 

Activos 

~ 
1 (7) 1 

L_____J 
Fuente: Elaboración propia con información contenida en Fojas 265-273 del Expediente. 

\ 
(' 

4.1.2. GIE del Cedente 
'-... / 

Las Partes declararon que "los accionistas de (Audio Publicidad) no tienen participación, 
directa o indirecta, "en ningún otro agente económico que sea titular de _concesiones 

"" que le permitan prestar servicios de radiodifusión. Asimismo, no tienen refacíón de 
parE;!)fesco, consanguinidad o afinidad, hasta e/ cuarto 'grado, con personas 
relacionadas con la provisión de servicio,s de radiodifusión. "20 

' ·· 
En virtud de lo anterior, se Identifica que el Cedente y sus accionistas conforman un GIE 

,,--
controlado en última Instancia por la famllia Pezino Hernández, al que se le denominará 
GIE Audio Publlcldad.21 

.,. ,·· _.., 
) 

19 Escritura púb~ número 2.307 (dos mil trescientos siete), otorgada ante la fe del licenciado Josa Abelordo Rivera Leal, ( 
titular de la Notaña Pública número 53 (cincuenta y tres) del Municipio de Garza García, Nuevo León. Fuente: fojas 116-
132 del Expediente. • , . , ~ 
20 Fuente: Foja 8 del Expediente. El texto entre corchetes es añadido poro pronta referencia ..• ' 
21 En el entendido que la determinación del GIE Audio Publicidad en esta Resolución no prejuzga sobre la dimensión e \ 
Integrantes da tal Agente Económico en otras decisiones o resoluclones ernltldos por el Instituto. . . __ 

\ 
15 / 77 

/ 

.. / 

✓--

r 



\ I 

I 
/ 

/ 
/ 

/ 

4.1.3. {\ctivldades del GIE AudÍC> Publicidad 

De acuerdo con la información proporcionada por las Partes, el GIE Au'dio Publicidad 
participaba en la provisión de servicios de radiodifusión sonora a través del título de 
con~esión materia de la Opéración.22 i 

/ 

Con base en la información proporcionada por las Partes y la disponible en el RPC, se 
identifica_✓que la única concesión, autorización y /o permiso otorgado al GIE Audio 
Publicidad para proveer servicios de radiodifusión en México es la concesión materia de 
la Operación, la cual se describe en el Cuadro siguiente. 

Cuadro 3. Características de la concesión materia de la Operación 
' 

Fuente: Elaboración pror:,la C,Q[) información proporcionada por las Partes y del RPC. . -

4.2. Cesionario 

4.2. l . Radio Triunfos 

Radio Triunfos es una sociedad constituida conforme a las leyes mexicanas, según consta 
en la escritura pública 

1
de fecha 30 de enero de 1963, 23 cuya estructura accionaria no se 

modificó en y irtud'de la Operación y se presenta en el Cuadro siguiente. 

Cuadro 4. Accionistas de Radio Triunfos 

Francisco Antonio González Sánchez 
Maríp de los Dolores González Sánchez 

Total 
Fuente: Elaboración p ropia con información contenida en Foja 8 del Expediente. 
N.S. No Significativo. 

Con base er:i. la información proporcionada por las Partes, en el Cyadro siguiente se 
presenta la información financiera de Radio Triunfos, para el año 2üa 7. 

22 Fuente: Foja 9 del Expediente. " 
23 Escritura públic a número 2,881 (dos mll ochocientos ochenta y uno), otorgada ante la fe del licenc iado José D.IGarcia 
Yzaguirre Jr., titular de la Notaría Pública número 17 (diecisiete) de la Ciudad de Monterrey, Nuevo León. Fuente: Fojas 
186-193 del Expediente. - --
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I . 

Activos 
's.. Fuente: Elaboración propia con información con1enida en Fojas 275-279 del Expediente. ( 

4.2.2, MMR 
\ 

¡ MMR es una sociedad constituida conforme a las leyes mexicanas, según consta en la 
escritura 9ública de fecha 5 de julio de 2000, 24 cuya estructura accionaria se presenta 
en el Cuadro siguiente, misma que no se modificó en virtud de la Operación. 

t . 

1 
Cuadro 6. Accionistas d6'MMR / 

Francisco Antonio González Sánchez 
Valeria Gonzólez Albueme 
Francisco Darío González A!buern~_ .. ..-·· 

Patricia González Albuerne 

/ 
Jesus Dlonisio González Albuerne 

Fuente: Elaboración propia con información contenida en Foja 8 del Expediente. 
N.S. No Significativo. 1 --- ·> 

_ _, 
Con base en-la lnformacióí\_proporcionada por las Partes, en el Cuadro siguiente se 
presenta la información financiera de MMR, pa ra el año 2017 . 

érdida neto 
Activos ·- -
Fuente: Elaboración propia con información copienido en Fojas 331-334 del Expediente. 

4.2.3. GIE del Cesionario ·· 
Personas IAtegrantes del GIE 

Como se observa de las secciones anteriores, MMR es el controlador del Cesionario . ;A.I 
respecto, las Partes señalqron lo slguiente:25 

"MMR controla, de manera directa o indirecta, o otros agentes económicos que cuentan 
· · · con concesiones para prestar el seNicfo de radio en bandas de 'AM y FM en las mismas 

' 
/ / 

L .. 
\ 

24 Escritura pública número 8,991 (ocho mil novecientos noventa y uno), otorgada anteHa fe del licend0do Jesús Solazar. 
titular de la Notaría PObl~a número 63 (sesenta y tres) de Monterrey, Nuevo León. Fuente: Fojas 228-256 del Expediente. 
26 Fuente: Fojas 8 y 9 del Expediente. 
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áreas en donde Audio Publicidad ffene cobertura y es miembro de Grupo Multimedios, el 
• I 

cual opera estacíonesde radio y TV en el norte del pafs. " 
1 

( .. .) (Radio Triunfos) pertenece a Grupo Muftimedios, a través de MMR. 
económico es controlado de manera d/rectapor ef C. 

- quien o su vez controla la sociedad MM Tele,:11/sión, S.A. de C. V. A través de dichas 
empresas dirige diversas estaciones de radio y canales de televisión radiodifundida en 
varias localidades del norte del ~a[s, bajo el nombre de Grupo Mulffmedios". (Énfasis 
añadido) / 

Así, se concluye que el C. y su familia controlan en 
última instancia al Cesionario. En la Figura l . se mue~tra la estructura de control del 
Cesionario. / ,✓ 

Figura 1. Estructura de con1Tol d.el Cesionario 
/ , 

G~':~~ ~' -/- ~-ncbé-·_º_,t"'_ó~_on_iº_:___,[· .... --, 
Abveme 

i----"'"',;:::::::;::;;;;;;=;:;;;::::::::;--1-,_ --.. -... . -.. ----····-······-·· -.... -.-... -.... - ... -. '\-.... -•. ~ ,, 
Frono!sco Dalío -

Gooz.ó!ez 
Abuerne 

.. .. -.~.~ ... ~ - -

L .. 

J 8'.ÚS Dlonisio 
Gomillez 
A!boom0 

\ 

MolfüSn.eA.dios ·deTC.ele
11

v. lllón ... . ,~ ·· ·· · -,,,,.·· ·." ~~ ....... ......... .. .r:i.~'··--d . . . ,,., .. ,,., 
N.S. 

... . .. N.S., .. ¡ 

99.66% 
,___M_a_na_oo_!os_Dotor __ e,___,]- "'. - Gonzasz sónch... . .......;a t O.l~i ., .. . '··.:···1·· ·· 1: 

Noro Ponícid Albu<>m<> 
Wel\dro! 

' · 

,=-;:--:-;--:,c---::-7-,--,•~-...!.99"-'.96%"""--_ i '1 
... /:l.S..___.,I R<ldiohfc~S.A.de c ................. j ................ ~~ .. r· 

. i ·¡¡¡s l 
Mu!tfmedloo!l<idio, s.A .: . º·°'~~ ··· ·· .......... .. '.: .. !.: 

deC.V. 

~ ¡ 
IJI MMTelevi,;Ón.SA.de . .. . ... .. ..• --•:.!:: . . . .., c.v. L. .. :: .. ¡-· ... -

f 

99.95 

~lm~ .. ., la Voz de limte>. SA ~'i29ó'l'.\ .. . ···- ... º•°4 

1 •--~~SAoo ~ : ~ /S~ 

\IJI ,-e-/ _· --, 
, _ •• _ •. ..,_ Goal lo nd. S.A. 

deC.V. 
... IJI .. . l'verto Pajares. SA de ......................... 111: 

IJI ¡ N.A 
¡ .... fundocloo 

Ecofore,toL 
A.C. 

• ,. c.v. 

NA 

Rodio Centinélo. S.A. de 
c.v. 

Jaime 
Ed<,10rdo 

aa. 

\ Fuent: Etobomción propÍO con ~fo<modón cont,.,ldo en et E,pedienfe. 

! ) j 

T,an,m;,oro de Montecrey. 
S.A. de C .V. 

Gorclo 

/ 
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/ 

Con base en la información proporciona<;Ja,,por las Partrs y disponible para el Instituto, 
en el Cuadro siguiente sy presenta a las person,~~ que, en virtud de su participación 
societaria, y participaciones accionarias mayores o Iguales al 50% ( cincuenta por 
ciento), en lo Individual o en conjunto considerando sus relaciones por parenteséo, se 
Identifican como parte del GIE del Cesionario y, además, parfrcipan, directa e 
indirectamente, en los,sectores de radiodifusión y telecomunicaciones. -

....... 

Cuadro 8. Personas que forman parte del GIE del Cesionario por vínculos de 
--, patrimonio 

Radio Triunfos 

MMR 

La Voz de Linares, S.A. 

MM Televisión, S.A. de C.V. 

Multirnedlos Rodio, S.A. de C.V. 

Radio Centinela, S.A. de C.V. 

Multimedios Televislo1t,S.A. de C.V. 

Te levisión Digital, S.A. de C.V. 

Francisco Anton¡o González Sánchez 
Marra de los Dolores González Sánchez 
Francisco Antonio González Sánchez 
Francisco Dorío González Albuerne 
Volerla González Albuerne 
Patricio Gonzá!ez Albuerne 
Jesús Dionisia González A!buerne 
~M Televisión, SA de C.V. 
Francisco Antonio González Sánchez 
Nora Patricia Albuerne Wendorf 
Francisco Antonio González Sánchez 
Patricia González Albueme 
Jesús Dlon!slo Gonzólez Albuerne 
MM Televisión, S.A. de C.V. 
MMR 
Francisco González Sánchéz 
Gregorio Martínez Rodríguez 
Jaime Eduardo Elfos García · 
MMR 
Francisco Antonio González Sánchez 
Jesús DlonlslÓ González Albuerne 
Francisco Darío González Albuerne 
PatrlchGonzález Albuerne / 

...-- Valerla González Albuerne 
MM Televisión, S.A. de C.V. 
Francisco Antonio Gonzólez Sónchez ! 

99.95 
0 .04 
N.S. 

98.00 
2.00 ·. 

99.95 
N.S. 
N.S. 
N.S. 
N\S. 
N.S. 

99.96 
0.04 

Rodio Informativa. S.A. de C.V. 
MMR 
Francisco Antonio González Sánchez 
Nora Patricia A lbuerne Wendorf 

99,96 "' 
0,04 
N.S. 

Transmisora de Monterrey, S.A. de C.V. 

Fundación Écotorestol, A.C. 

1 
\ ' 

Goal Land,, S.A. de C.V. 
/ 

/ 

Gregor!o Martínez Rodríguez 
Jaime Eduardo Elías García 
Goal ldnd, S.A. de c.v. 
Puertó Pajares, S.A. de C.V. 
Jesús Dionisia Gonzólez Albuerne 

¡ Francisco Dorfo González Albuerne 
Patricia González Albuerne 
Valeria Gonzólez Albueme 

19 /177 
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98.00 
2.00 
N.A. 
N.A. 
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Francisco Antonio González Sónchez Familia González Albuerne 
Jesús Dlonlslo González Albuerne 
Patricia González Albueme El C. Francisco Antonio González Sánchez es: (l) lalllllllle 
Valerio González Albueme Jesús Dionisia, Patricia, Valerla y Francisco Darío,~e \ 
María de los Dolores González Sóí)Phez apellidos González Albueme; (2 .de María de los 
Francisco Darío Gonzólez Albuerne Dolores González Sánchez; 3 d~ Nora Patricia 
Nora Patricia Albuerne Wendorf Albuerne Wendorf; y (4 e regorio Martínez 
Gre orio Martínez Rodrí uez Rodrí uez. 

Fuente: ElabOración propia con información proporcionada por los Partes en Fojas 439-440 y la entregada por Televisión 
Digital, S.A. de C.V. y Multimedlos Televisión, S.A. de C.V. en el morco de la Licitación Na. IFf-6. 
NANoAplico. 
N.D. No Disponible. 
N.S. No significativo. 

\ 
Contratos de Afiliaclón 

,/ 

Adicionalmente las Partes r~mitleron información respecto a estaciones de radiodifusión 
sonora y tel~visión radfodlfundlda que ' tienen vínculos comerciales con personas 
Integrantes del 9-1~ del Cesionario consistentes en la "Aflfiacíón comercial df:J, servicie¿/', 
"explotación comercial de frecuencias" y "comerclaflzactón de espacios comerciales"26 

(Contratos de Afiliación). 

Se entiende que existen vínculos o relaciones de afiliación cuando los contratos, 
convenios o acuerdos, formales o informales, independientemente de quien los firme, 
pe{mitan u obliguen a un conceslonarid (afiliado), a través de su estación conceslonada, 
a destinar desde el 15% (quince por clento)27 hasta la totalidad de su tiempo de .. 

. . ~ 

contenido programático a retransmitir las señales-, de canales de programación 
pertenecientes a la empresa a la c ual se afllia.28 

26 Fuente: Fojas 391-392 del Expediente. 
27 Este porcentaje es semejante al utilizado por referencias internacionales. Al respect9, el Código de Regulación Federal 
de los Estados Unidos de América en el Apartado de Telecomunicaciones (C:R.R. § 73.3555), preclsa que cuando se lleve 
a cabo un contrato de retransmisión de contenido (programación o publicidad) en radio o televisión. en el que la estación 
que afilia adquiere más del 15% (quince por ciento) del tiempo áe transmisión semanal de la estación afiliada y ambas 
estaciones pertenecen a! mismo mercado, las por.tes que tengan un interés competente en la estación que ofllla estarón 
sujetos o los Hmítactones de propiedad establecidas en el Código. y además, la empresa oflltada deberá certlficklr por 
escrito que mantendrá et control financiero. de personal y de programación de la estación. 
2ª La afiliación puede consistir en-tas siguientes relaciones: 
a) Lo oflliada paga a lo empresa que afilia un monto monetario p0< el licenciamiento de )a retransmisión de contenidos. 

En estos casos, generalmente, el afiliado es quien inserta y cobró por la publicidad dentro de la programación. 
b) La empresa que afilia paga a! afiliado un monto monetario por la retransmisión de contenidos. En estos casos. 

generalmente. el afiliado retransmite fntégramente ta señal y es la empresa que afilia quien inserta y cobra por !a 
publicidad. 

c) El afiliado retransmite el contenido de la empresa que qfllio y cada uno inserta y cobro por pub!tcldad un porcentaje 
del tiempo total d isponible para esos fines. 

/ 

20177 



I 

\ / 

I 

) 

I 

-,. 

-;_. 

\ 
'·· 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Las Partes mencionaron que el porcentaje que representa el contenido programático 
objeto de los Contratos de Afrllación, respecto al total de la programación de las 
estaciones afiliadas (de 6:00 a 23:00 horas) asciende a por ciento). 

····· 
Toda vez que los Contratos de Aflllaclón representan mós del 40% (cuarenta por ciento) 
de las estaciones de radiodifusión afiliadas, a los concesionarios de las \estaciones 
involucradas también se les considera parte del GIE del Ceslonario,29 mismos que_se 
presentan en el Cuadro siguiente. ,.. 

.·• '" 
Cuadro 9. Personas qu~orman parte del GIE del Cesionario por Contratos de 

--- Afll~flón \ 

Telesistemas de Coahulla. 
Coahulla S.A. de C.V. 
XHPNW-TDT (Piedras 
Ne ras, Coahuila 

XHFJS-N. S.A. de C.V. 

XHBP-FM/Gómez Palacio. Radiodlfusora XEBP-AM, S.A. 
, . Duran o de C.V. 

XHGZ-FM/ Gómez Palacio, Radlodlfusora XEGZ AM, S.A. 
Duran o de C.V. 
XHSAC-FM/' I Saltillo, XESAC-AM, S.A. de c.v~--

··coahulla 

XHSHT-FM/Saltlllo, Coahulla XESHT-A,M, S.A. de C.V. 

XHEAT-FM / Saltlllo, Gutiérrez 
Coahulla Adalberto 
XHHtM-FM /Hidalgo del Radio Chihuahua, S,a. de 
Parral, Chihuahua c.v. 

1 (4) 

1 

1 1 
(4) 1 1 

- - 1. - 1 1 
1 1 

XHXT-FM / Teplc, Noyalit 
Amplitudes y Frecuencias de 
Occidente, S.A. de C.V. 

XHGDA-FM / Guadalajara, 
Mer9adotecnla en Medios 

./ Jalisco 
de Comunicación, S.A. de 

\ c.v. 
XHPC-FM / Piedras Negras, Radio Zócalo, S.A. de C .V. 
Coahulla 
XHHC-FM/Ensenada, Baja 

José Enrique Jiménez Enciso 
California 
XHOO-FM/León, XHOO-FM, S.A. de C.V. 
Guanauato 
XEGTO-AM-XHGTO-
FM/GuanQ)_uato, XEGTO-AM, S.A. 

- Guancijuato 
XESD-AM-XHSD-FM/Silao, Jaced, S.A. de C.V. 
GuanaJuato 
XHBO-FM/San José de la / 

Sonaja. Guano uato 
Radio Bo, S.A. de C.V. 

' 
'l!I En la Resolución de Preponderancia en el sector de Radiodifusión se consideró que los concesionorlos con contratos de 
afllíación que representen el 40% (cuarenta por ciento) o mós deltotal '\e la programación de sus estaciones forman 
parte del GIE del agente económico que afilia . Fuente: http://www.ift.org.mx/sltes/defautt/fUes/o ltt ext 060314 77.odf. 
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Fuente: Elaboración propia con información propordonada por las Partes en Fojas 391-392 y lo entregada poc 
Televisión Digital, S.A de C.V. y Multimedlos Televisión, S.A. de C.V. en el morco de la licitación No. IFf-6.¡ 
Nota: Se incluyan a todas las estaciones que tíerrén contratos, convenios o acuerdos de afiliación con integrantes del 
GIE del Cesior¡1orio. El porcentaje que siipresenta es el porcentaje de tiempo de contenido programóttco que ofrece 
a la estación afiliada respecto al tiempo de programación totai de esta última (de lunes a viernes de las 6:00 a las 
23:~_horas): . \ ·· -

N.D. No Disponible. _Los Partes mencionaron que "Se d_1,sconoce· e l porcentaje; señalaron que en 2017 la relación 
comercia l generó p esos de l~gresos. 

De acuerdd con lo anterior. se concluye que el Cesionario forma parte de un conjunto 
de empresas que conforman un GiE controlado en última Instancia por ta Familia 
González Albuerne a l que se le fenomínará GIE Grupo Multlmedlos, del cual forman 
parte el Cesionario, las personas físicas y morales Identificadas en el Cuadro 8 y los 
concesionarios Identificados en el Cuadro 9.30 ✓-

Con base en la Información disponible, y tomancjo en consideración los elementos , 
presentado.s por las Partes bajo protesta de decir verdad, no se identifican Personas '· 

, Vincüiadas/Relacionadas con el GIE Grupo Multimedlos¡adiclonales que lleven a cabo 
" 

/ 

actividades en el sector de te lecomunicaciones y radiodifusión. 31 

} 

4.2.4. Actividades del GJE Grupo
1
Multlmedlos 

' ..... , , 

De acuerdo con la información proporcionado por las Partes, el GIE Grupo Multimedios 
realiza las siguientes actividades económicas en .el sector de radiodifusión: 

/ . -
(a) Provisión de servicios de radiodifusión sonora abierta comercial (SRSAC) que incluye: 

! 
l. 

11. 

La provisión y venta de tiempos para mensajes comercia les o publicidad en 
señales de radiodifusión sonora, y 

La provisión y transmisión de señales de radiodifusión sonora (señales de .audio 
o programas) con lo que la población puede recibir de manera directa y 

\ 

gratuita la programación de su emisor, utlllzando los dispositivos Idóneos !'.?ara 
ello./ 

" (b) Provisión de servicios de televisión radiodifundida digital comercial (SlRDCf que 
incluye: 

······ 

L La provisión y venta de tiempos para mensajes comerciales o publicidad a 
t ravés qe señales de televisión radiodifundida, y , 

ªº En el entendido que la determinación del GIE Grupo Multimedios en esto resolución no p rejuzga sobre la dimensión e 
integrantes de tal Agente Económico en otras decisiones o resoluciones emitldasfíor el Instituto. 
31 Las Partes no Identificaron tener vínculos adicionales con otras personas que participen directa o indirectamente en los 
sectores de radiodifusión y telecomunicaciones. 

·--
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ii. La provisión y transmisión de señales de televisión radiodifundida (señales de 

/ 

audio y video o programas), con lo queJa población puede recibir 
1
9e manera 

directa y gratuita la probramqción de su e7'isor utiliz9ndo los dispositivos 1. 

idóneos para ello. 

Con'-base en la información proporcionada por las Partes y la disponible en el,RPC, en el 
Cuadro l.Q. se idéntifican las concesiones otorgadas al GIE Grupo Multlmedios para 
proveer serviciosde radiodifusión en México (después de11a Operación). No se Identifica 
que sea titular de permisos o autorizacióñes adicionales. ----.. 

/ 

/ 
··, 

\ 

/ 

' ·· 
/ / 

¡' 
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Cuadro l O. Concesiones, autorizaciones y permisos del GIE Grupo Multlmedios ( después de la Operación) 

Com ercio ! XEJUA-AM é40 KHz Cd. Juórez., Chihuohua 
Ullana Aroceli !barra 

Riverd 
' 1 

2 - 1 Roberto García 1 Comercial XHHIT-FM 95.3 MHz Tecate, Baja Ca lifornia 
Rodríguez 

3 1 Comercial XHQC-FM 93.5MHz Saltillo, Coahuila 
1 

Jua n Man\jel Dó vila 
1 

Multimedios, S.A. 

Radio Triunfos 
_!_ Udave__ d~ C.V. 

/ 1 \4 Comercial XET-AM 990KHz San Nicolás d e los Garza, 
Nuevo León Francisco González 

1 1 .) -
_§_ Comercial XHPJ-FM 106.9 MHz Monterrev, Nuevo León Sánchez 
6 Comerc ia l XET-FM 94.l MHz Monterrey, Nuevo León - XHDD-FM/ 92.9MHZ/ Adalberto Pezíno 
7 ¡ Comercial Ojo de Agua, Nuevo Leóf\ 1 Independiente 1 '\ 

XEDD-AM 800 KHz Hernandez 
8 Comerc ial XENL-AM / 860 kHz Monterrey, Nuevo León Francisco Gonzólez -
9 Comercial XERG-AM 690 KHz Guadalupe, Nuevo León Sánchez -

Ferna ndo Saldaña 
10 Comercial XHLN-FM 105.7 MHz Linares, Nuevo León \ 

/ García 

~ . 

Cd . Cuauhtémoc, 
Comercial XHCTC-FM 99.9 MHz 

Chihuahua 
Gabrie l Dueñas Huerta 

La Voz de Lina res, S.){\. 
Come rcia l XHAHC-FM 90.9 MHz Ch ihuahua, Chihuahua Efrén Herrera Sónchez 

- Comerc ia l XHFMTU-FM 103.7 MHz Monterrey, Nuevo León 
Fran.cisco González 

Sónchez 
/ ' /'•·, Héctor Enrique López 

14 Comerc ial XHVTH-FM 107. l MHz Matamoros, Tamal!Dpas 
Saldívar 1 • • 

\ , 1 15 Comercial XHAAA-FM 93.1 MHz Revnoso, Tamaulinos Raúl Villarreal Zamora 1 ~ul~~edios, S.A. 

16 Comercia l XHCLO-FM 107.1 MHz '· Monclova, Coahuila Juana Palricia García I e · · 1 / -
Comercial XHCTO-FM 93.l MHz Torreón, Coahuila -._ 17 

Juan Gramilla Flores -
Comercial XHTRR-FM 92.3 MHz Torreón Coahuila 18 -

19 Comercial XHC HA-FM 104.5 MHz Chihuahua, Chihuahua Efrén Herrera Sónchez - I Hidalgo del Parral. 
20 Comercial XHHPR-FM 101.7 MHz 'Jorge Sónchez Carrera 

I Chihuahua 
--s:::- ! San Luis Potosí, San Luis Juan,Carlos Ruiz 

21 Muitime,dios Radio, S.A.· Comerc ial XHSNP-FM ... 9.7.7 MHz 
Potosí Gómez 

de C.V. -
'Julián Gonzólez 

~ 
Comercial XHNLO-FM 97.1 MHz - Nuevo Laredo, Tamaulipas -- Martínez 
Comercial XHTPO-FM '94.5MHz Tampico, Tamaulipas Víctor Solazar Chóvez 

C omercia l XHON-FM 96.1 MHZ Tampico, Tama ulipas 
Carlos Jesús Flores 

1 Grupo Acir, S.A. 4 Meza 

25 
1 1 

Comercial 
1 

XHPUGC-FM 
1 

96.3 MHZ 
1 

úrsulo Galván, Cordel. N.D, 1 N.D. 
/ 

Veracruz 

'- ) 
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30 
31 
32 
33 

34 

35 
36 
37 
38 

39 
-
40 

41 
42 

1, ., 43 
-

44 
-

0 ~ 
/ 

Comercial . XHPCCC-F¡M , 103.3 MHz 

Comercial XHPALV-FM 100.9MHz 
Comercia l XHCHH-FM 94.9MHz 

Comercial XHLRS-FM 95.3 M Hz 

Comerc ial XHAW-FM 101.3 MHz 
Comerc ial XHITS-FM 106.l MHz 

1 

( 

Ciudad Cuauhtémoc, l 1 
Chihuahua · 

1 Alto Lucero, Veracruz 
Chihuahua, Chihuahua 

Linares, Nuevol León 

Monterrey, Nuevo León 

/ 

-~ 
N.D. 

N.D. 
Efrén Herrera Sónchez 

Fernando Soldaño 
García 

-.....Comercial XHJD-FM 98.9 MHz 
Franc isco Gonztnez 

Sónchez 
Radio Informativa, S.A. ~ , . 

1 1 1 { :()mAr~1n IH .. r..-.;;;,-1 1 v 1 

1 

,vv,v , .,11 ,.c. 

1 

j 

1 

XHPAG-FM 105.3 M~7 

/ 1 ,....,...,, .................... ;,...1 1 vc/\\A.~ ,ud 1 1280 KHz l Güadalüpe, Nuevo León FrancSólsco Ghonzález 
ne ez 

,_,,-A\ •t A~ A 1280 KH~ AC.f-\ VV-1""\IVI 

Radio Centinela, S.A. 
de C.V. 

-· 

Transmisora Monterrey, 
S.A. 'de C.V. 

_,,.-

' XHRYS-FM 1 90. l M~ - - Revnosa, Tamaulipas Raúl Vlllarreal Zamora 90 
XHPCTN-FM 88 _ 

_ _ _ _ _ . . .. ...... _ .. . . T 92. l MHZ I Mazat1án, Sinaloa 1 ' N.D. XHPMAZ-FM 92. l MHZ 
XHPENS-FM- 94.7 MHZ _ _ _ _ _ 1 94.7 MHZ I Ensenado. Baia California I N.D. 

Comercial 

,I / 

Comercial 

Comercial 

Comercial 

XEAU-AM 

XHR-FM 1 

XHFW-FM* 

XETKR-AM 

XHAW-TDT 

1090 KHz. l 090 KHz.__ 1 Guadplupe, Nuevo León r Francisco Gonzólez 
.,_____ 1 Sónchez 

1,04.9 MHz 
--
106.3 MHz 

1,480 KHz 

Cana l 25 

Linares, Nuevol eón I Fenj ando Saldaña 
7 García 

Tampico, Tatnaulipas I Carlos Jesús Flores 
Meza 

Guadalupe, ~uevo León \ Francisco Gonzólez 
Sónchez 

Monterrey, Nuevo León .. • ¡ Hugo Ismael Chapa 
·· Gamboa 

,, 

N.D. 

N.D. 

Multimedio\ S.A. 
\ deC.V. 

N,p, 
N.D. 
N.D. 

Multimedios, S.A. 
deC.V. 

íy1ultimedios, S.A. 
. de C.V. 

Firmesa 

Mult imed ios, S.A. 
de C.V. 

45 
-

XHSAW-TDT Cana -1 

Canal 21 Sabinas Hid<?lgo. Nuevo l~uittermo Franco 
-----1 l'Ol'OYIVIVI I I.Jl~ll \.,,,111 u,r,., - Leon Galleaos 

. - - - 1 Canal 51 - , Matamoros, Tamaulipas Héctor Enri9ue López 46 

47 

XHVTV-TDT Cana 

XHTDJA-TDT 
1 Sald1var , 
l Canal 34 \ Guadalajara, Jalisco N.D. 1.. 1 N.D. I\ 

48 XHTDMX-TDT 1 Canal 11 ' 1 Ciudad de México 1 "- N.D. 1 N.D. Canal l 
49 XHOAH-TDT 1 Cónal 23 1 Torreón, Coahuila I Juar;i Gramlllo Flores Cónal 2·_ 7 

50 XHLGG-TDT 1 Canal 27 - 1 León, Guonoiuoto I Martín Arriaao Soto Cor 

51 
-
52 

' XHynJ-TDT 

XHNAT-TDT 1 Canol 32 
I 

1 Conol 50 1 C9. Victoria, T9moulipas Ar~nd~
1 
Orto I Multimedios, S.A. 

-----4 M t ,ttimArlim TAIAvi~t\n ,· ' . Julión ~n~~lez de C.V. 
1 Canal 32 1 Nuevo Laredo, Tamauhpos Martínez / 

53 XHTAO-TDT Canal 47' Víctor Solazar¡Chávez -

54 
l 

XHMTCO-TDT 
. - ' -

1 C 1 33 I YIUI IVIVY\,.,ol Y VV,;Jl\,,.11 I V.:>1 N.D N.D. 
-- -· - ·-· - - - ano Coah. . o~ 

•~ 
()::,::¡ 

- • o,... 
¡~º 
v,m 

/ 
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55 
56 
57 

58 

59 

60, 

61 

62 

63 
64 

65 

66 

67 

T elesistemas de 
Coahuila, S.A. de C.V. 
XHFJS-TV, S.A. de C.V. 
Radiodifusora XEBP-
AM, S.A. de C.V. 
Rodlodifusoro ,X-fGZ 
AM, S.A. de C.V. 
XESAC-AM, S.A. de C.V. 
- -- -- -

XESHT-AM, S.A. d e C.V. 
Gutiérrez Meléndez 
Adalberto 
Radio Chihuahua, S.a. 
de C.V. 
Amplitudes y 
Frecuencias ·de 
Occidente, S.A. de 
c.v. 

Comercial 
Comercial 
Comercial 

Comercial 

Comercial 

Comercial 

Comercial 
\ 

Comercial 

Comercio! 
Comercial 

Comercial 

Comercial 

Comercial 

Medios de Información 
68 1 de Occidente, S.A. de I Comercial 

c.v. 
69 

70 

71 

72 

73 

74 

tedio Zócalo, S.A. de 
c.v. 
.dosé Enrique J]ménez 
Enciso 
XHOO-Frvi, S.A. de C.V. 

XEGTO-AM, S.A. 

Jaced, S.A. de C.V. 

Radio Bo, S.A. de C.V. 

C<¡ímercial 

Comercial 

Comerc ial 

Comercial 

Comercial 

_, Comercial 

/ 

XHMTCH-TDT Cana l 28 
XHTPU-TDT Cana l 15 

XHMTDU-TDT Canal 29 

XHlW~FM* 107.l MHz 

XHSDD-TDT Canal ií 
XHPNW-TDT Canal39 

XHBP-FM 90.3 MHz 

XHGZ-FM 99.5 MHz 

XHSAC-FM 99.3 MHZ 
XHSHT-FM 102.5 MHz 

XHEAT-FM 102.5 MHz 

XHHEM-FM 103.7 MHz 

XHXT-FM l Ú3:7 MHz 

XHGDA-FM ,¡, 89.1 MHz 

XHPC-FM 107.9 MHz 
.,,.... ·. 

XHHC-FM 92.l MHz 

XHOO-FM 102.3 MHz 

XHGTO-FM 95.9 MHz 

XHSD-FM -'-- 99.3 MHz 

XHBO-FM/ 105.5 MHz 

-~ 

Ciudad Juárez. Chih. 
Puebla, Puebla. 
Duranoo, Doo. 

Tampico. Tamaulipas 

Sabinas, Coah. 

Piedras Nearas, Cooh. 
___./ 

Gómez Palacio, Durango 

Soltillo, Coahuila 

Hidalgo del Parral, 
Chihuahuci, 

Chihuahua, Chihuahua 

T epic . Nayarit 

Guadalajara, Jalisco 

Pieqras Negras, Coohuila 

Ensenada, Baja California 

León, Guanojuoto 

Guan~juoto, Guanajuoto 

S11ao, Guanojuato 

N.D. 
N.D. 
N.D. 

Carlos Jesús Flores 
Meza 

I 
Juan Gramillo Flores 

Juan/Manuel Dóvila 
- Udave 

Jorge Sá nc hez Carrero 

Ricardo Boone Salmón 

Verónica Castañeda 
Uribe 

Jaime Barrera 
Rodñguez 

Francisco José Juaristi 
Santos 

José Fe~ando Ruiz 
Lóoez 

Edqar Pereda Gómez 

Edgor Pereda Gómez 

Edgar Pereda Gqmez 

N.D. 
N.D. 
N.D. 

Radiodifusoras 
Asociadas, S.A. 

Multimedios, S.A. 
deC.V 

Multimedios, S.A. 
de C.V. 

Megadma Rddio, 
S.A. 

Radioroma, S.A. 
Megacima Radio, 

SA 
Megac ima Radio, 

S.A. 
Son José de la Sonaja, TAleJandroLuis Martínez ÍMegacima Radio, 

Guonojuato Durán I S.A. 
Fuente: Elaboración propia con información proporcionada por las Parte_s en Fojas 389-392 y la entregada por Televisión Digital, S.A. de C.V. y Multimedios Televisión, S.A. 
de C.V. en el marco de la Licitación No. IFT-6, el RPC y el Directorio de la CIRT 2017. / 
N.A: No aplica. 
N.D. No Disponible. 
*Estas estaciones fueron cedidas por Flores, S.A. de C.V. a favor de Radio Centinela, S.A. de C.V. y Multimedios Radio, S.A. de C.V. La operación fue autorfz<;lda por el Pleno 
del Instituto el 25 de abril de 2018. Mediante las Resoluciones P/IFT/250418/319 y P/IFT/250418/317. 
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Como se observa del cuadro anterior, a partir de la Operación, el GIE Grupo Multimedios 
opera 58 ( cincuenta y ocho) estaciones para proveer el SRSAC y 16 ( dieciséis) estaciones 
para·-proveer el STRDC en dístlntas localidades del país. 

Sollcin,Jdes de/éoncestones en trómlte \. 

Adicionalmente -conforme a información disponible en el lnstituto32
;::::- se ldentiflcó que 

Fundación Ecoforestal. A.C. -integrante del GIE Grupo Multimedlos-tiene en trámite1 

• - solicitudes de permiso actualmente concesig_n de uso social paro instalar y 

operar estaciones de r9diodifuslón sonora en frecuencia modulada (FM), en 

·~.... ,. ,.,,-- -
• de concesión de uso sobial para instalar y qperar una estación de 

/ .. 

televisión radiodifundida digital en la V 

4.3. Coincidencias en las actividades económicas de las Partes 
\ 

En el Cuadro si~ulente se presenta un resumen de las actividades en los sectores de 
tel~omunicaclonep y radiodifusión en" las que participan el GIE Grupo Multimedios y el 
GIE Audio Publicidad. -·-.... 

Cuadro···1 1. Servicios en los que participan las Partes, antes de la Ogeraclón°" 

STRDC No 
Fuente: Elaboración p ropia con informoclém p(esentada por las Partes. 

Del cuadro anterior se observa que el GIE Grupo1Multimedlos y el GIE Audio Publlcldad 
coinciden en el sector de radiodifusión en la provisión del SRSAC. Este servicio se presta 
? • I ~ 

por m(¿9io de la emisión· de señales de audio hasta los dispositivos receptores a t ravés 
de bandas de frecuencias en ios rangos de 53"5-1605 kHz (banda AM estándar), 
1605-1705 KHz (banda AM ampliada) y 88-l 08 MHz (banda FM). - -

Por lo anterior, se concluye que los agentes económicos que participaron en la 
Operación eran o son titulares de concesiones para prestar seNiclos de SRSAC que forma 
parte del sector de radiodifusión, por lo que el análisis de cumpllmlento de los supuestos 
que estaslecen los párrafos primero a cuarto d~I Noveno Transitorio se realiza respecto 
de ese sector. - , 

32 Esto información se encuentro disponible en expedientes de lo Unidad de Concesiones y Servicios, que es lo unidad del 
Instituto encprgada de trbmltar solicitudes de concesiones de uso social. 
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QUINTO. Evaluación de los requisitos y elementos establecidos en los párrafos primero a 
cuarto del Noveno Transitorio 

Tal y como se refiere en el Considerando Segur),do de esta resolución, el Noveno 
Transitorio está vigente en tanto exista un agente económico declarado preponderante 
en el sector donde ocurra la concentración que sea materia del aviso . 

.__ A este respecto, el 6 de marzo de 2014, el.--.Pleno del Instituto emitió la Resolución de 
Preponderancia en Radk)dlfuslón, la cual no ha sido revocada ni-modificada en cuanto 
- / ', 

a la determinación del agente económico preponderante en el sector de radiodifusión 
! ' 

(AEPR). _,.,, 

Dado que existe un agente económico preponderante en el sector\de rádiodlfuslón, la 
Operación puede tramitarse y resolverse en términos de lo dispuesto en los párrafos \ 

, __ 
1 primero a cuarto del Noveno Transitorio. " 

Conforme a esa misma disposición, los age:r::i_tes econom1cos no requ'ieren de una 
autorización y pueden presentar un aviso tratándose de operaciones en el sector de _ 
radiodifusión sin la ~utorlzaclón del Instituto -que conforme a las disposiciones 
aplicables de la LFTR33 y LFCE34 es previa- siempre que reúoan los siguientes requisitos: 

/ l . La operación sea Ulila concentración; 

) 
) 

2. Los agentes económlcos lnvoluérados sean titulares de concesiones; 

3. Los agentes económicos involucrados presenten ante eHnstltuto un avisg por escrito 
dentro de los 10 (diez) días slgulentes!a la realización de la concentración, y 

4 . - El aviso se acompañe de la Información a que ~e refiere el artículo 89 de la LFCE y 
los elementos de conv!9clón que demuestren que la concentración cumple con los 
4 (cuatro) requisitos señalados en los incisos a . a d. c::iel párrafo primero del a rtículo 
de mérito. / 

/ 

A continuación, se presentan los elementos y el análisis para determinar si la Operación 
cumple los requisitos mencionados, tomando en cons1deraclón los elementos 
contenidos en el Expediente aportados por las Partes. 

/ 

• 33 Respecto a las cesiones concesiones-para uso comercial o privgdo e l artículo 11 O, tercer pórrafo "La autorización previa 
de la cesión a q ue se refiere este artículo; y .1éspecto de la suscripción o enajenación de acciones o partes sociales que 
represente e l diez por c iento.o. más del monto de su c apital social de concesionarios constituidos como personas morales, 
e l artículo 112 segundo párrafo obliga a ~ar f-Jn aviso de lo Intención y otorgo un plazo al Instituto para resolver. 
34 El a rtículo 86 establece '.'.Las siguientes ci¡,ncentroc iones deberán ser autorizadas (,, .) antes de que se lleven a cabo 
( • •• ) . " •,·,.. '1 \ 1 

\ 
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- , El término "concentración,, no está definido en la LFTR ni en el decreto que la expidió. 

\ 

·~· 
..... ---· 

/ 

No obstante, sirve de referencia la definición contenida en la LFCE: 

\ 
"Capítulo VI 

De las Concentraciones 
Sección I 

De la Definieión de Concentración 
'----

/ 

Artículo 6 l'. Para los efectos de esta Ley, se entiende por concentración la fusión, 
adquisición del contrel o ,.cualquier acto por virtud del cual se unan sociedades, 
asociaciones, acciones, partes sociales, fideicomisos o activos en general que se realice 

. entre competidores, proveedores, clieñtes o cualesquiera otros agentes económicos. La 
Comisión no autorizará o en su caso invest{gará y sancionará aquellas concentraciones 
cuyo objeto o efecto sea disminuir, dañar o'1mpedír la competencia y la libre concurrencia 
respecto de bienes o servicios Iguales, similares o sustancialmente relacionados. ,, (Énfasis 
añadido) / 

' / 
Tratándose de un concepto jurídico indeterminado contenido en el régimen fransitorio 
previsto en el Decreto que expipe la LFTR, esta autoridad -en ejercicio de las facultades 

.,..-,otorgadas en la fracción LVII del artículo 15 de este ordenamiento- adopfa una 
interpretación del término "concentración" en forma armónica con lo previsto en el 
artículo 61 de la LFCE -que constituye una disposición ~dministrativa en mater¡ia de 
telecomunlcacionesy radiodifusión, qué pertenece al ámbito de sus atribuciones. 
; ... . / .· 

Así, se verifica que la Operación constituye una concentración consistente en la 
adquisición, q trové) de una cesión de derechos y obligaciones, de un. título de 
concesión pdrci el uso comercial de frecuencias ·de radiodifusión a través de las 
estaciones XEDD-AM y XHDD-FM, cuya población princ ipal a servir es Ojo de Agua, 

; 

Nuevo León. 
/ 

/ 

5.2 . Los Agentes Económicos qua realizaron la concentración son titulares de 
,éonceslones / 

,/ 

Definición de agente económico -hasta su dimensión de GIE 

El término "agente··económico" no estó definido en la LFTR ni en el decreto que la 
expidió. No obstante, sirve_.de referencia la defiriición conterida en el artículo 3, fr;ccióh 
1, de la LFCE: ¡ ' . 

( 

"Artíc ulo 3. Para los efectos de esta Ley, se entiende.por: 
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l. !',gente Económico: Toda persona física o moral, con o sin fines dé! _tuero, dependencias 
y entidades de la administración pública federal, estatal o municipal, asociaciones, 
cómaras empresqria/es, agrupaciones de profesionistas, fideicomisos, o cualquier otra 
forma de particip~ción en.la actlvidadeconómica;" (Énfasis añadido) 

pe conformidad con diversos criterios Judicialés, 35 aplícados consistentemente en 
precedentes decisorios del Instituto, 36 los agentes económicos se definen hasta su 
dimensión de GIE. Lo anterior, en el entendido de que cuando el artículo 3, fracción 1, 

de· la LFCE se refiere a "cualquier ..gtra forma de participa,_gión en la actividad 
__ económica", no se refiere solamente a la presencia de a lgún\ sujeto de derecho, sino\ . 

\ también a la actividad que éstos pueden desarrollar o realizar y que trasciende a la vida 
económica del país}..__Por ende, se colige que un grupo de personas físicas o morales, al 

' . ' 
participar en Id economía como un solo ente, pueden, en su conjunto, considerarse 
como un "Agente Económico", con Independencia de la forma en que él grupo esté 
configurado. 

En ejercicio de las facultades que la fracción LVII del artículo 15 de la LFTR otorga a esta 
autoridad, para efectos de esta resolución, el térmlno "agente económico" se 
entend~rá hasta su dimensión de GIE, definido como un conjunto de sujetos de derecho 
cor),, intereses comerciales y financieros .... ofines que coordinan sus actividades para 
participar en los mercados y actividades económicas, a través del control o influencia 
decisiva, directa o indirecta, que uno de sus integrantes ejerce sobre los demás. 

,•; 
Los agentes económicos Involucrados en la _operación son titulares de 
concesiones ..,,.- ·· i 

Con base en lo anterior a continuación se evalúa si los agentes económicos -hasta su 
dimensión ~e grupos d_e interés econórnlpo- ql.le ~eaiizaron la Operación (i.e. el GIE 
Grupo Multimedios y el GIE Audio.Publicidad) son titulares de 

1
coñcesiones. , 

\ 

Como se expone en el Consider9ndo Cuarto, a la fecha de cierre de la Operación: 

• El $1E Audio Publicidad era titular de una conce.sión para usar comercialmente 
frecuencias de radiodifusión, que es ju:,tamente la 6oncesión que-se cedió a través 
de la Operación (véase sección 4.1 .3 de esta resolución), y 

, .. .. ' 
• El GIE Grupo Multimedios, al cual peh~nece el Cesionario, es titular de concesiones 

'- para Instalar, operar y explotar comercialmente frecuencias de radiodifusión sonora 

35 Véase Tesis Aislada l. l o.AE.57 A (l0a,),_R.egistro No. 20093'20, INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, PUEDE 
DECLARAR PREPONDERANTE TANTO A UN AGENTE ECONÓMICO, COMO A UN GRUPO DE INTERÉS ECONÓMICO. Disponible 
en: !l,tto://sjt.sclh.gob.mx/SJFSem/Poglnas/DetalleGeneralV2.aspx?ID-2009320&Clase-DetalleSemanorioBL. 
36 Véase, por ejemplo. la Resolución ae Preponderancia en Radiodifusión. 
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y de televisión radibdifundida digital en varias localidades del país (véase sección 
4.2.4 de esta resolución). 

En términos de lo anterior, se tiene ~or cumplido el,✓requisito establecido en el párrafo _.,, 
primero del Noveno Transitorio en el sentido de que la concentración se realizó "entre, 
agentes económicos titulares de concesiones.'~ 

~-
5.3. El Aviso de Concentración fue presentado,en tif3mpo 

i 

De acuerdo con la información y la documentación proporcionada por las Partes la 
Operación: 

• ~e realizó en su totalidad el día l9 de abril de 2018, y 
• Surtió é'fectos plenos en esa misma fecha. '--

De có-riformidad con-el párrafo cuarto del Noveno Transitorio, las Partes deben presentar 
el Aviso de Concentración ante el Instituto dentro de los l er ( diez) días siguientes al 19 de 
abril 2018. 

Toda vez que el Aviso de Concentración fue presentado por las Partes ante el Instituto el 
mismo 19 de abril de 2018, se tiene por cumplido el re--quisito de presenta.éión dentro del 

/ 

plazo establecido en el párrafo cuarto del Noveno Transitorio. 
' ,-

__ ,, 

/ 
"--

5.4. "Evaluación de los requisitos previstos en los incisos a. a d. del párrafo primero 
del Noveno Transitorio 

" 
Elementos para calcular las participaciones sectoriales previstas en los Incisos 
a.yb. -

La LFTR no define lo -que debe entenderse como sector de radiodifusión -aunque sí 
define radiodifusión37 y hace referencia a servicios de radiodifusión. 

( ' 

Tomando esos preceptos en consideración, en la Resolución de Preponderancia en --....._ 

Radiodifusión el Instituto reéonoció que el sector de radiodifusión está conformado por ' 
2 (dos) servicios: el SRSAC y el STRDC, ,,.---- ) 

No obstante, por las razones expuestas en esa resolución, el Instituto determinó que para 
estimar la participación sectorial del AEPR debía considerar únicamente uno de ellos: 

1. El STRDC (Servicio de televisión radiodlfundi<:!_a dlgltal comercial), 
\ 

-- , 

\ 
/ 

37 Artículo 3, frac,ción LIV de la LFTR. 
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En efecto, en la Resolución de Preponderancia en Radiodifusión el Instituto mencionó lo 
i 

siguiente:~ 1 

"De igual forma, destaca que el servicio de radiodifusión, de acuerdo a su definición y 
naturaleza técnica de func ionamiento, se prestcrt bajo dos formas o rrvodalidades: el servicio 
.de radiodifusión sonora (!odio) y el servicio de radiodifusión de televisión (televisión), 

señalQQ_do válidamente que cada uno de éstos tiene sus particularidades en cuanto a su / ,,,-
forma de transmisión, capacidad de c}jstribución, ancho de banda, alcances y coberturas, 
elementos que distinguen a una ele otra modalidad. 

Resulta Importante precisar que estas dos formas o modalidades de radiodifusión, radio y 
televisión, representan en sí mismas servicios distintos, que no son sustitutos entre-sí. Mientras 
..gue la radiodifusión sonora, ya sea en su modalidad de radio A.M. o de radio F.M., se refiere 
al servicio de radiodifusión con el que se hace llegar de un punto transmisor a múltipl~ 
puntos recept9res información audible únicamente (sonidos), en el servk;ío de televisión se 
emite lnforma¿fón de audio y vídeo asóciados (sonidos e imágenes asociados entre sí). 

(,'.) 
\ / 

Esta distinción no es menor, toda vez que no sólo existen implicaciones de carácter técnico, 
sino también características esp ecíficas de los mercados de la radio y de la televisión, en 
térm_~:7os d€! audiencias, tipo y formatos de .t2_ubl/cidad, ingresos, cantidad de agentes 
económicos participantes en cada mercado y, fundamentalmente, circunstancias 
particulares de competencia y concentrací¿n muy distintas en la radio y en la televisión 
radiodifundidos en los Estados Unidos Mexicanos. 

Particularmente, se advierte que estas diferencias provocan que la medición de 
audiencias, capacidad y usuarios de los servicios de radiodifusión sonora y radiodifusión por 
televisión se deba hacer separadamente, ya que se trata de indicadores que miden 
manifestaciones de naturaleza distinta. Este hecho se manifiesta en la práctica 
generali4ada de la.industria, la academia y las é~tidades __ especia/izadas, que miden la 

~ / 

audiencia, capacidad y usuarios de radiodifusión por televisión separadamente de las que 
corresponden a la radiodif(-!sión sonora. 

(.'.) 

De este modo, de conformidad con la legislaclón vigente en la materia, se arriba a la 
df1terminación que, para la pr~;tación del sé~vicio de radiodifusión se pueden identificar 
dos tipos de estaciones: (I) estaciones de radiodifusión con fines comercíóles (otorgadas a 
través de una concesión) y (il) estaciones sin fines comerciales (otorgadas a través de un 
p ermiso) . 

(. '.) 

Por lo anterior, se concluye válidamente que las estaciones de radio y televisión otorgadas 
bajo la figura de permisos no pueden ser sustitutas de las estaciones de radioditüsión 
comerciales, de forma que las estaciones permisionadas no son competidores de las 

~ -Resoluc ión de Preponderancia en Radiodifusión, p_álJinas 117-118, 121, 304-305, 308 y 310-311. 

\ 
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estaciones conceslonadás de radiodifusión comercial en el mercado de venta de espacios \ 
de publicidad en televisión radlodifuncfida. ' 

( .. ,) 

De esta manerq, el Instituto llegó a la c6nclusión de que la televisión radiodifundida es el 
servicio a través del cual un agente económico podría tener la capacidad para ófectar las 
condiciones de competencia y libre concurrencia y, con ello, a los usuarios-finales con 
trascendencia en el sector. El Instituto no es omiso respecto del servjclo de radio sonata, 
pues esta autoridad determinó que entre los servicios de radiodifusión el servicio de 

"""\ 

televisión tiene una mayor relevancia que el servicio de rad;o sonora para trascender en las ---
condiciones de competencia y concurrencia del sector. 

(,.) 

El sector de la radiodifusión, en efecto, está conformado por los servicios de radio sonora y 

televisión. No obstante, estos servicios son diferentes entre sí en razón de usuarios, budiencía, 
redes y la capacidad utilizada de las mismas. 

/ ) 
( .. ) 
En estos términos,- los ingre§_0s regl§trados po( el INEGI para el servicio·- de., televisión 
radiodifundida representan ochenta y séís· por ciento - 86%. - de los Ingresos totales 
atribuibles a lo que aquí se denomina el sector de radiodifusión. El servicio de radio sonora 
acumuló Ingresos equivalentes...apenas al catorce por ciento - 7 4% - restante. 

Aunado a lo anterior, a la luz del alcance 9ue tiene la televisión frente al radio, las 
metodologías con que se miden las audiencias son distintas, p_1,1es el apGrte que tiel9e C.{!da 
urlo de estos sobre las decisiones de compra no es I°' misma. 

' (,.,) / 
I ~-

Con base en los hechos notorios citado a lo largo de este apartado el Instituto determinó 
que en el sector de radiodifusión, el servicio de televisión radiodifundida es el que tiene una 
mayor Importancia relativa frente al servicio de radio sonora, debido a: 

• ...._ Ser els.ervicio con la mayor exposición por parte de las audiencias: 

• La capg._cidad que tiene este para influir en las decisiones de sus audien'cias; 

• La capacidad de obtener ingresos al emplear espacios en sus transmisiones para 
comercializar bienes y servicios; \. 

Esto~ atributos p ermiten a este Instituto determinar que es a partir del servicio de televisión 
radiodifundida que se determinará al agente económico preponderente, en razón de su 
participación nacional en la prestación de los servicios de radiodifusión. En el entendido 
que el agente económico que se determine preponderante en el sector de radiodifusión 
tiene la capacidad de afectar la competencia y libre concurrencia que trascienda ,bl 
ámbito del sector de radiodifusión." (Énfasis añadido) / 
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De acuerdo con lo anterior, el Instituto determino que la radiodifusión sonora forma parte 
del sector de radiÓ<Slifuslón. La determinación del___AEPR consid~ró sólo el STRDC\ en 
c umplimiento al mandato constitucional que refiere a un Agente Económ(co con la 
"capacidad de afectar la competencia y libre concurrencia quk trascíenda.lQI ámbito 
del sector de radiodifusión. " 

~ -
De manera consistente, en esta resolución el sector de radiodifusión '-se entiende 
integrado por el STRDC y el SRSAC. De tal forma que el análisis de los requisitos a. a d. en 
término~ de lo dispuesto en los párrafos primero a cuarto del·Noveno Transitorio, se realiza 
tomado estas dimensiones del sector. \ / 

" 
Estlmaqión de participaciones en el sector e índlce_s de conc~r;itraclón 

De conformidad con lo establecido ~ el párrafo segundo del Noveno Transitorio, las 
pórticipaciones sectoriales y los índices de concentración en el sector se deben,calcular 
"coh base en aupiencia" de las estaciones de radiodifusión. , ..... 

No obstante, como se señala en la Resolución de Preponderancia en Radiodifusión, et 
/ SRSAC y el STRDC tienen una naturaleza distinta que conlleva realizar mediciones de 

audieí\lcia de IO's 2 (dos) servicios de manera separada. "Este hecho se manifiesta en la 
prácticdgeneralizada de la industria, la academia y las entidades especializadas, que 
miden la audiencia, · capacidad y usuarios de radiodifusión por televisión 
separadamente de Tas que corresponden a la radiodifusión sonora." 

Además de la complejidad de medir las audiencias del SRSAC y el STRDC de manera 
conjunta, ~ara el caso del SRSAC no se cuenta con información de audiencia ~ nivel 
nacional, pues por la naturaleza del servicio, las empresas que realizan estas mediciones 
las hacen y reportan a nivel local. -..., 

Por otra parte, no se cuen\a con informac ión de audiencia1 del SRSAC para todas las 
localidades del país (ej. INRAMEDIOS reporta información de audiencia únicamente 
para c uarenta y cinco localidades). En particular, no se cuenta con información de 
audiencia en las localidades en las que tiene cobertura de servicio la estación 
involucrada en la Operación. .----, 
Al respect?, las Partes mencionaron lo siguiente:39 

"NO HA Y ESTUDIOS DE AUDIENCIA EN LOS MUNICIPIOS ÓE OJO DE AGUA, MONTEMORELOS 

\ 
Y CADEREYTA DÉL ESTADO DE NUEVO LEÓN, H (Énfasis añadido) ,,,,, ,_ 

\ 

39 Fuente: Foja 392 del Expediente. 
/ 

/ 
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En el SRS~C la capacidad potenéial para competir de cada Agente Económico e,stá . 
relacionada directamente con la cantidad de estaciones que opera o de la que és 
concesionario, así como por su presencia ~n las localidades conde genera audiencias·. 

¡ ---- ! 

Utilizar el número de estaciones encuentra justificación debido,, a que, el poder de· 
negociación de cada agente económico frente a los contr~tantes de espacios 
publicitarios (los anunciantes) depend~, en pa{te, de la cobertura y diversidad del 
contenidos que puede ofrecer. De esta forma, el número dJ estaciones que controla 
cada Agente Económico es un Indicador de la audiencia que podría ten~r erí los 
mercados. 

Así, para calcular ' las participaciones en el sector de radiodifusión "con base en 
audiencia", en la presente resolucióA se cons\deraron las siguientes fuentes de 
información: , 

1---· ,,--
Cifras proporcionadas por las Partes basadas en los res_l:!(tados de la,ENCCA 201640 

publicada por el Instituto, Ja cual mide el hábito de consl,!mo d7 contenidos de las 
audiencias de radio y televisión, así como la demanda de contenidos en' lnternet; 

\ 

I f -
Cüadro 12: Características de la ENCCA 2016 

Metodología 

Población Objetivo 

Periodo de 
levantamiento de 
Información '--
Tamaño de la 
mue,stra / 
Nivel de confianza 

Entrevistas cara a cara a individuos en hogares. 
Individuos de 7 años o más, habitantes de la 
República Mexicana! 

14 de octubre al 24 noviembre del 2016. 

8,750 casos finales (6,125 en localidades urbanas y 
2,625 en rurales). ¡ 

95%. / 

.. ,, Fuente: Elaboración propia con información de la ENCCA 2Dl6. 
- -----

/ 

. / Información de infraestructura de estaciones para proveer el SRSAC y el STRDC, 41 e 
, / 

Información disponible en el Instituto sobre niveles de audiencia del STRDC a nivel 
(!).acional obtenidós de reportes de Nielsen IBOPE. ; ) 

'\ 

/ 

\ 
«> Disponible en: 
http://www.itt.org.mx/sites/default/files/contenidogeneral/comuQicacion-y-medios/encca201ef¿vf-compressedacc.pdf. 

1
\ Los datos de la ENCCA 2016 se pueden descargar en: . .. 

http://www.ift.org.mx/sites/defdult/files/contenidogeneral/comunlcacion-y
medios/04.basededatosencca201 óvvalues 1.xlsx. 
41 Disponible en: http://www.ift.org.mx/industria/infraestruCturo. 
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5.4. l . Inciso a. . / 

El Inciso a{ del párrafo primero del Noveno Transitorio establece lo siguiente~\ 

a. Generen una reducción sectorial del fndlce de Dominancia .. "ID", siempre que el índice 
Hlrschman-Hertfndahl "IHl-r no se incremente ·en mós de doscientos puntos; 

/ 

Los índices de concentración IHH e ID se estiman ca¡[\ base en las participaciones de las 
Partes y terceros agentes económicos que concurren en el sect9r. 

En e l Cuadro siguiente se presenta~ las participaciones sectoriales calculadas con las 
fuentes de información disponibles-y considerando los 2 (dos) servicios Identificados en 
el s~ctor de radiodifusión: el SRSAC y el STRDC. 

Cua"dro 13. Participaciones(%) a nivel nacional en el sector de radiodifusión - antes de 
la Operación 

Número de estaciones de 
radlodlfuslón'21 

Audiencia Share 31 

Fuente: Elaboración propia. 

0.05 96.41 100.00 

(4) • (4) 100.00 

NOTAS: ¡ ·· ··· \ 
l / Los cifras fueron reportadas por las Partes, quienes señalaron que "uno ventaja del uso de (ta ENCCA) es qU~ permite 
obseNar la cornp/ementariedod existente enfte la radio y la televisión, por lo que p erro/tiró conocer con mayor certeza 
la penetración que tiene algún grupo en particular dentro de todo el sector, además de que hace comparable la 
Información respecto de las audiencias de radio y televisión, ya que surgen dentro del mismo cuestionarlo, Con los 
resultados de esta encuesta, en particular con las respuestas <;ladas a la pregunta .sobre los canales de teÍiwisión y 
estaciones de radio mós sintonizados, es posible aproximar la audiencia que tiene cada grupo dentro del secta,.· Fuente: 
Fojas 1 O, 17 y 19 del Expediente. 
2/ Los participaciones por Agente Económico se calcularon como sigue: 1) se sumó el número de estaciones para 
proveer e l SRSAC y el número de estaciones para proveer el STRDC; y 2) los resultados del inciso anterior se dMdieron 
entre e l total de estaciones de uso comercial existentes en el país: 2,062 (61 O para el STRDC y 1.452 poro e l SRSAC). 
3/ Las participaciones por Agente Económico se calcularon como sigue: 1) se calcularon cifras de share a nlve( naclonol \ 
en la provisión del STRDC con base en cifras de Nlelsen IBOPE -: febrero de 2017; 2) se calcularon cifras de shdre a nivel 
nacional en la provisión dél SRSAC utilizando como proxy la participación en e l número de estaciones de radiodífuslón 
sonora abierta comercial a nivel nacional; y 3) se calculó un promedio poriderado del shore en el STRDC y del share en 
el SRSAC. con base en la dlstrlbuclón de Ingresos destinados o radio y a televisión reportados'por el INEGI (de acuerdo 
con el Censo Económico 2014 --el último disponible- realizado por el INEGI. la octividod económica "Transmisión de 
programas de Radio" tuvo ingresos de 1 O, 821 .06 millones de pesos y la actividad "Transmisión de programas de te/evís/6n" 
ingresos de 54,362.97 millones de pesos; con estas cifras. se tiene que el SRSAC y el STRDC reciben 76.53% y 83.47% de los 

/ ingresos de publicidad en al sector de radiodifusión. respectlvamente;42 con esos pesos relativos se calculó el promedio 
ponderado mencionado anteriormente). 

' 1 '" 

Con base en las participaciones sectoriales a nivel nacional de cadd uno de los Agentes 
Económicos que participan en e l sector de radiodifusión, y de conformidad con la 

/ / \ i 

42 Cifras disponibles 91\ httr>:l[www.beta .inool.org,mx/app~ . . 
... / 
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metodología estcJ~leclda eri el tercer párrafo del Noveno Transitorio:43 se calculó el IHH 
y el ID antes y después de la Operación. Los resultados se ,-presentan en el Cuadro 

/ siguiente. 

Cuadro 14. -Indices de concentración en e l sector de radiodifusión anfés y después de 
la Operación 

Número de '-.. 

estaciq>nes de 699.41 699.7.§_ 0.34 2,251.13 2,249.12 -2.01 
radiodifusión / 

Audiencia 
(S{lare) 

3,590.15 3,590.20 o.os ·7,767.14 7,761.24 -0.20 

Fuente: Elaboración propia con inf,ormaclón del Cuadro 13. 
NOTA: 
En el-cólculo del IHH y del ID se consideraron únicamente a los principales grupos que pr~stan servicios de radiodifusión 
comercial conocidos como Televisa, T)/ Azteca, Radio Centro, Imagen, Grupo Fórmula, MVS, Aclr, Radiorama, rqsu.sA y 
Multlmedios. , .....__ ...___ 
El resto del mercado se dividió en ·otros·, 'Ele tal manera que la participación de cada uno de_los ·otros· fuese menor a 
la del participante más pequeño de los id entificados en el párrafo anterior. 

' ' , 

Como se observa en el cuadro anterior, la Operación implica una disminución del ID a 
nivel nacional que va de 0.20 (cero punto vein!e) a 2.01 (dos punto cero 

1
uno) puntos y 

un Incremento en el IHH que va de 0.05 (cero punto cero;cinco) a 0.34 (cero punto trelf)-ta 
y cuatro) puntos. Esto es, lp Operación genera un6 reducción del ID en el sector 
evaluado y el IHH no se incrementa en más de 200 (doscientos) puntos. 

" - .. f 1 Por lo anterior, la Operaclon cumple con el inciso a . del parra o: primero de Nove no 
Transitorio. 

5.4.2. Inciso b. ----
El Inciso b. del párrafo primero del Noveno Transitorio establece lo siguiente: 

/ ; 

43 "Por Tnd/Ce Hirschman')¡etfindahl "/HW se entiende la suma de los cuadrados de las participaciones de cada agente 
económico (IHH= I i qi2J, en el sector que corresponda, medida para el caso del sector de las telecomunicaciones con 
base en el Indicador de número de suscriptores y usuarios de servicios de telecomunicaciones, y para el sector de la 
radiodifusión con base en audiencia. Este índice puede tomar valores entre cero y diez mil. 
Para calcular el Índice de Dominancia "ID", se determlnaró primero la contribución porcentual hl de cada agente 
económico al índice IHH definido en el pórrafo anterior (hl = 100xqi2/IHH). Después se ca/cu/aró el valor efe ID aplicando 
la fórmula ,del Hirschman-Herfindah/, pero utilizando ahora las coptribuc/ones hi en vez de las participaciones qi ( es decir, 
ID= E/ h/2). Este -índice también varía entre cero y diez mi/, H • ,,--

/ / 37 / 77 

· , 

\ 

\ 

;¡:, 
=?.: 

i 
1 



Í 

/ 

I 

) 

'--

b. ·· Tengan como resultado que _f!I agente econórQJ_co cuente con un porcentaje de 
participación sectorial menor af veinte por ciento: 

·· Para evaluar el cumplimiento de este requisito debe determinarse la participación 
sectorial que el GIE Grupo Multlmedlos acumuló tras la Operación. Al respecto, con base 
en las cifras presentadas en el Cuadro 13, se observa que antes de la Operaclón el GIE 
Grupo Multímedios tenía entre por ciento) y 4.40% (cuatro 
punto cuarenta por ciento) de participaclón sectorial, mientras que la, estación de radio 
del GIE Audio Publícidad representaba una participacióri de entre · 

' y 0.05% (cinco centésimas de un punto porcentual). 
', 

Como consecuencia de la Operación, et GIE\ Grupo Multimedios acumuló una 
participación en el sector de radi9dlfusión a nivel naclonal de entre 

y 4.41'% (cuatro punto cuare-r1ta y un por ciento), la cual es 
menor a 20o/o(veinte por ciento). " 

Por lo tanto, la Operación cumple con el Inciso b , del pórrafoí primero del Noveno 
Transitorio. \ ,, 

5.4.3. Inciso c. 
, / 

El Inciso c . del párrafo primero del Artículo Noveno Transitorio establece lo siguiente: 
) 

c. Que en dicha concentración no participe el agente económico preponderante en el 
-·-sector e'? e/que se lleve a cabo la concentración y 

I 
Al r;espec to, la Operación rr.ioterla del Aviso de Concentración ocurrió en el sector de 
radiodífusión, por 

1

10 que la condición establ~~lda en el inciso analizado exige que no 
debe estar involucrada en la Operaclón ninguna persona que forme parte del AEPR. 

Al respecto, las Partes declararon lo siguíente:44 

"( ... ) e~ el Reporte Anilal 2076 a la Bolsa Mexiéana de Valores de Grupo Televisa, no hay 
mención al respecto de alguna relación directa o indirecta con Grupo Multimedlos por el 
contrario, dicho reporte establece que este grupo e~ un competidor, 

( ... ) De lo anterior es posible inferir que Radio Triunfos, Audio Publicidad y/o alguna otra 
empresa perteneciente a Grupo Multtmedlos no tiene alguna relación directa o indireda 
con el ( AEPR). 

(. ,.) el (AEPR) no participa en el capitál social, órganos de dec¡:isión y/o administración de 
Audio Publícldad, Radio Triunfos, (MMR) y entidades relqcionadas. 

\ 

"· 
/ 

44 Fuente: Fojas 20 y 392 del Expediente. 

/ 
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. , (. .. ) ninguno de los Agentes Ecoqgmicos participantes en la concentración se encuentran 

relacionados por parentesco y/o particlp_ación, órganos de decisión y/o administración coo.. 
el fAEPRJ. " , / 

'--- - - I \ 
'· Con base en lo citado, así como to90 lo descrito en el Considerando CUARTO, en ~ .9ue 

se describen los GIEs a los que pertenecen las Partes Involucradas en la Operación, no , 
se Identifica que el AEPR particip~ en la Opergción. 

•.... \ 

Por lo anterior, la Operación cumple con el Inciso c. del párrafo primero del Noveno 
Transitorio. -- ,,,, 

- 5.4.4. Inciso d. 

El inciso d'. del p'árrafo primero del Noveno Transitorio\establece lo siguiente: 

d. 'Ño tengan como efecto disminuir, dañar o·7mpedir la libre competencia y concurrencia, en 
e1,sector que corresponda. / 

A este resp~cto se reitera que, en términos de lo di¡puesto .-~n el duarto párrafo
1 
del 

Noveno Transitorio, corresponde a los agentes económicos involucrados presentar al 
Instituto "/os elementos de convicción que' demuestren que la concentración cumple 
con los incisos ( ... ). " ,-

5.4.4.1. Mc¡irco conceptual· ." 
\ \ 

'-.. 

Para evaluar el cumplimiento de 1este requisito se debe evaluar si la Operación tiene 
como efecto disminuir, dañar o impedir la libre competencia y concurrencia "én el 
sector" de radlodif_l,lslón, toda vez que la Operación ocurre en ese s~_ctor. 

_M,.., 

Es de mencio1ar que el párrafo primero del Noveno Transitorio exige que se s umplan la 
TOTALIDAD de los 4 (cuatro) incisos a~ a d, Los dos primeros implican determinar y evaluar 
índices y variaciones de concentración con base en las "participaciones de cada 
agente é~onómico (IHH=l:i qi2), en el sector que corresponda", así como el porcentaje 
de participación sectorial que los Involucrados tengan en ese sector. Ese análisis tiene 

"- ,/ . 

como objetivo comparar el tamaño relativo que tienen los agentes económicos 
involucrados en la Operación dentro del sector y;'con respecto al agente económico 

/ 
preponderante. __ 

A d lfer~~ia de la evaluación_9ue se lleva-a cabo en los incisos a. y b ., en los que se 
compara el tamaño relativo en el sector qll!3 tienen los agentes económicosl 

' involucrados en la Operación, el análisis _del inciso d. requiere determinar si la-Operación 
no tiene como efecto disminuir, dañar o impedir la libre competencia y concurrencia, 
~n el sector que corresponda. "' 

\ 

I 
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La evalu.oción de los efectos de una concentración sobre la libre competencia y 

concurrencia se realiza tomando como referencia los criterios referidos en los artículos 
.' ' \ 

58, 59, 63 y 64 de la LFCE y los previstos en las Disposiciones Regulatorias correspondientes. 
Lo anterior debido a que el texto del Inciso d. del Noyer:io Transitorio coincide en el tipo 
de evaluación a realizar. Identificar si una concentración tiene como efecto disminuir, 
dañar o impedir la libre ¡Competencia y concurrencia; y distingue que esta evaluación 
debe realizarse en el ámbito del sector. 1 

\ 
Los criterios tomados como referencia para evaluar los efectos de una concentración -

en una d imensión determinada- son además consistentes c'on la práctica internacional 
y consisten en: 

a) 

b) 

c) 
d) 

e) 

f) 

Que los efectos sean inherentes a la concentración; 

La identificacJón de las variaciones en la participación que el agente económico 
adquiriente tenía antes de la transacción y después de la transacción; 

\ ! 

Comparar esas participaciones cdn las de otros participantes;. ,1 

SI tras la concentrac ión, los demás participantes tienen la ccipacidad de 
c ontrarrestar el poder del agente económico que se concentra; 

'-- , 

La evql~ación de enfrontes pptenciales, y 

La existencia de barreras a la entrada. \ 

Los efectos - en términos del inciso d . del Noveno Transitorio- deben evaluarse en la 
libre competencia y concurrencia en el sector. Para atender esta dimepsión de análisis, 
se desarrolla tm estándar que aplique los crfterios para identificar efectos de una 
concentración en una dimensión de sector - en el que se·desarrollan varios procesos 
competitivos en variÓs dimen$iones geográficas. 1 

/ \ ' .. 
En ese sentido; el análisis de los efectos en materia de COfTlpetencia económica sobre 
un sector, corno lo es el sec!or de radiodifusión, sólo puede rea¡izars~ valorando esos 
efectos a nivel-de cada uno de los servicios/zonas geográfic as que integran ese sector, 
precisando si éstos son positivos, negativos o nulos. 'A continuación, podría llevarse 'a 
cabo una comparación de esos eféctos para determinar los efectos netos o agregados 
de la Operación E;m ese sector y determinar si ésta no tiene como efecto disminuir, dañar 
o impedir la libre competencia y concyrrencia, en el ,,sector que corresponda . 
Adicionalmente, tal y como se señala en ··el Dictamen de la Cámara de Senadores 
relativo a la LFTR y la Resolución de Preponderancia en Radiodifusión, el sector de 
radiodifu_,sión está conformado por un-·conjunto de servicios en el territorio nacio~al. 

De maner_g_ gráfica y general, los sectores, por ejemplo, el de radiodifusión, están \ 
conformados por un··-... conjunto,

1 
de servicios y_,,.. localidades como se presenta a 

contlnuaéión, Para evaluar los efectos "en el sectb(', es necesario identificar los efectos 
J 

·,. 

40 f 77 

\ 

\ 

/ 

.. / 

' ' 

\ 



) 

í 

( 

'f ·· \ ,·t t· ./ .. , _ ___)} 

1 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

sobre lm,competencla qué la qperación tendría sobre cada uno de esos serviciós y zonas 
geográficas y, posteriormente comparar esos efectos. · 

\ Figura 2. Representación gróflca de los efectos d~_,,una transacción en el sector 
"-

,/ 

,?--. 

Localidad 2 Nulo Nulo 

Localidad 3 Nulo Nulo 
_,1 ¡ Nulo ~ , Nulo Nulo 

Localidad n Nulo Nulo_ Nulo 

Fuente: El';P°raclón proplp. , . _ 

_!:n ehe ejemplo hipotético, los efectos Identificados sobre cada uno de esos servidios y 
zonas geográficas (positivos, negativos y nulos) tendrían que compararse: para luego 
determinar si los efectos negativos superan a los positivos o viceversa, y si la Operación 1 ,_ 

tiene o no como efecto disminuir, dañar o1mpedlr la libre competencia y concurrencia, 
en el sector que corresponda. 

/ ( 

Es de señalar que esta manera-de proceder para evaluar los efectos de la Operación .· 
"en el secto(' donde se identifican la totalidad i de los efectos -positivos, negativos y / 
neutrales- en todos los servicios y áreds geográficas donde incide, ha sido adoptada y 
aplfcacla -conslstentemehte en pre;edentes decisorios de esta autoridad.45 

/ 

Este análisis de los efectos netos en el sector de radiodifusión debe considerar los 
--objetivos señalados en el Dictamen de la Cámara de Senadores relativo a la LFTR en 

relación con el Noveno __ Transitorio, consistentes en promover la competencia y el 
' desarrollo de competidores viables eri' e l largo plazo en fanto exista un AEPR, incluso 

I ~ • 
mediante concentraciones. · \ "--

Tal 90mo se....._desprende del sjguiente extracto del D\ctamen de la Cámara de Senadores 
relativo a la LFTR46 el Legislativo estableció el siguiente propósito para el artículo Noveno 
Trdnsitorio: 

\ 
"Teniendo en cuenta que el objetivo principal de la Decreto de Reforma Constitucional en 
materia de telecomunicaciones es aumentar Id competencia económica en el sectoi 
estas Comisiones Dictaminadoras establecen en el artículo transitorio Noveno en el que se 
especifican los casos en que, con el fin de promover la competencia y desarrollar 

45 Véanse, por ejemplo, las resoluciones dentro dé los expedientes UCE/AVC-001-2014 ~Grupo Televisa-Cablecom. Páginas 
15, 17, 20. 48 y 67, disponible en http://apos.itt.org.mx/publlcdata/P IFT EXT lOT214 273 Version Publlca.pdf) y 
UCE/AVC-001-2015 (Grupo Televlsa-Telecable, disponible en , 
http://opps.itt.org.mx/publicdata /Version Publlco P IFT EXT 200415 85.pdf), 
46 Dictamen de la Cámara de Senadores relativo a la LFTR. páginas 339. 341 y 342. 
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competidores viables en el largo plazo, y siempre que se obseÑen determinadosrequisitos, 
no se requerirá eje autorización del lnstit(,1(0 Federal de Telecomunicaciones para llevar a 
cabo una concentración, hasta en tanto exista un agente económico preponderante en 
los sectores de telecomunicaciones y radiodifusiótr 

Por lo anterior, es claro que_ el ProyecJo de obcreto debe incluir medidaS-p~~a impulsarlo, 
al promover la participación de agentes competitivos e incrementar la certidumbre paro 
asegurar la realización -a~ inversiones en pro de la competencia. Se debe fomentar la 
participación de inversionistas viables que puedan competir en el sector con el agente 
preponderante, incluso por medio de nuevas concentraciones entre_ agentes que no 
hayan sido declarados con dicho carácter. \ 

<- . .) 

,.., Para fomentar la participación de nuevos jugadores y otorgar certidumpre a inversiones 
que beneficien la -competencia; dado el carácter altamente )itigioso del sector ___ de 
telecomunicaciones en nuestro país, sepropone un régimen de excepción en materia de 
concentraciones para los.sectores donde exista un agente económico preponderante, en 

--- el contexto del tránsito hacia un sector con servicios convergentes. 

L<? anterior encuentra plena justificación 1con la existencia de agentes econórr:,jcos 
preponderantes, cuyo carácter impediría alcar.:zzar los objetivos del Decreto de Reforma 
Constitucional consistentes en crear condiciones de competencia efectiva en los sectores 
de radiodifusión v telecomunicaciones. 

\ 
Como ya se dijo, debe tomarse en cuenta que el régimen de excepción se encontrará 
vigente exélusívamente en tanto existan agentes económicos preponderantes Ern el sector 
respectivo, y que el objetivo del mismo es que permitan tener un sector menos 
concentrado, mps competitivo, con participantes qué puedan enfrentar al -agente 

--económico preponderante, facilitando tal circunstancia con la eliminación de barreras de 
entrada, en este caso de naturaleza regulatoria. "'(Énfasis añadido) 

Así, la evaluación del inciso·d. del párrafo primero del Noveno Transitorio conslsté en 
analizar_ los efectos de la Operación en cada uno de los sérvicios y zonas geográficas 

- ' 
que conforma9 el sector de radiodifusión, así como su contribución a l desarroll<?. de 
competidores .. >Jiables en e l la rgo p lazo. 

En caso que se verifique que la concentración sí cumple con los requisitos establecidos, 
entonces este régimen de excepción también prevé que este Instituto debe realizar una 
investigación en términos de I? LFCE para determinar si la conc~entración genera poder 
susta ncial en los mercados correspondientes y, de ser el caso, imponer las medidas 
necesarias para proteger y fqmentar en dicho(s) mercad o(s) la libre competencia y . .,.,,-
concurrencia. Ese procedimiento de investigación - se reitera- es posterior a la 
evaluación del avis0 que se analiza 13n la presente resolución. ~-

/,. 
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Anállsls de los efectos de la Operación en el sector de radiodifusión 

ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

\ \, . 

Como se concluye en la sección 4.3. de esr9 r~soluclón, las Partes involucradgs en la 
Operación, participan en la provisión de servicios en el sector de radiodifusión y 
coinciden únicamente en la provisión del SRSAC y no en el delSTRDC. 

I 

5.4.4.2. SRSAC 

El Pleno del Instituto ha determinado que el proceso competitivo en el SRSAC ocurre en 
una dimensión geográfica que corresponde a las localidades de cobertura de la(s) 

- estación(es) involucradas en la conc~ntración que se analiza.47 

A este respecto, las Partes señalaron lo siguiente:48 

~d2 La concentración no tiene efectos en el servicio de TV Abierta. 

(. . .) es importante considerar que Audio Publicidad no presta servicio d~ televisión por lo 
que la concentración no aumentará la audiencia de (el GIE Grupo) Multimedios, por lo 
tanto no es posible que aumente su capacidad para aum1zntar precios o realizar prácticas 
monopólicas en este servicío/' (Énfas~~ añadido) 

El SRSAC se provee a nivel local tal -;;¡-como lo autoriza el título de concesión mciteria de 
la Operacló~, limitada por parámetros de potencia y una población principal a servir -
que corresponde a Ojo de Agua, Nuevo León. 1 

El SRSAC h6 sido "-andlizado por el Instituto en diversas odasipnes.4
ii- Los principales 

elementos de análisis son los siguientes: 

• El SRSAC inclwye: 

a) La provisión y venta de tiempos para mensajes comerciales o publicidad en 
señales de radiodifusión sonora, y / 

\ / 

b) La provisión y transmisión de señales de radiodifusión sonora (señales de audio -
programas-), ~on'lo que la poblaclónpuede recibir de manera directa y gratuita 
la programación de su emisor utilizando los dispositivos Idóneos para ello. 

\ 

/ 
47 Véanse, por ejemplo, las consideraciones en la evaluación de participantes en los procesos de licitación IFT-1 (de SIRDC 
que lo distingue de SRSAC) e IFT-4 (de manera consistente distingue al SRSAC del STRDC; y dentro del SRSAC dístirigue en 
un proceso competitivo a los que operan la banda AM de los que emplean la banda FM~. -" 
48 Fuente : Foja 23 del Expediente . 
49 Lo anterior, acorde con lo resuelto por el Pleno del Instituto en los acuerdos de'resoluclón correspondientes a los 
expedientes: E-IFT /UC/OCC/0002/2013, E-IFT /UC/OCC/0007 / 2013 y E-IFT /UC/ONP /0012/2013 y E-IFT /UC/ONP /0028/2013. 
Véase: _; 
http://apps.lft.org.mx/publlcdata/verslonpublicapiftl 8031590 l .pdf, 
http://apps.ift.org.mx/publlcdata/versionpublicapift 18031591 2.pdf, 
http://apps.ifforg.mx/publlcdataNerslonpublicapiftl 8031592.pdf, y 
http://apps.lft.org.mx/publlcdata/P IFT 011014 352 Version Publi¿a,pdf. 
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Al respecto, las Partes ·sólo_ identificaron generar ingresos a- través de la prestación del 
SRSAC en FM: ; 

l ) En el Acuerdo de Prevención se solicitó a las Partes "Proporcionar precíos promedío 
mensuales por spof de enero del año 2017 a abril del año 20 7 8 en la esfaclónXEDD-, 
AM y en la estacíón XHDD-FM"; en Escrito de Desahogo de Prevención, las Partes' 
únicamente proporcionaron la tarifa en la estación XHDD-FM.50. 

"a) Precios promedios mensuales por spot de 20« de enero del año 2017 a abril 2018. 

Estación XEDD-AM y XHDD-FM c!Je Audio Publicidad 

Con coberturq en Montemorelos, Nuevo León 

Slg/as Frecuencia Spot 20" !--"--------------- - ---,- --------! 
XHDD-FM 89.9 

(..,Y (Énfasis añadido) 

2) En el Acuerdo de Prevención se solicitó a las Partes "ldentifícar a todos y cada uno 
. / --

de los clíentes de espacios publicitarios y contenido en el año 2077 (enero ..., 
dicíembre), así como 20 7 8 ( enero - abr/0 y los Ingresos que generó cada uno de ellos , 
en esos años, de la estación XEDD-AM, de la estación XHDD-FM (., ,)". Al respecto, en 
Escrito de Desafi.Ógo .de Prevención, las Partes únicamente proporcionaron clientes 

\ 

I e ingresos de la estciclón XHDD-FM, 51 y precisaron que la estación XEDD-AM 
únicamente retransmite Id -programación y publicidad de la XHDD-FM. 

De conformidad con la información proporcionada por la UER, existen 5 (cinco) 
.... . !, 

estaciones conceslonadas que operan en la banda AM con cobertura en la localidad 
de Ojo de Agua, Nuevo León, de las cuales 2 (dós)-una de ellas la XEDD-AM materia de 

¡ la Operación-1mtgraron a,,FM, pero no fueron autorizadas para apagar la AM, por lo que 
t ransmiten la misma programación que la frecuencia FM correspondiente y sus espacios 
publicitarios se vénden de forma agregada. ··-

Por otra parte, se identifica que 1 (uy1a) de las estaciones FM con cobertura en la 
localidad analizada migró a esa FM y dejó de operar la AM

1 
De esta manera, para el presente caso, se considera suficiente evaluar explícitamente 
la oferta del SRSAC ªí\ FM, tal como lo hacen las Partes en la documentación remitida,, 
dentro del Aviso de Concentración. 

\ 

--, 

\ 
( 

\ 
si Fuente: Foja 392 del Expediente. 
51 Fuente: Fojas 414--415 del Expediente. 

\ 
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Zona geográfica de cobertura de la estación XHDD-FM --
Los.títulos de concesión-autorizan la pr~staclón del servicio de,radiodifusión sonora 7n un 
área geográfica determinada que Incluye la población principal a .servir, así como otras 
localidades que estén comprendidas dentro del contorno de \área/de servicio de 60 
(sesenta) d.ecibeles (dBu). / 

En el caso que nos ocupa, las Partes; mencionaron que la estación XHDD-FM, además 
'. - ... 

de Ojo de Agua, Nuevo León, también tiene cobertura en otras localidades con una 
mayor población, como Cadereyta.,... (68,111 habitantes), Montemorelos (45,108 

~ ' 
habitantes) -en este municipio se encuentra Ojo de Agua-y Juárez (151

1
893 habitantes), 

Nuevo león.52 

1 
\ \ 

las Partes señalaron que la estación XHDD-FM también tiene cobertura de servicio en 
Marín, Doctor Gonz,ólez,- Pesquería, Los Ramones y Allende, Nuevo león; sin embargo, 
esas localidades tienen una población reducida y/o la estación XHDD cubre un 
porcentaje poco significativo, p9r lo que no se presenta el análisis de esas localidades 
en la presente resolución. No obstante, es de mencionar que, con base en la información 

( ~~-

proporcionad'? por las R_artes, los resultados e,A esa~ localidades, en términos de 
participaciones adquiridas por el GIE Grupo Multimedios, son /similares a los de 
Cadereyt2i; Juárez, Montemorelos y Ojo de Agua. J 

/ 

En resumen, el servicio en el que se analiza la Operación con~!ste en la provisión del 
SRSAC en FM en el área de servicio de la est9ción XHDD-FM, que incluye Ojo de Agua, 
Juárez. Cadereyfa y Montemorelos, Nuevo león, en el que participan todas aquellas 
estaciones cuya área de servicio alcanza a cubrir dichas localidades (Servicio 
Evaluado). 

\ 

5.4.4.3, Evaluación de los efectos de la Operación en el sector de radlbdlfuslón 

En términos de lo siispuesto en el artículo Noveno Transitorio, los--efeetos de la Operación 
se evalúan "en el sector" . En esos términos, la Operación tuvo efectos en la provisión del 
SRSAC en las localidades en las que tlene cober¡tura de servicio la estación XHDD-FM. 

A este respecto, las Partes_ r:0_encionaron lo siguiente:53 

/ 
"El inciso d. del artíc;ylo noveno transitorio señala que debe acreditarse --que )a 
concentración '(n)o tenga como efecto disminuir, dañar o impedir la liore competencia y 
concurrencia, en el sector que corresponda' de lo que se deriva que el análisis se debe 
hacer respecto del sector de radiodifusión en el agregado~ ,...... 

\ \ 
52 La población indicada corresponde a las localidades - no el municipio- y se obtuvo del Censo de Población y Vivienda 
(2010) publicado por INEGI. Disponib le en http :l/www.beta.lnegi.orq.mx/proyectos/ccpv/2010/. 
53 Fuente: Fojas 23-24 y 33 del Expediente. 
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No obstante lo anterior, dada la naturaleza del servicio--c-Je radio comercial, se considera 
pertinente realizar el análisis de este inciso táñto a nivel nacional (i.e. del isector en 

----" 
agregado) como a nivel local pues la dinámi9,a competitiva puede ser distinta en diferentes 
localidades. Este análisis muestra que incluso a nivel local, la concentración no tiene el 
efecto de dañar la competencia y libre concurrencia en el servicio de radio comercial. 

( .. .) 

Audio Publicidad no presta el servicio de televisión abierta por lo que no hay afectaciones 
en ese mercado." (Énfasis añadido) 

1 

Considerando lo anterior, a continuaciór se presenta el anóllsls de efectos de la 
Operación "en el sector" .. de radiodifusión, que está Integrado por los servlclo5i de 
radiodifusión sonora comercial en la banda A"M y FM, así como en el de televisión 
radiodifundida comercial; y tomando en cuenta que a través de la estación objeto de 
la operación se provee el SRSAC 

1
en FM en las localidades en las que tiene cobertura de 

servicio esa estación, incluyendo Ojo ___ de Agua, Juárez, ~adereyta y Montemorelos, 
\ Nuevo León. 1 

De manera gráfica, se tendrí<tl la siguiente representación. 

Figura 3. Representación gráfica de la lnclden(?la de la Operación en el 
sector de radiodifusión 

Localidad l Nulo Nulo Nulo 
Localidad2 Nulo Nulo Nulo 

Nulo ·- - Nulo Nulo 
Ojo de Agua Nulo .. • [:Ef~cto por determi@f' 
Juárez Nulo 
Cadereyta Nulo :Et~c:fqJici[d~terrill~él(; · Nulo 

Montemorelos Nulo 
Nulo Nulo Nulo 

Localidad n Nulo Nulo Nulo 
Fuente: Elaboración propia. 
NOTA: El STRDC genera aproximadamente de 83.47% de la Inversión en publicidad en el sector de radiodifusión; por 
su parte. el SRSAC genera el restante 16.53%.54 Dentro del SRSAC, el número de estaciones en AM y FM representa 
22,87% y 77.13% del total de estac iones, respectivamente. Con estas cifras, se estima que el STRDC, el SRSAC en AM 
y el SRSAC en FM tienen un peso dentro_del sector de radiodifusión de 83.47%, 3.78% y 12.75%, respectivamente. 

Por lo tanto, para realizar e l análisis de efectos de mérito - determinar si una 
concentración no tiene como efecto disminuir, dañar o impedjr, la libre competenctp y 
concurrencia, en ~¡ secfor de radiodifusión-, se requerirá analizar los efectos de la 

-1 

54 Fuente: Cálculos propios con base en el Censo Económico 2014 -el último disponible- realizado por elJN~GI; disponible 
en http://www.beta.inegi.org.mx/app/saíc/. 
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Operación ~n la pr9visión del SRSAC en FM en las Localidad~s pe Ojo.de Agua, Juórez, 
Cadereyta y Montemorelos, Nuevo León. 

Lo anterior, tomando como maréo de referencia los criterios referidos en la secéion . . l 

5.4.4. l de esta resolución. / 

5.4 .4.3.1. Agentes Económicos que partlclp,an en el Servicio Evaluado, grado de 
concentración y poder de mercado 

1 / 

Una vez que se ha determinado el Servicio Evaluado, en sus dimensiones de servicio y 

geográfica, es necesario identificar los Agentes Económicos que participan en la 
Operación, ' sus competidores y los efectos de la Operqción en el pro~eso de 

"-competencia y libre concurrencia que corresponda. /-

A este respecto; c;n b6se en información proporcionada por las Partes, en el Cuadro 
siguiente se presentan las estaciones del SRSAC en la banda FM que tienen cobertura 
de servicio en Ojo de Agua y Montemorelos, Nuevo León. 

/ 

\, 
CuadrQ_l 5. Estaciones del SRSAC en FM con cobertura en Ojo de Agua y 

Montemorelos, Nuevo León 

XHPAG-FM 105.3 MHz 

XHERN-FM 100.9 MHz 

XHCHL-FM 90.1 MHz---" 
\ 

XHDD-FMA 92.9 MHz 

Montemorelos, 
Nuevo León 

Los Ramones, 
Nuevo León 

Ojo de Agua, 
Nueyo' teón 

del 

Frecuencia Modulada 
Monterrey, S.A. de C.V. 

Audio Publicidad 

Sánchez 
Jorge Gámez ·--

Fonreca Independiente 

Bernardo Bichara 
Kawas 

Adalberto Pezlno 
---Hernández 

Sociedad 
Mexicana de 

Radio, S.A. 

Independiente 
/ 

Fuente: Eldboraclón prbpia con información contenida en Fojas 30 y 378 del Expediente, el RPC y el Directorio de la IRT 
2017. 1 / 
Notas: 1 

A; Frecuencia Adicional de la estaeión XEDD-AM. --
En Ojo de Agua\ Nuevo león o-pera. adicionalmente, 1 (una) estación del S~rvicio de Radiodifusión Sonora Abierta 
Pública. 
las Partes mencionaron que existen otras 4 (cuatro) estaciones con cobertura en Montemorelos, Nuevo León; sin 
embargo, también mencionaron que esas estaciones cubren menos de 9% (nueve por ciercvo) de la población de ese 
municipio, por lo que no se consideran en el análisis; adicionalmente, las Partes mencionaron que "e_n el municipio de 
Montemore/os, Nuevo León, existen únicamente tres estaciones que cubren una porción considerable cie su población 
dos de las cuales son ajenas a Multlmedíos·. Es de señalar que se identificó que~ (tres) de estas'4 (cuatro) estaciones 
que no se consicjeran en el análisis son del GIE Grupo Multlmedios. · · ,.::,-

Considerando los elementos antes expuestos, se observa que el SRSAC en la banda FM 

/ 

en Ojo de Agua y Montemorelos, Nuevo León, se caracteriza por: ---... 
' 1 
'·· 

• 4 (cuatro) estaciones del SRSAC en FM. 
'· 

,/ 
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• La estación XHAAG-FM. conceslonatia a Radio Informativa, S.A. de C.V., pertenece 

__ ,, \ 

a l G IE G rupo Multimedios. ·· 

Así, el G IE Grupo Multimedios, en virtud de la Op eración, a c umuló 2 (dos) estaciones de l 
SRSAC en FM en Ojo de Agua y Montemorelos, Nuevo León. 

/_, 

En el Cuadro siguiente se presentan las estaciones del SRSAC en la baflda FM que t ienen 

· cobertura de servicio en Cadereyta, Nuevo León, en donde el G IE Grupo! M_)Jltim~~ios, 
en virtud g_~ la Operación, ac_1,,imuló 2 (dos) estaciones d el SRSAC en FM. / · 

Cuadro 16. Estaciones del SRSAC en FM con cobertura en Cadereyta, Nuevo Léón 

XHPAG-FM 105.3 MHz Monterrey, Nuevo León Radio Informativa, S.A. de C.V. 

XHMSN-FM 96.5 MHz Cadereyta, Nuevo León· Jorge Alvaro Gámez González 

XHCHL-FM 90. l MHz Los Ramones, Nuevo León Frecuenc ia Modulada Monterrey, S.A. de C.V. 
XHDD-FMA 92.9 MHz Ojo de Agua, Nuevo León Audio Publicidad 
Fuente: Elaboración propia con Información contenida en Fojas 30 y 365-378 del Expediente y el RPC. 

' j 

En el Cuadro siguiente se presentan las fStaciónes del SRSAC en la banda FM que tienen 

c obertura de servlcio en Juárez, Nuevo León, en donde e l GIE Grupo Mult imedios, en 
virtudde 1c:rbperación, acumuló 8 (oc ho) estaciones del SRSAC en FM, / 

/ 

Cuadro 17. Estaci~~es del SRSAC en F,M con cobertura en Juárez. Nuevo León 

-... 
XHPAG-FM - 105.3 MHz Monterrey, Nuevo Leó~-- Radio Informativa, S.A. de C.V. 

XHMF-FM 104.5 MHz Monterrey, Nuevo León XHMF-FM, S.A. DE C.V. 
XHCHL-FM 90.l MHz Los Ramones, Nuevo León Frecuenc ia Modulada Monterrey, S.A. de C.V. 

XHMG-FM 102.9 MHz Monterrey, Nuevo León COMUNICACIQN PROFESIONAL S.A. DE C.V. 

XHMN-FM 107.7 MHz Monterrey, Nuevo León IMAGEN MONTERREY, S.A. DE C.V. 

XHMSN-FM 96.5 MHz Cadereyta, Nuevo León Jorge Alvaro Gámez González 

XHQQ-FM 93.3 MHz Monterrey, Nuevo León RADIO EMISORA XHSP-FM, S.A. DE C.V. 

XHRK,FM 95.7 MHz Monterrey, Nuevo León RADIO FIESTA, S.A. DE C.V. 

XHSP-FM 99.7 MHz Monterrey, Nuevo León RADIO EMISORA XHSP-FM, S.A. DE C.V. 

XHXL-FM 91.7 MHz .--- Monterrey, Nuevo León PRQ¡;ESIONALES DE LA RADl , S.A. DE C.V. 

XET-FM 94.l MHz Monterrey, Nuevo León Radio Triunfos 

XHAW-FM ,-1_01.3 MHz Monterrey, Nuevo León Radio Informativa, S.A. de C.V. 

XHFMTU-FM 103.7 MH¡: Monterrey, Nuevo León La Voz de Linares, S.A. de C.V. 

XHITS-FM \.. 106.l MHz Monterrey, Nuevo León \ Radio Informativa, S.A. de C.V. 

XHJD-F 98.9 MHz Monterrey, Nuevo León Radio Informat iva, S.A. de C.V. 

XHPJ-FM 106.9 MHz Monterrey, Nuevo León Radio Triunfos ! 
XHSR-FM 97.3 MHz Monterrey, Nuevo León Stereorey México, S.A: 

XHDD-Ffl(l 92.9 MHz Ojo de Agua, Nuevo León Audio Publicidad 

/ ' 
'-.., 
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Fuente: Elaboración propia con información contenida en Fojas 30 y 365-378 del Expediente y e! RPC.\ 

/ 
5,4.4,3.2. Cambios en la poslcló"ñ del agente económico adquiriente tras la Operación 

en el Servicio Evaluado \ ....._ 

Este cambio se Identifica cuantificando la partic ipación --0ntes y , después de la 
Operación en el Servicio Evaluado. \ 

A este respecto, en el SRSAC las participaciones se determinan o estiman en térmir\os de \ 
los porcentajes de audiencia o ingresos por publicidad de cada Agente Económico o 
del número, de estaciones con cobertura en la localidad evaluada. Al respecto, como 
se mencionó anteriormente, no se. cuenta con información de audiencia en las 
locali~ades en 1as que tiene cobertura de servi::;io la estación involucrada en la 
Operación, Al respecto, las Partes m~cionaron lo slgulente:55 

. 

' / 
"NO HA Y ESTUDIOS DE AUDIENCIA EN LOS MUNICIPIOS DE OJO DE AGUA, MONTEMORELOS 
Y CADEREYTA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. ,, 

"De acuerdo con datos de la ENCCA 2016, la Qarlicioaclón sectorial de lo estación de 
Audio Publicidad, medida en términos de alddiencia, es muy pequeña@QWoor lo Q()e se 
considera que es poco probable_ que Grupo Multimedios pueda incrementar los precios 
como consecuencia de la conce~~ación. N (Énfasis añadido) 

1 

(;gmo s~observa, las Partes señalan que no se cuenta con información de audiencia en 
la localidad,.,evaluada y propo~en ufüizar como referencia la "participación sectorial". 

/ / 
'-. '· 

Sin emqorgo, como se determinó en-Id sección.'5.4.4.1., los procesos de'9ompetencia en 
el Servicio Evaluado se Glesarrollan en una d imensión local -tal y como lo ha 
determinado en forma consistente esta autoridad en precedentes decisorios- por lo 
que-la participación relevaflte debe ser aquella q'ue permlt<ildentificar los efectos_qe la 
Operación en esos procesos, esto es, en todas las dimensiones locales involucradas. 

5.4.4.3.3. Información disponible 
. . 

La~. Partes reconocen que "La ENCAA 2~ 16 tiene -Ciha representatividad nacional, por lo 
q.ue no sería representatrvo a nivel iocal estimar la participación (Je Audio Publicidad 

\ . 

seleccionando estaciones locales. Por Jo que se debe revisar otras fuentes de 
información para estimar dicha participación. "56 

/ / / 

Por otra parte, las Partes señalan que "No se cuenta con la información resp~c to de /0--, 
audiencia de las estacfoqes de Audio Publicidad en -cada uno de los municipios en 
donde este tiene presencia. Sin embargo, se cuenta con información sobre los Rat/ngs 
de" estacioAes de radio en la Zona Metropolitana de Monterrey (, . .) por lo que 

55 Fuente: Fojas 25 y 392 del Expediente. 
56 Fuente: Foja 25 del Ellpediente. 
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consideramos víable hacer el análisis de competencia para dichas localidades con la 

,.,,- información disponible de ratfngs."57"A este respecto, se considera que es incorrecto 
utilizar cifras qe audiencia de las estaciones del SRSAC en Monterrey debido a que, 
como las mismas Partesreconocen, la estaclón evaluada no tiené cobertura de servicio 

I 
/ 

J 

en esa localidad. 
t, 

\ 
Las Partes señalan que "/a estación de Audio Publicidad se ubica en el lugarllJlcon 
mayor ratlng- ntos) (. .. )En es,e sentído, consideramos que-es ¡:foco probable que 

( .... 

Grupo Multímedíos pueda realízar acciones que dañen el proceso de competencia y 
libre concurrencia, Incluso evaluando la concentración a nivel local.''.~ª Sin embargo, sin 
conceder que las cifras de audiencia sean correctas, la baja audiencia reportada de la 
estación evaluada se debe a que la estación no t iene cobertura en Id localidad de 
Monterrey, no a que sea _:'poco escuchada" en su área de influencia, por lo que las 
conclusiones derivadas de ello son imprecisas. 

~ / 

Respecto a la posibilidad de utilizar información de ingresos o ventas·pÓ; publicidad para 
éalcular participaciones, la información contenida en el Expediente no permite ~acerlo 
debido a que: 

Las Partes no aportaron Información de los ingresos de-los demás compet idores en 
las localidades ey,aluadas. y 

No se identifica información p~bllca que permita estirrJ,or los Ingresos totales en Jas 
localidades analizadas por la provisión de servicios de radiodifusión sonora. El INEGI 
publica los Censos Económicos59 que reportan Ingresos para la actividad económica 
"Transmisión de programas de Radio", pero no de f<;>rma desagregada para los 
municipios evaluados. Eh particular, el Censo Económico de 2009 reporta cifras para 

.. "' . 
Monterrey que no es relevante para el análisis. 

Así, la mejor Información disponible para calcular participaciones consiste en el número · 
de estaciones por operador, dado qu~ es lo única informaclón existente en el 
Expediente y permite estimar particlpaclohes con el nivel de desagregq9íón requerido. 

. --· . 
Considerando lo anterior, para calcular las participaciones én el SRSAC en FM en Ojo de 
Agu~ Juórez Cadereyta y Montemorelos, Nuevo León, se utiliza el número de 
estaciones por operador. ,,,-

Utíllzar el número de estaciones en(::uentra justiflcaclón\debldo a que la capacidad 
potencial para competir de cada Ag'ente Económico e!stá relacionada directamente 

/ " 

con la cantidad de estaciones que opera o de las que es concesionario. Esto es, el poder 
,··· de negociación de cada Agente Econé>_r.:nlco frente a los contratantes de espacios 

~ Fuente: Foja 26 del Expediente: 
Sil Fuente: Foja 26 del Expediente. 

1 
\ 

1,1 Cifras d isponibles en http://www.beta.lneai.org.mx/app/solc/. 
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ptibllcitarios (los anunciantes) depende, en parte, de la cobertura,· y djyersidad de 
contenidos que puede ofrecer. De esta forma, el número de estaciones'que controla 
cada Agente Económico es un indicador que_permJte estimar la capacidad que tiene 
para prestq..r:_ servicios de radiodifusión sonora, así como su posición competitiva. --' 

5.4.4.3.4. Estimación de participaciones 

En esta sección se presenta la información aportada por las Partes y la técnica disponible 
·\ - en el Instituto - aportada por la UER. Las diferencias en IQ_joformación atienden a la 

fue'ñte que los aporJa. La-primera, la apoJ.tan las Partes desde su práctica comercial. La 
\ 

segunda, corresponde a información técnica sobre el número de estaciones 
identificadas con cobertura sobre una localidad - de acuerdo-con el Catálogo Único 
de Claves de Áreas Ge~estadístlcas.60 En esta evaluación se emplea la primera y la 
segunda sólo sirve de referencia. 

/ 
Información aportada por las Partes 

Con esta Información se identifica que: ---... 

• Antes de la Operáéión existían 4 (cuatro) Agentes Económicos dlfer~ntes en la 
provisiqn del SRSAC en FM en Ojo de Agua, Nuevo León.61 En el Cuadro siguiente 
se presentan las participaciones _ _en términos de número de est9cione~ antes de 

1~ Ope,ración; \ 

Cuadro 18. P0rtlclpaclones en el SRSAC en FM en Ojo de Agua, Nuevo !:.eón -
( antes de la Operación) 

llillllB~tflll\llfif!if!ii~ir~1~tslifJ:•1'1tlli?IJili1Jl,lllil!itl J¡g:i~~llfí~~ 
GIE Grupo Multlmedlos _ _,.. .\- 1 25.00 
Gámez Fonseca (Radio Televisor,a del Val.le, S.A.) \ \1 25,00 

Bichara Kawas (Frecuencia IVlódulada ' Monterrey, 
S.A. de C.V.) 

GIE Audio Publicidad 
/ Total 

Fuente: Elaboración prop~a. \ 

l 
í 

4 

25.00 

25.00 
100.00 

• La participación del GIE Grupo Multimedios en el Servicio E~aluado en Ojo de 
Agua, antes de la Oper,pción, era dé 25.00% (veinticinc9 por ciento) en términos 

( / / 

60 Disponible en: http ://www.inegi.org.mx/geo/contenldos/geoestadistica/cata logoclaves.aspx. , 
61 Los grupos económicos se construyeron con base en Información de accionistas disponible para el Instituto, así como 
al Directivo de las estaciones reportado en el Directorio de la CIRT 2017. 
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del número de estaciones; en virtud de la Operación, el GIE Grupo Multimedios 
alcanzó una participación"de 50.00% (cincuenta por ciento), y 

.,. ..... 

• El número de compétldores del GIE Grüpo Multimedios en el Servicio Evaluado en 
Ojo de Agua sefedujo de 3 (trés) a 2 (dos) en virtud de la Operación. 

Conforme a información proporcionada por J0s Partes, en el Cuadro siguiente se 
presentan las participaciones en términos del número de estaciones por Agente_ 
Económico en el SRSAC en FM en Juár,ez, Montemorelos y Cadereyta, Nuevo León. 
Como s~ __ 9bserva, en virtud de la Operación, la participación del GIE Grupo Multimedios 
se incrementó a 44.44% (cuarenta y cuatro __ punto cuarepta y cuatro por ciento) en 
Juárez, a 50.00% (cincuenta pocciento) en C~dereyta y a 50.00% (cincuenta por ciento) , 
en Montemorelos. ,/ ' 

Cuadro 19. Participaciones en el SRSAC en FM en otras localidades en las que tiene 
I ' 

cobertura la estación XHDD-FM (antes de lél Operación) 

GIE G¡upo Multlmedlos 
Gámez Fo nseca (Radio 

Televisora del Valle, S.A. y 5.56 l 25,00 
Jorge Alvaro Gámez González) / 

¡Bic hora Kawas (Frec 4encía ,• ' 

Modulada Monterrey, S.- . de C.V.) 
5.56 25,00 

MVS (Stereofey México, ·S.A.) 5,56 
Radiorama (XHMF-FM, S.A. de 

5.56 
C.V.) 

Radio Centro (RADIO EMISORA 
XHSP-FM, S.A. DE C,V, y RADIO 2 11. ll 
EMISORA XHSP-FM, S.A. DE C.V.) ".. / 

Estrada Torres (COMUNICACION 
PROFESIONAL S.A. DE C.V., RADIO 
FIESTA, S.A.'• DE c.v. y 3 16,67 
PROFESION('lfS DE LA RADIO~ ?.A 
DE C.V.) ___ 

I 
Ima gen (IMAGEN MONTERREY, .,, 
S.A. DE C.V.) 

5.56 

GIE Audio Publicidad 5.56 25.00 
Total 18 100.00 4 ]00.00 4 

Fuente: Elabo ación propia con información p roporcionado por los Partes en Fojas 365-378 del Expediente y 
d isponible en el Instituto. 
NOTAS: --- -\ 

25,00 

25.00 

25,00 
roo.oo 

Esto es, en las localidades de Juárez, Cadereyta y Montemorelos, Nuevo León, que estárr-
dentro del contorno de cobertura qe la estación XHDEFFM y tienen mayor población 
que Ojo de Agua, Nuevo León, los efectos de la Operación serían similmes que en Ojo -, ' 
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,de Agua, Nuevo León, pues,--considerandp la información proporcionada por ~s Partes, 

, el GIE Grupo Multimedios alcanzó niveres de participación en términos del número de 
es.taelones de 44,44% (cuarenta y cuatro punto cuarenta y cuatro por ciento) o más. 

"- i 

/ 

·\ 
Información del Instituto / 

\ 
~ . 

Considerando información proporcionada por la UER,62 se identifica que la participación , 
en términos del número de estaciones dE:rl GIE Grupo Multimedios en el Servicio Evaluado, ,,-- ; 
con motivo de la Operación: ,,-· 

• En Ojo de Agua, pasó de 25.00% (veinticinco por ciento) a 50.00% (cincuenta por 
ciento). _____ '-

• En Juárez, Cadereyta y Montemorelos, llegó hasta 16.67% (dieciséis punto sesenta 
y siete por ciento), 61.54% (sesenta y uno punto cincuenta y cuatro por ciento) y 
57.14% (cincuenta y siete punto catorce por ~lento), respectivamente. 

Dlsponlbll!dad de espectro radioeléctrico para el Servicio Evaluado 

Conforme a información proporcionada por la UER,63 existen 3 (tres) frecuencias 
disponibles par°'-el SRSAC en FM en Ojo de Agua y Mor{temorelos, Nuevo Leóri:._64 No 
obstante, en los -Programas Anuales de Uso y Aprovechamiento de 'Bandas de 
Frecuencias 2016 (PABF 2016), 2017 (PABF 2017) y 2018 (PABF 2018)65 no está prevista la 

" llci~aclón de frecuencias de espectro radloyléctrico para el SRSAC en esa localidad. Por 
ello, es previsible que en el corto o mediano plazos la estructura del Servicio Evaluado se 
mantendrá en los mismos niveles de concentración.66 

----. 

La UER señaló67 que no existe disponibilidad de frecuencias para el SRSAC en FM en 
Cadereyta y Juárez, Nuevo León. 

5.4.4.3.5. BQ.!!eras a la entrada 

Otro elemento a considera_[ en el dnálisis del grado de concentr9ción y poder de 
mercado en el Servicio Evaluado.\ A manera de referencia, se emplean los criterios '--
contenidos ~n el artíq¿lo 59, fracción 11, de la LFCE, y el artículo 7 de las Disposiciones 

62 Fuente: .'0 ficios de' la UER IFT/222//UER/DG-lEET/1193/2017 de fecha 27 de septiembre de 2017, IFT/222//UER/DG
IEET/107 /2016, de fecha '29 de febrero de 2016 y IFT/222//UER/DG-IEET/761/2018, d e fecha 28 de junio de 2018. 
63 Fuente: Oficio IFT/222//UER/DG-IEET/761/2018, de fecha 28 de junio de 2018. \ 
64 Se refiere a la disponibilidad de frecuencias en FM en el segmento 88-106 MHz ( con separación de frecuencias a 4()0 
MHz). La UER señala que la información que se reporta, se hace con base en las condiciones actuáÍes de uso del espectro. 
Para efecto de disponibilidad espectral, se considera el segmento de es~ctro de FM de 88 a 106 MHz. Asimismo, la UER 
señala que existe 1 (una) frecuencia disponible en el segmento 106-108 MHz. ¡ 
65 Disponibles en http://www.ift.org.mx/espectro-radioelectrico/politicas-y-programas 
66 En el PABF 2015 está previsto asignar 1 concesión para el Servicio de Radiodifusión Abierta Pública en Ojo de Agua, 
Nuevo León. · 
67 Fuente: Ofic io IFT/222//UEf/DG-IEET/761 /2018, de fecha 28 de junio de 2018. 

/ 

--.•. 

53 / 77 

\ 

~: 



\ 

) 

I 
I 

/ 

Regulatorias, en correlación cpn los artículos 63 y 64 de la LFCE, los cuales señalan la 
identific~clón de barreras a la entrada. / 

A este respecto, se identifica que los principales costos que enfrentan los proveedores 
del SRSAC esran relÓcionados con la _Jnversión inicial requerida y la generación o 
adquisición de contenidos, lo que les permite atraer audiencia y, en última Instancia, 
ingresos por la venta de publicidad a los anunciantes. i 

\ / 

En estos términos, un proveedor del ;SRSAC: requiere de invertir en la generación o 
adquisición de contenidos a.fractivos para los radioescuchas a fin 'de incrementar su 
nivel de audiencia y sus pos"lbllldades de captar ingresos a través de la venta de 
publicidad a los anunciantes. 

Por el lado de los radioescuchas, los proveedores del SRSAC utili:zpn solamente el 
espectro radioeléctrico como canal de transmisión para entregar el servicio; sin 
embargo, es de señalar que el espectro radioeléctrico empleado por las estaciones de 
radiodifusión es un recurso limifádo. 

De esta manera, la necesidad de contar con espectro radioeléctrico es una barrera a 
la entrada a la provisión del SRSAC debido a que dicho espect(o ~uede· ser usado 
indistintamente por estaciones del servicio comercial o estadones del servicio público o 
social, por lo que la disponibilidad de fre·cuenclas del espectro radloéléctrlco, , en este 
sentido, afecta la provisión del SRSAC. 

La inversión. Inicial requerida para iristálar una estacióh de radiodifusión sonora es el 
principal costo en que incurre un proveedo~ del SRSAC. Al respecto, el artículo 72 de la 
LFTR establece que las conc~sLQnes para proveer servicios de radiodifusión se otorgdrón 
por un plazo de hasta 30 (treinta) años y pddrán ser prorrogad~ por plazos iguales.68 De 
esta form0, el tierripo estimado por un concesionario para recuperar la inversión Inicial 
debe ser menor que el período de tiempo autorizÓdo por la concesión, sin perjuicio de 
que el conce~ionario obtenga una prórroga. 

Por ·'-otro lado, parte de ,[a infraestructura y equipo utilizados en la operación de 

estaciones de radiodifusión sont°ra es altamente especializado, lo cual limita su uso 
úniciamentfu a la operación de ese t ipo de estaciones. Así, sería ausente o escasa la 
rentabilidad de la infraestructura y equipo utilizada pOra instalar y operar estaciones de 
radiodifusión sohora en caso de emplearlos en procesos alternativos. 

-- •- . 

En cuanto a requerimientos normativos, eL artículo 54 de la LFTR establece que el 
.· l._ 

espectro radioeléctrico es un ble-n del dominio público de la Nación, cuya titularidad y 
-✓ 

/ 
68 El ª'.2culo 66 de la LFTR establece q ue se requerirá concesión única para p restar todo tipo de servicios públicos d e 
te lecomunicaciones y radiodifusión, las c uales, conforme a l artículo 72 de la LFTR, se otorgarán por un pla4b de hasta 30 

( años. El 75 de la LFTR establece que las concesiones de espectro para uso determinado se otorgarán por hasta 20 años. 
mientras que el artículo 83 de la LFTR establece que las concesiones de espectro para uso público o social se asignarán 
por un p lazo de hasta 15 años. 

/ 
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administración correspooden al Estado. Por su parte, el artícu¡o 66 de la LFTR señala que 
se requiere1concesión para prestar cualquier servicio de radiodifusión. ' 

/ ' 
Es decir, el SRSAé solamente se puede prestar al amparo de concesiones de espectro 
radioeléctrico. En este sentido, la necesidad de contar con una concesión para proveer 
dicho servicio representa una fuerte barrera a la entrada de carácter normativa. Cabe 
señalar _gue eL..$spectro asignado por--el Esta~o para la prestación del SRSAC es limitado 
y, por lo tanto, el acceso a la provisión d~ese servicio por parte de nuevos competidores 
está sujeto a la disponibilidad del insumo referido en cada localidad. 

I 
Por otra parte, el artículo 28 de la CPEUM establece que las conceslooes sobre el 

' -espectro radioel~ctrico para uso comercial solamente podrán otorgarse mediante 
licitación pública, por lo que los operadores que deseen participar por primera-vez en el 
Servicio Evaluado, después de resultar ganadores de procesos de licitación, deberán 
realizar los trámites necesarios e instalar la infraestructura para que la estación de radio 
concesionada comience a operar> Lo anterior ifv)plica_iJna inversión de tiempo que-los 

-- nuevos concesionarios deberán reall-zar antes de participar en la provisión del SRSAC. 

Adicionalmente, se debe contar con espectr_o radioeléctrico disponlble en la localidad 
donde se quiera participar. Una vez ldentificado,el espectro disponible, se debe esperar 
a que la autoridad lo licite para tener posibilidades de entrar al servicio. 

A este\ respecto, como se mencionó anteriormente, actualmente existen 13 (tres) 
-...frecuencias disponibles para estaciones de radiodifusión sonora en FM en Ojo de Agua 

y Montemorelos, l\Juevo León, y no existe disponibilidad en Juárez y Cadereyta. En los 
PABFs 2016 a 2018, no está prevista la licitación de frecuencias de espectro 
rgdioeléctrico para la provisión del SRS/4.C en FM en esas l~alidades. 

Respecto a las inversiones requeridas en publicidad, si bien los operadores del SRSAC 
cuentan con diverso~ medios publicitarios para posicionarse en el servk::io de publicidad 
radiodifundida sonora, el principal elemento que les permite atraer anunciantes es el 
nivel de audiencia con que cuenta cada estación de radiodifusión. Tal como se precisó 
previdmente, dicha-.característica es propia de los mercados de dos lados como es el / 
caso del SRSAC. En estos términos, un operador de una estación de radiodifusión 
requiere de invertir en la gener:gclón o adquisición de conteQidos atractivos para los 
radioesc uchas a fin de incrementci1_su nivel de audiencia. 

En cuanto a prácticas realizadas por Agentes Económicos que se constituyan en 
restricciones a la libre concurrencia en la provisión del SRSAC en Ojo de Agua, Nuevo 
León, no se identifica la existencia de éstas. 

I / 
Finalmente, el artículo 28 dé la CPEUM establece, en su párrafo décimo séptlmo;---que 
corresponde al Instituto el otorgamiento y la revocación de concesiones en materia de, 
radiodifusión y telecomunicaciones. Por otra parte, el párrafo décimo sexto del mismo · 
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_. artículo establece que, como autoridad en materia de competencia económica en los 
sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, el Instituto ejercerá sus facultades con 
el objeto de eliminar eficazmente las barreras a la competencia y libre concurrencia. 

'· 

··, 

) 

· En estos términos, es mandato constitucional que el otorgamiento de concesiones para 
/ 

operar estaciones de radiodifusión sonora se realice sin incurrir en actos discriminatorios 
en favor de ciertos concesionarios. 

5.4.4.3.6. Competidores 

Conforme a los criterios establecidos en la secc,on 5.4.4. l de esta resolución, la 
identificación de los efectos de la Operación requiere que se 6onsidere la existencia de ' // 

otros participantes y su capacidad de competir en e l Servicio Evaluado frente al agente 
económico que resulta de la Operación. 

'-

Como se menclon6,anteriormente, antes de la Operación .existían 4 (cuatro) Agentes 
Económicos diferentes en la provisión d,el Servicio Evaluado en Ojo de Agua. Enfirtud de 
la Opera~ión, el número de 6ompetidores en el SerY.iciQ Evaluado se redujo de 4 (cuatro) 
a 3 (tres); ló participación en términos del número de estaciones que alcanzó el GIE 
Grupo Multimedios es 'de 500/4 (cincuenta por ciento) considerando la info~ma¿ión 
proporcionada por las Partes y por la UER. 

En las localidades adicionales evaluadas: Juárez, Cadereyta y Montemorelos, en virtud 
....... , . ' . 

de la Operación, \ -

a) Considerando la información proporcionada pór las Partes, el número de 
competidores se redujo de 8 (ocho) a 7 (siete), de 4 (cuáíro) a 3 (tres) y de 4 (cuatro) 
a 3 (tres), respectivamente; y la participación en términos del número de estaciones 
del GIE Grupo Multimedios se incrementó a 44.44% (cuarenta y cuatro punto 
cuarenta y cuatro por cient'o), a 50.00% (cincuenta por ciento) y a 50.00%.(clncuenta 
por ciento), respectivamente. 

b) Con'siderando la información proporcionada por la UER, la participación en término~ 
1 -

del número de estaciones del GIE Grupo Multjmedios se Incrementó hasta 16.67% \ -. ..,··· 

(crlieciséis punto seser:3ta y siete por ciento), 61.54% (sesenta y uno punto cincuenta y 
cuafro por ciento) y 57.14% (cincuenta y siete punto catorce por ciento), 

· respectivamente. \ 

\ 

5.4.4.3.7. Acceso a insumos-espectro ra9loeléctrico I 

Respecto a las posibilidades de acceso a fuentes de insumos, como se mencionsi_ 
anteriormente, el princ ipal Insumo para la provisión del SRSAC es e l espectro 
radioeléctrico. Una de las prif)cipales características def-espectro radioeléctrico es su 

( ' ·· 
,,,, .. __ . 
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escasez, por lo que existe-l:.ln número limitado de frecuencias del espectro radioeléctrico 
qu~ pueden ser utilizadas para este fin en una localidad determinada. \ 

. \ / ( . 
Jn la ac tualidad los operador~s pueden acceder a obtener una cantidad de este 
r~curso a través de 2 (dos) medios: ~-

1) Ucltaclones públicas, y 

li) Cesiones de concesiones o enajenaciones de acciones de operador.es que proveen 
el SRSf-.C (i.e. operac,Lones en e l mercqpo_secundario). 

A este respecto, actualmente existen 3 (tres) frecuencias d isponibles para estaciones de 
radiodifusión sonora en FM en Ojo de A~ua y Montemorelos, Nuevo León. Sin embargo, 
en los PABFs 20161 a 2018 no ertá pre'vista la licitación de f~ecuencias de espectro 

\ f radioeléctrico para el SRSAC en FM en esas localipades, por lo cual no se prevé que en 

I 

el corto o mediano plazos se incremente la oferta en la provisión del Servicio Evaluado. 

· En e l caso de Cadereyta y Juárez, la UER señaló que no existe disponibilidad de 
frecuencias para el SRSAC en FM. \ 

No se identifican restricciones significativas al acceso a· otros insumos relacionados con 
la provisión del SRSAC como equipo, personal e instalaciones, los cuales son accesibl~s 
para todos los operadores, --..__ ' 

5.4.4.3.8. Criterios aplicat;>les a Operaciones que involucran espectro radloeléctrlco 

TratándosE¡) de Operaciones que involucren espe~tro radioeléctrico en el sector de 
radlociÍfusión, la CPEUM y la LFTR establecen criterios que el lnstltutó debe o~ervar de 
manera general. 

El artículo 28 de la CPEUM establece: 

a) En ~I párrafo décimo qblinto, que el Instituto tiene a su cargo la regulación, promoción 
y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico. Tal 
disposición es consistente con el/artículo 7, segundo párrafo, de la LFTR. 

b) En el párrafo décimo séptimo, que las concesiones podrá n ser para uso comercial, 
público, privado y sotial_gue incluyen lay comunitarias y la,s indígenas, las q ue se 
sujetarán, de acuerdo con sus fines, a los principios establecidos en los artículos 2o., 
3o., 60. ,y 7o. constitucionales. 

Acorde con lo anterior, el artículo 76 de la-- LFTR, establece la clasificación de la1 
concesiones sobre el espectro radioeléctrico. ·por lo que, su otorgamiento, como 
p'arte de la administración del espectro deberá realizmse por el Instituto, según lo 
dispuesto por la CPEUM, la LFTR, los tratados y acuerdos internacionales firmados por 
México y, en lo aplicable siguiendo las reco~endac iones de la Unión Internacional 

! 
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de Telec-omunicaciones y otros organismos lnternacionalei-·en términos del artículo 
54 dé la LFTR. 

·· e ) En el párrafo dieciocho, que las concesiones del espectro radioeléctriqo serán 
otorgadas mediante licitación pública, a fin de asegurar la máxima concurrencia, 
previniendo fenómenos de concentración que contraríen el Interés públlco; y las 

- - - I 

·, concesiones para uso público y soci~I serán sin f ines de lucro y se otorgarán bajo el 

'· \ 

mecanlsmode asignación directa conforme a lo previsto por la ley y en condiciones 
que garanticen lo transparencia del procedimiento. 

Adicionalmente, los artíc ulo$ 6, apartado B, fracción 111 de la CPEUM; 3, fracción LXV y 
256, primer pár.rafp de la LFTR, estable-cen que la radiodifusión es un servicio público de 
interés general, por lo que el Estado garantizará que: 

• Sea prestado en condiciones de competencia y calidad, 
·. 

• Brinde lqs beneficios de la cultura a toda la población, 

• Preserve la.plur.alidad y la veracidad de la información, así como el fomento de los 
valorep de la identidad nacional, y 

• Contribuya a los fines establecidos enel artículo 3o. de la CPEUM. 

5.4.4.3.9. Comportamiento de participqntes 
J i 

Respecto a este e lemento, no se identifica que el GIE _ Grupo Multimedios o los otros 
competidores Identificados en la provisión del SRSAC en Ojo de Agua, Juárez, Cadereyta 
y Mdhtemorelos, Nuevo León, estén involucrados en algún procedimiento para investigar 
un poiib le daño a l proceso de competencia y libre concurrencia en ese servicio. 

5.4.4.4. Efectos de la Operación én el Servicio Evaluado / 

Con.,_base en la información presentada en¡ la sección anterior,. se identJfican los 
siguientes elementos en la provisión del Servicio Evalua90: 

• En términos de la información proporcionada por las Partes, el GIE Grupo Multimedios 
antes de la Operación contaba con l_..(una) estaeión para proveer el SRSAC en FM 
en Ojo de Agua, Montemorelos y Cadereyta, Nuevo León,.m ientras que en Juárez 
contaba con 7 (siete) estgs:;lones; y, en virtud de la Operación, acumuló 1 (una) 

._ concesión adicional en Ojo de Agua, Montemorelos y Cadereyta, para contar con 
2 (dos) de las 4 (cuatro) estaciones que proveen el Servicio Evaluado, mientras que 
en Juárez llegó a 8 (ocho) estaciones. 

• Considerando ·¡a información prop~~-cionada·por las Partes, eÍ GIE Grupo Multimedios 
es el competidor con mayor participación en el Servicio Evaluado/ con 50% 
(cincuenta por ciento) en términos del número ,oe estaciones en Ojo de Agua. En las 

----· 
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localidades adiclonales evaluadas: Juárez, Cadereytci y Montemorelos, el GIE Grupo , 
Multlmedios también es el competidor con mayor p9rticipación en . términos del 
número·ae estaciones con 44.44% (cuarenta y cuatro pur-:ito cuarenta y c0atro por 
c iento), 50.00% (cin~~enta por c iento) y 50.00% (cincuenta por ciento), 
respectivamente. 

/ 

En términos del número de estaciones proporcionado por la UER, la participación del 
GIE Grupo Multimedios en Ojo de Agua, Juárez, Cadereyta y Montemorelos es de 
hasta 16.67% (dieciséis puñto sesenta y siete por ciento), 61.54% (sesenta y uno punto 
c~ncuenta y Q'u9Jro por ciento) y 5 7. 14% ( cincuenta y siete punto catorce por ciento), 
respectivamente. 

• En términos de la información p\oporcionada por las Partes, el compJtidor en el 
SRSAC en FM en Ojo de Agua, Nuevo León, con mayor participación después del 
GIE Gr_ypo Multimedios, tiene 25.00% (veif)ticinco por ciento); en las localidades 

• 

··--adicionales evaluadas: Juárez, Cadereyta y Montemore]os, la participación del 
competidoLmós grande del GIE Grupo Multimedios es de 16.67% (dieciséis punto - -sesenta y siete por ciento), 25.00% (veinticinco por ciento) y 25.,00% (velntlcincó por 
ciento), respectivamente. , \ 

J ~ \ 

Existen barreras a la entrada-para prov~_er e¡. SRSAC, pues ~s necesario contar con 
una concesión para insta lar una estación ,de radiodifusión sonora; el espectro 
radioeléctrico es un recurso !Imitado; parte d~ la infraestructura y equipo utilizados 

en la operación 1e estaciones de radiodifusión s91J9ra es altamente espec_!9lizado, 
lo c ual limita su uso únicamente a la operación de estaciones de radiodifusión 
sonora; y se requiere contar con una Inversión inicial y tiempo necesario pa[g instalar 
una estcción de radiodifiusión sonora, 

./ 

• Si b ien existe disponibilidad de frecuencias para instalar estacionés de radioqifusión 
sonora en Ojo de Agua y Montemorelos, Nuevo.León, conforme a los PABF 2016 a 

1 2018, no se prevé la licitación de frecuencias de espe~tro radioeléctrico para 
_ proveer el SRSAC en es9s localidades en el corto plazo. Así, el grado de 

concentración en el Servicio'Evaluado no se verá'rnodifícado en el corto o mediano 
plazos. 

En el caso de Juárez y Cadereyta, Nuevo León, no existe disponib ilidad de 
frecuencias. 

No obstante, las Partes(precisaron que no hay estudios de audiencia en las localidades 
de Ojo de Agua, Juárez, Montemorelos y Cpdereyta en el Estado de Nue':o León.69 En el 

1 ! 

69 Fuente: Foja 392 del Expediente. / 
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Instituto tampoco se cuenta con informadón de audiencla del SRSAC para esas 
localídadés. \ 

Por lo anterior y considerando los elementos presentados por las Partes que se identifican 
en la sección 5.4.4.5, no se puede concluir que la Operación tenga como efecto: 

\ . 

-disminuir, dañar o impedir lb libre concurrencia y lq competencia económica en el 
~RSAC en FM en el área de cobertura de la estación XHDD-FM materia deJa Operación, 
'que lncl6ye a Ojo de Agua, Juárez. Cadereyta y Montemorelos, tiuevo León. 

'" 
5.4.4.5. Efectos positivos derivados de la Qperaclón 

5.4.4.5.1. Marco conceptual 

En el análisis de efectos de una concentración - como se refiere en la sección 5.4.4.1 de 
esta resolución-se deben considerar los efectos positivos(i.e. eficlenciqs) que acrediten 
_ las Partes, que sean inherentes a la concentración¡ evaluada y que inc idan 
favorablemente en elproceso de competencia y libre concurrencia. "· 

En términos generales, en la evaluación de efectos de las concentraciones, cuando se 
' I identifica que genera efectos anti9.ompetitivos se analiza también si generará efectos 

positivos - ganancias en eficiencia- que los contrarresten. 

A este respecto, se toman como referencia los criterios previstos en el artículo 14 de las ---, 
Qjsposiciones Regulatorias -que orier:-itan la evaluación de ganancias en eficiencia-
los cuales señalan qué' tales efectos deben: 1) derivarse específicamente de la 
concentreción evaluada, 2) superar de forma continua los posib les efectos 

,- anticompetitivos y 3) resultar en una mejora al bienestar del consumidor. 

) 

En el caso que nos ocupa, toda vez que se trata de una Operación evaluada en 
té rminos del Noveno Transitorio, el análisis de ganancias en eficiencia es equivalente a l 
análf~s de posibles efectos positivos en el sector derivados de la Operación. Asimismo, 
se debe considerar que el Noveno Transitorio se trata de un régimen de excepción al 
control de con-;éntraciones, cesiones de concesiones-y modificaciones 6ccionarias, qye 
tiene por objetivo el desarrollo de competidores viables/en el largo plazo, siempre que - / 

esos competidores cumplan con los requisitos establecidos en el primer párrafo de e,se 
/ 

artículo. ¡ / 

Con base en este marco de re ferencia, enseguida se evalúan los elementos aportados 
por las Partes para acreditar efectos positivos que se logrqrían con motivo de la 
Operación. 
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A continuación, se citan los elementos presentados por las Partes sobre posibles 
ganancias en eficiencia o efectos positivos derivados de la Operaclón.70 

/ 

"Para concluir con el análísis de ~ste inciso ¿¡el artículo noveno transitorio de la LFTR, ,se 
señala que la operacíón tendrá .. beneficio-$_ sobre las audiencias pues permitirá que la 
transmisión de una estación de radio comercial AM, siga operando. En términos generales, 
la operación permitirá el des<¿(rollo v¿able de largo plazo de Audio Publicidad, lo cual es 
uno de los objetivos del régimen de excepción señalado en el artículo noveno transitorio. 

( ... ) ( 

La ob/ígación de mantener-tás transmisiones de AM podría dañar la viabilidad financiera de 
Audio Publicidad dada la baja audiencia que presenta. En este sentido, la adquisición de 
esta por parte de un agente económico como Multimedíos perriiítíría que sus operacjones 
_f9ntlnúen. Esto sin considerar la transferencia de tecnología que podría aportar 
Multím_edios. Dicho agente económico ha iniciado con la transición a la tiadio digital y f 

multiprogramación en sus estaciones; desd~2012 solicitó la autorización para transmitir de 
manera digital en una de sus estaciones y en la Licitación IFT-4 se comprometió a Iniciar con 
transmisiones IBOC-Híbrido. / 

En este sentido, la concentración perrr¡iltirá el desarrollo de un competidor en el mercado, 
lo cual debe ser considerado en ·-ia evaluación de los efectos en el proceso de 
competencia y libre concurrencia que se haga en el sector de radiodifusión. Al ser u_n 
mercado de..oos lados, se debe evaluar los efectos en ambos lados del mercado. 

De esa manera se tiene que del lado de los anunciantes la concentración no generará 
algún problema de competencia pues no permitirá a Grupo Multímedios fijar los precios sin '· 
que algún otro agente pueda contrarrestar/o, ni creará barreras a la entrada. Por el lado 
de las audíendias, la operación permitirá la subsistencia de la operación y la transferencia 
de tecnología lo que repercutirá en la calidad que rec~ban los radío escuchas. En este 
sentido, la operación tendrá un efecto positivo general. 1 

· 

Aunado a lo anterior, Audio Publícídad está obligado a transmitir en la frecuencia AM lo 
' que podría dañar su- viabilidad ffhancíera. La concentración con Grupo Multimedíos 

permitirá la continuidad de las transmisiones y en el largo plazo pueden Introducirse meíoras 

/ 
tecnológicas en la transmisión. \ , '--

(. . .) 
ANAL/SIS DE GANANCIAS EN EFICIENCIAS 

1 Efic iencias 

I 

/ 

\ 

En-'lá teoría económica el concepto de eficiencia se refiere a la forma en la que se1 utilizan 
los recur~os (lo cuales sori escasos) para generar cierto nivel de product ión al men~r costo 
posible; es decir, el aprovechamiento de los recursos para conseguir un n7vel máximo de 

\ 
7° Fuente: Fojas 31-34 y 443-441.\ _gel Expediente. "-

----
\ 
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producción. Sin embargo, distintas estructuras de mercado tienen distintos impactosrsobre 
las eficienci~. Asimismo, este concepto puede ser diferenciado por razones de 
temporalidad: estáticas o dinárpicas. \ , / \ 

-- ' \ -- .. 

• Estóticas: se refieren al uso de recursos dada una tecnología o un conjunto de bienes 
o servicios, este tipo de eficiencia se divide en asignativa y productiva. 

'¡ 

• DJ.r¡ámica: se refiere a ta forma en la que las empresas introducen produc_t~ y/o 
procesos productivos nuevos (es decir, innovación). 

,,--
Una d;oncentración modifica la estructura del m~rcado, lo cual puede generar diversos 
efectos algunos de los cuales pueden considerarse antícompetítivos/ El análisis,tradicional 
de una concentración se enfoca en dos aspectos: si lp concentración tiene el potencial de 

_ gen~rar poder sustancial de mercado (efectos unilaterales), y si la concentrac ión favorece 
un comportamiento colusorio en el mercado (efectos coordinados). 

Motta (2004) argumenta que una fusión puede 6ausar, en la empresa fusionada y en los 
competidores, una mayor eficiencia y ahorro en costos derivados de economías de escala 
o alcance, de una mejor división del trabajo, de un cambio en la administración, de 
actividades de ma(keting, etc. Por ello, para la autorización de una concentración no sólo 
se deben considerar los efectos unilat'krales 6 coordinados, sino las posibles ganancias en 
eficiencia o s[oergia de costos que se deriven de la concentración. ! 

Las eficiencias derivadas de,,-una concentración pueden surgir a través de diversos 
mecanismos. Por ejemplo, por eficiencias en la operación de .la nueva entidad 
concentrada y que n9 pueden derivarse de otra vía que no sea la concentración entre 
agentes. Estas posibles eficiencias pueden ·transferirse a los consw¡nidores vía precios, 
calidad de los productos o variedad de productos, entre otras. Otro tipo de eficiencias 
incluyen la posibilidad de explotar economías de escala, reasignar recursos, mejoras y 
especialización en las líneas de productos, reducción en 

1
10s costos de distrióuciórí 

(economías de densidad), entre otras. 
. . / 

7. 7 Eficiencias aplidadas al sector de radiodifusión. 

Como se señaló en el análisis de los Incisos a) a d) del artículo Noveno transitorio de la LFTR, 
los servicios de radiodifusión presentan característie"'Os que lo constituyen como un mercado 
de dos lados. • / 

Los concesionarios que prestan servicios de radiodifusión atienden a dos tipos de 
consumidores los cuales tienen distintqs características. Por un lado, está la población en 
general que puede recibir las señales, referidos comúnmente como audiehcias; y por el 

1 

otro, los anunciantes quienes buscan espacios dentro de las transmisiones de los 
concesionarios para transmitir sus pautas. 

Al tratarse de un mercado de dos lados es necesario evaluar las interacciones y los efectos 
que tienen las acciones de los radiodifusores en,.ombos lados del-mercado. Por ejemplo, 
disrninyeiones en la calidad de las transmisiones o de los contenidos pueden hacer disminuir 
la audiencia y por lo tanto presionar hacia abajo los precios de los espacios de publicidad . 

./ 

'-. 
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En este caso, un efecto aparentemente nedatTvo·de un lado del mercado tiene aparejado 
un efecto beneficio en el otro. 

( 
Un ejemplo adicional es--que las empresas decidan aumentar los precios de la publicidad, 
esto puepe tener como efecto que se retiren algunos anunciahtes, lo cual, bajo la lógica 
de análisis de ~ercados de un lado, generará unapérdida en el bienestar. Sin embargo, 
en este mercado se debe considerar que, por lo general, los anuncios publicitarios pueden 
ser una externalidad neg_Qtiva para los radioescuchas por Jo que una disminución en el 
niJmero de ammcios ~uede aumentar su bienestar. 

Para evaluar los efectos de una concentración en este típo de mercados, qsí como las 
eficiencias que estas pUeden generar, es nec{Jsario considerar las externalidades que 

/ 

existen entre los agentes económicos que son atendidos por la plataforma, de esta manera 
es necesario evaluar las interacciones y los efectos que tienen las acciones de los 
radiodifusor es en ambos/odas del mercado cuando ocurren cambios en la estructura del 
~ercado guiadas por una concentración entre competidores. 

De una revisión de la literatura y actuaciones de otras autoridades de competencia se ha 
identificado que las concentraciones de estaciones de radio pueden generar las siguientes 
eficiencias: 

• Efecto Cournot. 

Las concentraciones de fÓdlo pueden tener un efecto portafolio, si las distintas estaciones 
de radio son complementarias entre sí (distinto perfil o distintas zcjnas de cobertura) la 
empresa que se c;oncentra puede ofrecer paquetes más atractivos a los anunciantes 
pe:mifféndoles llegar a una mayor c.9ntídqd de personas o a un grupo demogrq_fico rpás 
específico. Dada la complementar/edad de las estaciones de radio, los incentivos de los 
radiad/fusores es disminuir el precio de los paquetes ya que un inc remento qajaría la 
demanda en todas sus est0ciones. ' 

--- .· .• '\ 
Este efecto es similar a la e liminación-de la doble marginalizaclón, en Jugar de que dos 
empresas maximicen sus beneficios, una lo realizará de manera más eficiente. A este efecto 
se le pu'ede sumar la disminución de los costos d~--transac'ción, ya qu~ los anunciantes sólo 
tendrán que negociar con un agente económico y alcanzaran mayores audiencias (one
stop shopping). 

• Reposicionamiento de marca. / 

Existe evidencia de que las concentraciones pueden aumentar la variedad de las . 
estaciones ,de radio. ta compartición de knów-how en la forma de producir contenidos 
puede mejórar la ~ alidad de estos haciéndolos..{116s atractivos para los radi{?escuchas y 
aumentando la variedad de prograihación. Dada la naturaleza de-dos lados del mercado, 
esto también tendrá un efecto positivo sobre lo;"anunciantes pues podrán llegar a una 
mayor ,audiencia o a audiencias con característices,más acordes con pu producto. 

\ \ 1 
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• Modificación de la estructura de mercado. 

El know-how compartido puede impactar cuestiones técnicas de la transmisión, lo cual 
puede reducir costos. La evidencia sugiere que .las mejore_s técnicas impac tan 
principalmente en los costos fijos de las empresas por lo que es difícil argumentar que estas 
se trasladaran a los consumidores, no obstante, no se descarta la posibilidad de que ocurra. 

• Eficiencias dinámicas. 

De manera paralela a la disminución de costos en el corto plazo derivados de una mejora 
en- la eficiencia en la transmisión, las concentraciones en estos mercapos pueden tener 
beneficios en un ti_orizonte de tiempo más amplio que permita transmitir con mejor calidad 
a l~s radioescuchas, lo cual podría tener efectos positivos en los anunciantes. Entre este tipo 
.éle efectos se encuentra la j¡;,¡c/usión de planes de modernización de lasTedes. 

··- .... 

l. l . l. Eficiencias particulares de la concentración entre Audio Publicidad y Radio Triunfos. 
Para el caso particular, consideramos que ' 'la concentración entre Radio Triu~fos y Audio 
~ublicldad puede generar eficiencias a través del Efecto Cournot reposicionamiento el~ 
·marca y a través de transferencia de tecnología que permitirá aumentar la calidad de las 

! 

transmisiones Es necesario señalar que todas estas eficiencias son específicas de la 
concentración. ' / 

/ i 

A continuación, se presenta la evaluación de cada una de estas eficiencias en el marco 
de la concentración señalada. ,, 

A. Efecto Cournot. 

En el caso específico de la industria de la radiodifusión, para acreditar quer una 
concentración eliminará el problema de la doble margioalización es necesório establecer 
que se cumplen dos condiciones: 

i) Que las estaciones d3. radio de las empresas que se concentran son 
complementarías; e 

íi) Identificar que la compra de espacios de publicidad en más de una estación de rad_ío 
. .. , 

genera ahorros para los anunciantes. 

Respecto al primer punto, una forma de evaluar si las estaciones de radio son 
! 

cofnple_[Tlentarías entre/sí, es identificando sí antes de que ocurriera la concentración 
algunos de los anunciantes se anunciaban en estaciones de las dos cadenas. \ 

Respecto de las tablas de ingresos por cliente mostradas anteriormente, es posible 
identificar que seis anunciantes pagaban publicidad en estaciones pertenecientes a Gr1:1po 
Multimedios, así como a alguna de las estaciones de Audio Publicidad. Por lo que al menós 

' para dichos agentes las estaciones de radio de ambos grupos pueden ser 
· complementaria~; 

' 1 
Una vei establecido la exísfe_ncia de complementar/edad entre las estac iones de radío, es 
posible señalar (que) tras la concentración, dichos agentes económicos pueden ahorrarse 
al menos los costos de transacción que representa la negociación con diferentes 

' ·-
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pro~eedores de servicios. Este aho{ro en los costos de transacción puede verse reflejado en 
el tiempo que tomá)gnzar sus anuncios publicitarios en distintas estaciones. J 

Aunado a lo anterior, es posible que los anunciantes tengan mayor poder de negociación 
"--

frente a las estaciones concéntradas pues ahora co0praran un mayor número de minutos 
a un solo agente económico. 

Respecto del resto de los anunciantes, es poco probable que la concentración pueda 
t~ner qlgún efecto de daño. En el análisis de la fracción d) del artículo noveno transitorio, 

~, se estableció que las variaciones_ en los,Jndlces de concentración cumplían los criterios parC!__ 
1 establecer que la concentración no dañaría el proceso de competencia y libre 
concurrencia a cualquier nivel que se realice el af]_glisis (nacional o local). Esto se deriva del 
hecho de que el aumento en la audiencia 09 es de una magnitud sustanflva que permita 
aumentare/ valor de las transmisiones de Grupo Multimedios, por lo pue es poco probable 
que la a~quisición de dicha estación le permita incrementar los precios a los anunciantes. 

Daaó lo anterior, se observa que la concentración tiene un efecto neto positivo sobre el 
___ bienestar ya que genera ahorros en los costos de transacción y es poco probable que 
1 

permita un incremento en precios. 

B. Reposicionaro_iento de mar~a. 
\ 

La literatura económica identifica, además del Efecto Coumot, otra razón por la cual una 
concentración podría disminuir los incentivos para incrementar los ¡:¡recios, y en cierta 
medida, que las empresas prefieran disminuirlos. \ / ,,,,-

La · evidencia empírica brinda evidencia a favor del reposicionamiento de marca en la 
' 1 

Industria radiofónica. Berry y Waldfogel (2001) analizan los efectos de la concEtnfración 
radiofónica en Estados Unidos·después de que se relajaron las restricciones sobre la posesión 
de estaciones de radio marcadas en_ la sección 202 de la Telecommunicatiotís Act de 1996. 

Los resultados muestran que Incrementos en los índices de concentración de"-158 mercados 
regidnales estuvieron asociados con incrementos en la variedad en términos absolutos. 
Asimismo, encpontraron que era menos probable que dos estaciones propiedad de un 
mismo agente tuvieran el mismo contenido programático. 

En la concentración entre Glot?al Radio UK Limited y GCap Media pJ_c analizada por la OFT 
tambJén sé encontraron eficiencias COf110 consecuencia del reposic/onamiento de la 
marca (OFT, 2008). Señalaron que es p'osible que después de\ {a concentración las 
estaciones de radio modifiquen su perfil para aumentar las audiencias alcanzada o 
desarrollar audiencias más específicas. En ausencia de concentración, las estaciones de 
radio 'tr9tan de captar al consumidor mediano pa{a tratar de atraer e;!_ la mayor cantidad 
de radioescuchas y con esto maximizar la venta-de espacios de publicidad. Como pue9e 
verse, la concentración puede incrementar el valor de los espacios de publicidad 
disponibles en las transmisiones sin que perjudique a las audiencias. ', 

- ----
Para el c0s0 particular, se ha señalado anteriormente que debido al clima de inseguridad 
que se vive en el país, así como a cuestiones tecnológicas y económicGs, la empresaAudio 
Publicidad empezó a presentar una disminucióñ, en sus ingresos ·oor venta de publicidad. 

\ \ 
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Esto afectó el desarrollo operativo y crecimiento de la estación, a tal grado que hubo 
ocasiones que no tenía para solventar los gastos operativos de la estación. Esto pvdo tener 
yna repercusión en la calidad de transmisión y en caso de continuar con dicha tendencia, 
es probable que saliera del mercado afectando a los radio~scuchas. 

Con la adquisición p or parte de Radio Triunfos, y dado el know-how con el que c uenta 
Grupo Multimedios . en las transmisiones de radío, permitirá que las operaciones de la 
estación de Audio Publicidad mantengan su calidad, y genere incentivos a aumentarla. 
Las audiencias de Audio Publicidad son bajas y en este mercado;·,a forma que permite 
incrementar/as, es ofreciendo contenido de calidad, por Jo qu(3 la concentración generará . 
lncentlvqs (!__mejorar las tr,9nsmlsiones lo cual se verá reflejado en un aumento del bienestar 
neto para las audiencias. · \ 

/ 

C. Eficiencias dinámicas. 

Además de !aumentar la calidad ·c1e las transmisiones al existir los incentivos para 
reposícionar la marca, la operación tendrá beneficios sobre las audiencias en el, largo plazo 
pues permitirá que la transmisión de una estación de radio comercial AM siga operando y 
se incremente la calidad técnica de las transmisiones. En términos generales, la operación 
permitirá el desarrollo viable de largo plazo de Audio Publicidad. 

\ 

En el (Acuerdo de Transición 2008) se determinó que los concesionarios y permísíonarios de 
radío que operan en la banda de AM podrían solicitar el cambio de frecuencia para 
operar en 7a banda de FM. Al respecto, se estableció que los concesionarios que solicitaran 

\ 
el cambio de frecuencia deberían transmitir durante un año a partir del cambio, el¡mismo 
contenido de programación en forma simultánea en las frecuencias de AM y FM. No 

obstante, en caso de que en la zona en donde s~ solicitó dicho cambio únicamente se 
reciban señales de AM, la transmisión simultanea ddbe seguir operando p6r el plazo que 
determlne·Ja autoridad. " " 

Como consecuencia de lo anterior, el 9 de julio de 2014 el Pleno del IFT aprobó el "Acuerdo 
por el que el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones determina estaciones de 
radiodifusión que deberán seQi¿ir operando en la banda de amplitud modulada en 
términos del punto sexto de l ,'Acuerdo de Transición 2008' mediante el cual se determinó 
que éon el objeto de garaqtizar la continuidad del servicio de radiodifusión sonora en el 
país, veintisie te estaciones de AM que solicitaron el cambio de frecuencia a FM, deberán 
continuar operanqo simultáneamente en ambas bandas hasta el término de la vigencia 
de su respectiva concesión o bien, hasta que el IFT lo determine. 

! 
Una de las veintisiete estaciones que deberán continuar ofreciendo su programación en 
AM hasta el término de su conéesión es la correspondiente a la frecuencia XEDD-AM 
operada por Audio Publicidad, para la cual---se determinó que "Después de realizado el 
análisis de continuidad del servicio de'radíodífusión sonora en los municipios comprendidos 
dentro del área de servicio de la estación XEDD-AM sujeta al Acuerdo de Transición, se 
determinó que dicha continuidad no está garantizada por otras ~stac íones de radiodifusión 
en las localidades de los municipios de Galeana y R<lyones, Nuevo León". Por lo anterior, la 
estación de Audio Publicidad está obligada a seguir transmitiendo su señal de AM. 

(' 
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La obligación de mantener las transmisiones de AM podría dañar la viabilidad financiera de 

--- Audio Publicidad dada la baía audiencia que presenta. En este sentido, la adquisic ión de 
esta por parte de uri agente económico como Multimedios permitiría que sus operaciones 
continúen. '>-

Adicionalmente, es necesario considerar que tras la concentración exista una transferencia 
de tecnología. Grupo Multímedíos ha Jníciado ' con la transición a la ~adío digital y 
multiprogramación en sus estaciones; desde 20 7 2 solicitó la autorización para transmitir. de 
manera digitQI en una de sus estaciones y en la Licitación IFT-4 se comprometió a iniciar con 

/ 

transmisiones IBOC-Híbrid9. Dicho de otra manera, la digitalizqción forn:ia parte, de la 
estrategia de Grupo Multímedios y en algún momento se'9p/icará a la estación de Audio 
Publicidad. ,.,., 

·-· J ·· , l 
Lo anterior, también tendrá un efecto neto positivo en el bienestar de las audiencias y los 
anunciantes p ues p ermitirá el desarrollo de un compe tidor en el largo plazo. 

/ \ 
D. Conclusiones 

Las -· eficiencias señaladas anteriormente sólo" surgen como consecuencia d€f la 
concentracJ9n. La disminución en los costos de transacción surge por la eliminación de la 

/ - doble margínalízación, situación que no podría alcanzarse de manera individual. De la 
misma forma, la experiencia que aportará Grupo Multí(J)edios para el desarrollo de las 
estaciones de Audio Publicidad no puede darse de manera ajena a la operación, ni la 
viabilidad financiera de las estaciones de dicha compañía. \ 

Como se acreditó en el análisis del inciso d) del adículo noveno transitorio, la operación nó· 
generará problemas al proceso de competencia y libre concurrencia, por fo que los 
beneficios descritos anteriormente implican un aum'ento neto positivo del bienestar de los 
clientes1Y audiencias de Audio Publicidad. 

5.4.4.5.3. Análisis de los elementos presentados perlas Partes 

En resumen, las Partes ofrecieron los siguientes elementos respecto a los posibles efectos 
positivos derivados de la Operación: 

,/ 

7. (Los anunciantes} pueden ahorrarse al 7 nenos los costos de transacción que 
represehta la negociación con diferentes proveedores de servicios (. ,.) y e's poco 
probable que (la Operacl&l } permita un incremento en precios: --

2. Audio Publicidad empezó a presentar una disminución en sus ingresos por venta de 
/ publicidad( .. .) Est6 pudo tener una reperc usión en la calidad de transmisión y en 

' caso de continuar con dicha tendencia, es probable que saliera del mercado 
afectando a los radioescuchas. Con la adquisición p or parte de Radio Triunfos, y 
dado el know-how con el que cuenta Grupo Multimedios en las transmisiones de 
radío, permitirá que las operaciones de la estación de Audio Publícided mantengan 
su calidad; 

/ 
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3. Tendrá beneficios sobre lds audiencias en el largo plcfo pues permitirá que la 
transmisión de una estación de radio comercial AM siga operando y se incremente 
la calidad técnica de las transmisiones,· 

·- 1 

4.-., La obligación de mantener las transmisiones de AM podría dañar la viabilidad 
financiera de Audio Publicidad dada la baía audiencia que presenta. En este / .. 
sentido, la adquisición de ésta por parte de µn agente económico como 
Multfmedlos permitiría-que sus operaciones contitiúen, y 

...... '• .. 

5. En el largo plazo pueden Introducirse me/oras tecnológicas en la transmisión (.,.) f 

Grupo Multlmedlos ha iniciado con · la transición- a la radio digital . y 
m1,1/tiprogramación en sus estacion(!s: ( ... ) la digitalización forma parte --de la 
estrategia de Grupo Multimedlos y en algún momento se apllcará a la estación de 
Audio Publicidad. ,✓ 

Respecto al punto l , las Partes mencionar:i que los anunciantes pueden ahorrar ~ostos 
de transacción al negociar sólo con el GIE (;rupo Multlmedios, en lugar de negoci~r con 

f 

el GIE Grupo Multlmedlos y el GIE Audio Publicidad; sin embargo, no proporcionaron 
estirn_aciones de esos costos ni los ahorros que podría generar la Operación. 

Ahora b ien, las Partes mencionan que sólo ,g anunciantes pagában publicidad en 
estaciones pertenecientes a Grupo Multimedios, así como a alguna de las estaciones de 
Audio Publicidad. " De acuerdo con ello, sólo NIN de client~s 
de la estación XHDE;)-FM71 podrían tener los supuestos ahorros en los costos de 
negociación con proveedores, lo cuqJ es poco significativo. 

- J 
En cuanto a los puntos 2, 3 y 4, las Partes argumentan l:ln problema de "viabilidad 
financiera" de la estación XHDD-FM que probablemente la hubiera Uevado a "salir del 
mercado afectando a /osradioes6uchas", y que la adquisición de ésta por parle del GlE .... . / 

Grupo Multlmedlos permitirá continuar con su operaclé>.n y que la estadón XEDD en AM 
. / . . ·-

siga operando. , / 

A este respecto, las Partes señalaron que la estación XHDD-FM t iene "/a carga 'de 
continuar operando su frecuencia de AM, lo cual implicó mayores gastos, lo que abundó 
en su decisión de llevar a. cabo la concentración que nos ocupa." Asimismo, las Partes 
remitieron la siguiente información financiera: 

\ , ( 

71 Las Portes señalaron que de enero o abril de 2018 lo estación XHDD-FM registró 44 (cuarenta y cuatro) c lientes. Fuente: 
Fojas 414-415 del Expediente. ·-z ,, 
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Cuadro 20. Balance general de Audio Publicidad 

Utllldad neta del ~Jerclc!o anterior 
Utilidad neta 
Activos 
Fuente: Elaboración propia con información contenida en Fojas 265-273 del Expediente. 

/ / ,- -
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De los cuadros anteriores se observa que en el ejercicio fiscal 2016 Audio Publicidad tuvo 
un resultado desfavorable (pérdida neta); y en el añ6'20l 7 tuvo una recu~~ración y 
obtuyg...t:Jn resultado positivo (beneficio neto). En el caso de la estación XHDD-FM, se 
observa que tuvo un resultado favorable en el año 2017, pero reportó pérdidas en los 
primeros meses de 2018, lo cual es un Indicio de que la estación podría estar entrando 
en un proceso de inviabilidad financiera. 

Así, las Partes acreditan q~e, en ausencia de la Operación, podría ponerse en riesgo\la 
viabilidad de largo plazo de la estación XHDD-FM y la continuación de la operación de 
la estación XEDD-AM. '- ··· ' 

Tal vsomo se señala en la s~,cción 5.4.4. l, el.J-loveno Trar\Sltorio tiene como propósito 
específieo· "fomentar la participación de lnv~rslonlstas viables que puedan competir en 
ersector con el agente preponderQJJte, incluso por medio de nuevas concentraciones 
entre agentes qu,e no hdyan sido declarados con, dicho carácter. ". Al respecto, S$ 
determina que las Partes aportaron la información financiera de la estacion XHDD-FM 
que permite prever que la adquisición por parte del GIE Grupo Multimedios le permitirá 

, 1 . 

continuar con sus operaciones, así como continuar con las operaciones de _la estación 
XEDD-AM, lo cual significa mantener la oferta 9el servido en beneficio de las audiencias. 
Así, por medio d$ la concentración que es obj~to de la Operación, se permitirá fomentar 
la partfclpaclón de la estación XHDD como ün agente económico viable que pueda 
com¡!fetír eq el sector de radiodifusión. 

/ 
Adicio~almeñte, como lo señalan l.9s Partes respecto a l punto 5, con motivo de la 
Operación, en el largo plazo Queden Introducirse me/oras tecnológicas en la transmisión, "
tales como la digitalización y multiprogramación de la estación XHDD-PM. 

_.,, --
/ 

,,....-
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5.4.4.6. Conclusiones Inciso d. 

Con base en el análisis realizado se tiene lo siguiente: 
¡ 

a) Con la información disponible en el Expediente no se puede concluir que la 
Operación tenga como efectb disminuir, dañar o impedir la llbte competenda y 

1 

' cohcurrencia, en el sector de radiodifusión que le corresponde, y 

b) Las Partes acreditan que la Operación permitirá al GIE Grupo Multimedios dotar de 
viabilidad en el largo plazo a la estación XHDD-FM - y que continúe operando la 
estación XEDD-AM- así c?mo su transición a la dlgitallzaclón y multiprogramación. 
Esto es, preseNa la oferta de estaciones de radiodifusión en funcionamiento en las 
localidades en las que tlenen cobertura las estaciones XHDD-FM y XEDD-AM. 

·, . . 

En suma, las Partes aportaron elementos, de convicción suficientes para que esta 
autoridad identifique que la Opera_cl6n garantizará la viabilidad de los Agentes 
Económicos que no han sldódeclarados prepondemntes en el sector de radiodifusión. 
Esta conclusión se 'flustra en el siguiente.cuadro. 

Figura 4. Representación gráfica-d~_los efectos de la Operación en el sector de 
radiodifusión 

Nulo Nulo 
Nulo Nulo 

Ojo de Agua Nulo Nulo 
Juórez Nulo .,· Nulo 
Cadereyta Nulo Nulo 
Montemorelos Nulo Nulo 

Nu!o Nulo 
Localidad n Nu!9 Nulo Nu!o 
Fuente: El · boración propia . 

Por lo anterior, la Operación CUMPLE con el inciso d. del párrafo primero del Noveno 
~~- ' 

( 
/ 

5.4.4.7. Clóusula de no·competlr 
' 

El Convenio de Cesión firmado por las Partes incluye una cláusula de no competir en los 
términos slguientes:72 \,. r -

72 Fuente: Fojas 5-,6 y 67-67 del Expediente. 

( 

/ 

7017? 

/ ' 

\ 



í INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

/ 

Las Partes señalaron lo sígulente respecto a las razones por las que estipularon la clpusula 
de no competir:73 

"Se considera que la obligación de no competencia es Justificada y razonable, y no tiene 
el objetivo de dañar el proceso de competencia y libre concurrencia. Lo anterior en virtud_ __ 
de que dicha c/áusufa se encuentra acotada en cuanto a la posibifidad de que 7a parte 
cedente y/o sus accionistas puedan participar en el sector de la radiodifusión. 

J 

(. .. ) / -La cláusu~a de no competencia prote,ge de que se explote de manera oportunista el activo 
lntanglblé señalado a tra~s de un rddiodifusor establecido, ya que dicha cláusula impide 
la adquisición de una ~mpresa en marcha. E/.conoc)mtento en la operación del negocio, 
así como el reconocimiento de una marca establecida QJ!e pueda ser adqufrlda por Audio 

\ . 

Pub/le/dad, puede impedir la.-realización del objetivo de fa concentraclóh y hacer poco 
redituable la adquisición de las frecuencias de radiodifusión. , , 

Se considera que dicho comportamiento oportunista no surgiría en una situación en donde 
se Inicia co.n una nueva señal de radiodifusión que no goza de algún reconocimiento de 

' / 
marca, por lo cual la cláusula de no competencia no Impide fa adquisición de nuevas 
concesiones a través (fe procesos de ficitación, ni restringe la operación de estaciones de , - ' radiodifusiones adquiridas a través de dicha vía. Al respecto, cabe recordar que el 
Programa Anual de Uso y Aprovechamiento de Bandas de Frecuencia 2018, señala que en 
el IFT iniciará fa licitación de frecuencias de espectro radioeléctrico para uso comercial 
para ·-el servíclo de radiodifusión de lds bandas de Amplitud 

1
Modulado, Frecuencia-

Modulada y Televisión Digitaf Terrestre, durante el segiµndo semestre def año 2018, por fo 
que se espera que Audio Publí.oídad, así como otros agentes económicos, puedan 
participar en dichos procedimientos. 

( .. .) 

/ 
73 Fuen'IB: Fojas 5-6 y 389 del Expedíente. ( 
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Por lo que concierne a la cláusula de no competir, las condiciones de la misma fueron 
acordadas por las partes,¡ considerando que la bctivi<:iad a /Ci cual se comprometió el 
vendedor fue a no c ompetir én actividades de radiodifusión en general. Parp efectos de 
esta dáusula, el vendedor está autorizado para la comercialización de la estación. " 

{-

5.4.4.7.1. Análisis de la Clóusula de no Competir 

Las cláusulas de no competir no son sancionables ni prohibidas per se, sino que se sujetan 
a una evaluación de razonabilidad caso por caso para identificar si éstas o ¡:¿arte de 
é7tas constituyen una restricción a la libre concurrencia y compete_~cia económica o 
son justificables en tanto t ienen el propósito de proteger la realización eficiente de las 
concentraciones. 

_,. 
/ 

,./ ~ 

En toda concentración, los vendedores transfieren por completo a los adquirentes o 
compradores la propiedad y el uso de ·1os activos tangibles y algunos activos intangibles, / 
como las marcas, que están involucrados, al momento de que se perfecciona la 
operac ión. Sin embargo, a lgunos activos intangibles que forman parte de la 

-con'ce_o_traclón no pueden·· ser transferidos por completo de manera inmediata, sino 
hasta'que,-·transcurre cierto periodo de tiempo.., por lo gue pueden seguir siendo utilizados 
por los vendedores. Este tipo de activos intang ib les se pueden tratar del conocimiento 
del mercado, relaciones con los clie1Jtes u otros elementos similares que sólo pueden 
separarse del vendedor por la pérdida paulatina de ese conocimiento y de la existencia 

' de vínculos comerc iales previos. / 

Las cláusulas de no competir en este sentido, son justificables cuando se establecen por 
los Agentes Económicos int,tolucrados para conservar el valor del negocio transferido y, 
por lo tanto, proteger la realización eficiente de una concentración. Su finalidad es evitar 
que quien vende un negocio pueda ut ilizc;ir, de 1orma oportunista, activos intangibles 
para competir en contra del negocio objeto de la concent ración;· · 

Al respecto, el lnstituto\ha conslderada74 que las cláusulas de no competir, bajo ciertos 
requisitos, t ienen como objetivo proteger la rec¡ilización eficiente de una concentración 
y no atenta ~ontra la libre concurrencl a y competencia económica. 

/ 
Considerando lo anteriormente expuesto, se copsldera que la cláüsula de no competir 
convenida por las Partes previsiblemente no constituye efectos de disminuir, dañar o "· 
Impedir la libre concurrencia, en e l sector de radiodifusión. 

I 

74 Ver, por ejemplo, resoluciones dentro de los expedientes UCE/CNC-004-2014, d isponible en 
http://apps.ift.orq.mx/pubJicdata/P IFT 011014 332· Version Publico UCE.pdf; y UCE/CNC-003-2015. disponible en 
http://www.ift.org.mx/sites/default /files/conocenos/pleno/sesiones/acuerdoliga/versionputiiTcapiftext 1902167 l .pdf 
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Con base en el anállsls presentado en el Consider;ando Quinto, que 'parte de la 
Información y elementos con los qu~ cue11ta el Instituto y los aportados por las-Partes, se 
concluye lo siguiente: 

• La Operación se realizó entre Agentes Económicos títulares de concesiones y la 
presentación del Aviso de Concentración fue oportuna en términos de lo prevlsJo en '. 
el párrafo cuarto del Noveno Transitorio; 

•, 

• La Operación ln..Qide en el sector de radiodifusión; J 

• ·Para efectos de la presente resolución, se considera que el sector de radiodifusión 
está conformado por el STR'DC y el SRSAC, que es Justamente el servicio involucrado 
en la Operación; 

I~ 

• Debldo a la ausencia de información de audlencl~ del SRSAC y el STRDQ_ ae manera 
conjunta ,y a nivel nacional, pdra __ 9.alcular las participaciones en el sector de 
radiodifusión "con base en audiencia", se consideraron 3 (tres) ifuentes de ---,,..,_ 

información o variables: l) la ENCCA (2016); 2) el número d~ estaciones 'de 
_Jadlodlfuslón; y 3) cifras de share del STRDC a nivel nacional domblnadas con 

aproximaci11mes del share del SRSAC a nivel nacional; / 

• La Operación <t4MPLf con el Inciso a. d~I pórrafo primero del Noveno Trdnsitorlo, 
pues lmpllca una disminución-del ID a nivel +:iacional que va de 0.20 (cero punto 
veinte) a 2.01 (dos punto cerq uno) puntos y un incre,mento en el IHH sectorial que 
vd de·0.05 (cero punto cero cinco) a 0.34 (cero punto treinta y cuatro) puntos'. Esto 
es, la Operación genera una1reducción del '10 en el sector evaluado y el IHH no se 
incrementa en más de 200 (doscientos) puntos; r 

• La Operación CUMPLE con el Inciso b. del pórrafo primero d.~I Nciveno Transitorio, 
pues---el GIE Grupo Multimedios acumuló una participación trn el sector de 
radiodifusión a nivel nacional de ~ntre 
y 4.41% (cuatro 12,unto cuarenta y un por ~iento), la cual es menor a 20% (veinte poy-

\ ciento); · · _ ,¡ 
. ' 

• La Operación CUMPLE con el Inciso c. del pórrafo prlme{o del Noveno Transitorio, --
. . pt:rés no se iden_!ifica que el AEPR participe en la oJeraclón; 

/ 
• Respecto al incl~o eh-del párrafo primero del Noveno Transitorio, se considera que 

para evaluar 16s efectos de la Operación "en el sector'' se dében comparar lo~ 
efectos negativos· contra los efectos positivos en cada uno de los servicios y las áféas 
geográficas que conforman el sector. 

J 

/ 
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La Operación tuvo efectos únicamente en la provisión del SRSAC en las localidades 
en las que tiene cobertura de servicio la estación XHDD-FM; y en el resto de servicios 
y localidades la Operación no tuvo efectos o éstos fueron·riulos. 

La Información radicada en el Expeqiente no permite conc luir que la Operación 
tenga por efecto disminuir, dañar o impedir-la libre concurrencia y la competencia 
económica en el SRSAC en FM en Ojo de Agua, Juárez, Cadereyta y Monter:r:iorelos, 
Nuevo León. 

/ _. · 

Además, las Partes acreditaron que la Ope;ación permitirá la viabilidad en el largo / 
plazo de la estación XHDD-FM, la continuidad eh la operación de la estación XEDD
AM, así como la introducción de mejoras tecnológicas en la transmisión, ta les cp'mo 
la digitalizacióo_ y multiprogramación, lo cual incide de manera favorable en los 
servicios que reciben las audiencias. \ 

/ '-.., ( 

De acuer~o con lo anterior, no se acredita que la Ope~aclón tenga como efecto \ 
disminuir, dañar o impedir la libre competencia y concurrencia, en el sector de 
radiodifusión: 

Por lo anterior, la OperacJón CUMPLE-~on el Inciso d. del párrafo prime'ro del Ñ~veno 
Transitorio. 

• La cláusula de no competir previsiblemente no tiene como efecto disminuir, dañar o 
impedir la)ibre -competencia y concurrencia, ~n el sector de radiodifusión. r 

Se reitera que la evaluación realizada de la -Operación se hace en cumplimlerito de los 
objetivos establecidos para Noveno Transitorio, el cual constituye un " régimen de 
excepción en materia de concentraciones para los sectores donde_ exista Uf"!_ agente 
económico prepónderanté" qt.Je tiene por objetivo "desarrollar competidores viables en 
el largo plazo ( ... ) que puedan competir en el sector con el agente Pf~ponderante, 
incluso por medio de nueyas concentraciones entre agentes que no hayan sido ,, 
declarados con dicho carócter." Es decir, este procedimiento de Aviso de 
Concentrac iones permite a los Agentes Económicos d istintos del AEPR/ a realizar 
concentraciones para constituirse como competidores viables de largo en el sector que 
corresponda - en tanto la concentración cumpla con los requisitos previstos e~ el primer 
párrafo del Noveno Transitorio. 

En t~rminos de lo gnterior, se (?Onc luye que la Operación cumple con todos los requisitos 
establecidos en el párrafo primero del Noveno Transitorio, por lo que el Aviso de 
Concentración previsto en ese régimen de excepción de notificación de 
concentraciones, cesiones o cambios de control accionario, es procedente. 

' ' , 
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Como consecuencia de lo anterior, también corresponde a este Pleno dar vista de esta 
. - / 
resolución a la Autoridad Investigadora para los fines previstos en el párrafo quinto del 
Noveno Transitorio; así como a,la Unidad de soncesi~mes y Servicios para los fines le~~les 
a los que h9ya lugar. \ ' --

*** / 

Con base en lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 28, párrafos 
1 

décimo quinto y décimo sexto de la CPEUM; 1, 6, párrafo último, 7, 15, fracciones XVIII y 
LXIII, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; Noveno Transitorio, 
p.árrafos primero a cuarto, del DECRETO por el que se expide la Ley Federal de 
Telecomunicaciqnes y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del 
Estado Mexicano; y se reforman,, adicionan y dero(Ían piversas disposiciones en materia 
de telecomunicacione,s y radiodifusión; 3, 8, 13 y""'l 7, de la{ey Federal de Procedimiento 
Administrativo; y_J, 2, fracción X, 4, fracción 1, 6, fracciones IX y XXXVII,] y ét, del Estatut0. 
Orgánico del Instituto Feder9I. de Telecomunicaciones, el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones resuelve lo siguleAte: 

/ 

-....., 
IV. RESOLUTIVOS 

,' \ 
PRIMERO. La Operación cumple con los requisitos estatllecidos en los Incisos a. a d. del 
párrafo primero del artículo Noveno Transitorio del DECRETO por el quf¿ se expide la Ley 
Federal de lelecomuhiéaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de 
Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas 
dlsposicioner s en materia de telecomun/caclon__es y r9diodifusión. 

,, . - ) 

En cons_ecuencia, la Operación se encuymtra en el súpuesto de ~_>.Scepción de requerir 
la autorización del Pleno de este Instituto Federal de Telecomunicaciones para poder 
realizarla, por lo que el Aviso de--Concentración es procedent~. 

SEGUNDO. En términos del artículo 3, fracción XIV, de la Ley Federal de Proce.dimiento 
Administrativo, 1as-----Partes-¡;iodráil'consultar el expediente en que se actúa en las oficinas 

< 

de la Unidad de Competencia Económica del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 

I 
_/ 

ubicadas en Avenida Insurgentes Sur\ 1143, Piso 3, Col. Noche Buena, Código Postal "- / 
03720, Delegación Benito Juárez, Ciudad de México, en días y horas hábiles. 

/ 

\ 
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TERCERO. En términos de los artículos 3, fracción XV, y 39, de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, se hace del conocimiento de las Partes que lcJ presente 
resolución es un acto administrativo definitivo respecto de la evaluación del 
cumplimiento de los requisitos previstos en los párrafos primero a cuarto del artículo 

l 
Noveno Transitorio del DECRETO 'por el que se expide la Ley Federal de 

·· Telecomunicaciones y Radiodifusié:_o, y la -Ley del Sistema Público de Radiodifusión del 
Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia 
de telecomunicaciones y radiodifusión, y por lo tanto, de conformidad con lo dispuesto \ 
en el artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en caso de 
así disponerlo las Partes, procede interponer ante los juzgados de distrito especializados 

/ -
_ en materia de competencia económica, radiodifusión y telrcomunicaciones, con 
residencia en la Ciudad de México y jurisdicción territorial en toda la República..__ 
Mexicana, el juicio de amparo indirecto dentro del plazo de 15 (quince) días hábiles 
contados a partir del dfa siguiente a aquél en que surta efectos la notific_ación de la 
,presente resolución, en términos del artículo 17 de la Ley de Amparo, Reglamentaria de 

;z{ los artículo l 03 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

] 

CUARTO.- La presente resolución se emite en el ámbito de competencia del Instituto en 
términos del artículo Noveno Tra,nsitorio del DECRETO por el que se expide la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del ' . ... 

Estado Mexicano: y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia 
de telecomunicaciones y radiodifusión, sin prejuzgar sobre otras autorizaciones que en · 

/ 

su caso Rad1.o Triunfos, S.A. de C.V. y/o Audio Publicidad, S.A. de C.V. deban obtener de 
este Instituto u otra autoridad competente, ni sobre otros procedimientos en curso dnt~ 1 
esta u otras autoridades. 

/ 

Asimismo, ld 'preseJ1te resolución tampoco prejuzga sobre violaciones a la Ley Federal de 
Competencia Económica, la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, u otras í 
disposiciones, en que pudiera haber incturrido, o pudiera incurrir, alguno de los agentes 
involucrados a través de algundotra transacción. 

QUINTO. Dar vista a la Autoridac;:j Investigadora y a la Unidad de Concesiones y Servicios 
de este lnstituto,_para los efectos legales qve correspondan. / 
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/ 

SEXTO. Notifíquese personalmente la presente resolución. 

\ 

María Elena Estavi116 Flores 
Co1J1isionada 

~ 
Adolfo Cuevas Teja 

_.,,, Comisionado 

/ 

/ 

Javier Ju rez Mojica 
Comisionado 

-~~ t)!, 4 ,e • e 

Sóslenéíaz González
, Comisionado 

La presente Resoluc!ón fue aprobada por el Pleno deflnstituto Federal de Telecomunicaciones en su I Sesión Exlra9tdinaria celebrada el 6 de Julio de 
201 B. en io-general por maymía de votos de los Comisionados Mario Germán Fromaw Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juórez Mojica, Arturo Robles 
Rovalo y Sóstenes Díaz González; y con el voto en conlra del Comisionado Presidente Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar y de la Comlsionada María 
Elena Estovillo Flores. 

En lo particular, el Comisionado Adolfo Cuevaii-Teja manifiesto voto aldilor en lo general del Resolutivo Primero, excepto por lo que hoce a la 
afirmación de cumplimiento del inc iso d . 

Lo)anterioi, con fundamento en los párrafos vigésimo, frocclonesJ·y 111; y/vigésimo primero, del articulo 28 de la Constituc ión Política de los ~actos 
Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y.R_gdiodifusión; 5 y 18 de la Ley Federal de Co~petenc ia Económica; 
así como en los artículos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgónlco del Instituto Federal de Telecqmunicaciones. med iante Aéuerd~ P/lf':;/ EXT/060718/2. 
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REFERENCIAS TESTADAS EN ESTA VERSIÓN PÚBLICA 

Los textos que aparecen testados con negro corresponden a información considerada como 
confidencial, de conformidad con los artículos 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; el artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; así como los lineamientos Trigésimo Octavo y Cuadragésimo de los 
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como 
para la elaboración de versiones públicas. 

La información testada incluye referencias a, entre otras cuestiones: datos personales 
concernientes a persona(s) identificada(s) o identificable(s), patrimonio de personas físicas y/o 
morales, así como hechos y actos de carácter económico, contable, jurídico o administrativo 
relativos a una o diversas personas, que pudieran ser útiles para un competidor, de acuerdo con 
lo siguiente: 

Referencia (l ). Se testa nombre de persona física. 
Referencia (2). Se testa nombre de persona moral. 
Referencia (3). Se testa porcentaje de tenencia accionaria. 
Referencia (4). Se testa información de carácter económica. 
Referencia (5). Se testa información de carácter administrativo. 
Referencia (6). Se testa información de carácter jurídico. 
Referencia (7). Se testa información de carácter patrimonial. 
Referencia (8). Se testa relación de parentesco. 




